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Se abre la sesión a las diez y diez minutos de la
mañana.

PROPOSICIONES NO DE LEY:

— DE REFORMA DEL SISTEMA DE FINAN-
CIACIÓN LOCAL. PRESENTADA POR EL
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA.
(Número de expediente 161/000725.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, vamos a empe-
zar la reunión de la Comisión de Régimen de las Admi-
nistraciones Públicas por los puntos 4.º y 5.º, proposi-
ciones no de ley, y así daremos tiempo a que el señor
ministro llegue, ya que está celebrando una compare-
cencia en el Senado en estos momentos. En cualquier
caso, de acuerdo con los portavoces de los grupos par-
lamentarios, no vamos a votar los temas de la Comi-
sión antes de las 11 de la mañana.

Comenzamos con el punto 4.º del orden del día: pro-
posición no de ley de reforma del sistema de financia-
ción local. La propuesta es del Grupo Parlamentario
Socialista, y en su nombre tiene la palabra don Tomás
Rodríguez Bolaños.

El señor RODRÍGUEZ BOLAÑOS: Señor presi-
dente, señorías, hay veces que por el paso del tiempo
determinadas iniciativas legislativas que se producen
pueden parecer extemporáneas, porque hay que tener en
cuenta que estas proposiciones no de ley se plantean en
los meses de marzo y abril, estamos en el mes de
noviembre y estas iniciativas tienen un objetivo en el
tiempo, y ese tiempo puede haberse pasado cuando se
discuten. Lo digo como reflexión, para a continuación
decir que en cualquier caso estas iniciativas no lo son,
porque aunque sí es verdad que buscaban objetivos en el
tiempo la situación no ha variado desde el momento
que se plantearon estas proposiciones no de ley, pero sí
sería bueno considerar que aquellas que tienen un objeti-
vo en el tiempo, no se dejaran pasar ese tiempo, porque
sería inútil la discusión al haberse perdido el objetivo.

Dicho lo anterior, quiero argumentar por qué nos
planteamos la necesidad de que se ponga en marcha
una negociación seria y firme con las corporaciones
locales españolas. Tenemos una ley, la Ley de financia-

ción del sector local que data del año 1988, y es enton-
ces cuando se acababan aquellos expedientes de liqui-
dación de deuda y no posteriormente; expedientes de
liquidación de deuda a los que hacía referencia en
varias ocasiones el portavoz del Grupo Popular que
fueron precisamente por la ausencia de un mecanismo
de financiación que trajo en jaque a las corporaciones
locales hasta que en el año 1988, insisto, se aprueba la
Ley de financiación de las corporaciones locales.
Desde 1988 a aquí han pasado muchas cosas, y en casi
todas ellas ha habido una ausencia clamorosa de las
corporaciones locales en todo el proceso que se ha
desarrollado en nuestro país. Ha habido un proceso
muy importante de descentralización del Estado, y este
proceso de descentralización del Estado ha recaído
única y exclusivamente o se ha producido sobre la base
de un vaciamiento del Estado y un hacer descansar
competencias con los correspondientes recursos en una
parte de la Administración que son las comunidades
autónomas y en ningún caso en las corporaciones loca-
les, con lo que quebramos el principio de subsidiarie-
dad, la Carta europea de autonomía local, y es más
durante todo este tiempo se han legislado desde este
Parlamento transferencias de competencias en muchas
ocasiones o en la mayor parte de las ocasiones dotando
de exclusividad a las competencias también en manos
de las comunidades autónomas, con lo cual ahora es
difícil desde las corporaciones locales reclamar al Esta-
do competencias, porque ya no son competentes, por-
que se ha legislado así en favor de las comunidades
autónomas e ignorando a las corporaciones locales.

Se han negociado diferentes procesos de financiación
y sólo con las comunidades autónomas, a veces de
manera unilateral, a veces ha habido acuerdo, pero tam-
bién han estado ausentes las corporaciones locales, y a
veces se ha legislado en contra de las propias corpora-
ciones locales o vulnerando su autonomía local, bien
produciendo exenciones fiscales sin las correspondientes
compensaciones también en materia fiscal y tributaria, o
en materia presupuestaria, como es el último y clamoro-
so ataque a las corporaciones locales en el proyecto de
ley general de estabilidad presupuestaria. Les invito a
que tengan en cuenta el manifiesto de alcaldes españo-
les, que está suscribiéndose por un importantísimo
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número de alcaldes de todos los signos políticos, y que
incluso a lo mejor yo estoy seguro de que hay menos que
lo suscriben del Partido Popular porque el Partido Popu-
lar les llamará diciéndoles: no suscribáis ese manifiesto
porque va contra el Gobierno, y entonces a lo mejor se
retraen. Aun así, hay muchísimos alcaldes de todos los
signos políticos que suscriben el manifiesto de alcaldes
ante el proyecto de ley general de estabilidad presupues-
taria, donde hacen una denuncia también muy importan-
te de qué es lo que está pasando, no solamente en rela-
ción con el proyecto de ley general de estabilidad
presupuestaria, que dicen claramente es un ataque a la
autonomía de las corporaciones locales, sino a la situa-
ción de las corporaciones locales en el momento actual;
el efecto que tienen los presupuestos del Estado para el
año 2002; no reconocer el motor del desarrollo y resol-
ver los problemas de la financiación local; el proceso de
asfixia económica a los ayuntamientos; la forma de ges-
tionar los ayuntamientos también sobre materias y com-
petencias que no son suyas, pero al ser la primera trin-
chera de la Administración tienen que acudir a ella sin
que tengan ningún tipo de compensación por ello; en fin,
es un manifiesto digno de tener en cuenta por parte del
Gobierno, para ver si se sensibiliza con la situación de
los ayuntamientos españoles.

Se hacen también, como hemos tenido ocasión de
decir, legislaciones horizontales en medio ambiente o en
materia de suelo, una legislación que pretende unas
cosas que luego no se cumplen, como hemos reiterado.
El objetivo parecía ser la reducción del precio de la
vivienda y lo que produce es el encarecimiento del pre-
cio de la vivienda. Pero es curioso, porque se legisla tam-
bién vulnerando autonomía local o atacando competen-
cias de la autonomía local, como es la ordenación del
territorio, como es la disponibilidad de suelo en manos
de aquellos agentes que son las administraciones loca-
les, que son más sensibles al mercado y tienen  por tanto
muchísima más posibilidad de gestionar suelos baratos
que el mercado. El mercado no digamos que es sensible
porque el mercado es solo sensible a lo que es, al dinero
nada más; sin embargo las administraciones públicas
están para ser sensibles a otras demandas, y las corpora-
ciones locales, con el suelo que tenían disponible, han
sido capaces de poner precio a suelos a precio tasado,
que han posibilitado en muchos ayuntamientos en el que
lo haya querido hacer, pues habrá el que no lo haya que-
rido hacer, pero por lo menos tenía esos mecanismos que
la propia Ley del Suelo también les afecta seriamente al
legislarse, ignorando a las corporaciones locales.

Por otra parte, también lo decía, los ayuntamientos  en
este período largo de tiempo han ido acumulando más
competencias, y han ido acumulándolas por una razón
muy sencilla: no porque la ley les diga que son suyas,
que en algunas ocasiones no les dice nada, porque la pro-
pia Ley de bases también habla de competencias de
manera genérica, y hay competencias, como son los ser-
vicios sociales, que parece ser que están residenciados

en las comunidades autónomas, digo parece ser porque
no está claro; la verdad es que están las tres administra-
ciones actuando sobre la misma materia. ¿Pero quién
actúa más y más inmediatamente y en primer lugar? No
dudemos, son las corporaciones locales  las que ante un
tipo de contingencia, actúan los primeros para resolver
esa contingencia. ¿Es competencia suya o no es compe-
tencia suya? Sería discutible. Lo que sí que está claro es
que actúan sin recursos, porque no hay recursos adicio-
nales para que los ayuntamientos asuman esa competen-
cia que acaba de surgir por una contingencia de cual-
quier tipo. Hablábamos de la emigración, pero puede ser
hasta pintar cuarteles de la Guardia Civil, porque al
ayuntamiento le interesa y no es competencia para nada,
pero sí que es una labor de la Administración y es Admi-
nistración también para eso, o para ponerse a la disposi-
ción del Estado para que haga un colegio, o para refor-
mar colegios, en fín, todas esas cosas que no son
competencias, pero que los ayuntamientos ahí están.

En todo este proceso resulta que en el Parlamento
español no se habla de los ayuntamientos españoles, se
habla permanentemente de las comunidades autóno-
mas, por muchas razones, porque las comunidades
autónomas tienen más peso político que los ayunta-
mientos, tanto en el Parlamentos como también en el
seno de los partidos políticos, y es más la presión que
se ejerce desde las comunidades autónomas o desde los
presi dentes de las comunidades autónomas en todas
las direcciones que la presión que se ejerce desde los
ayuntamientos españoles, y además los ayuntamientos
españoles son una organización consolidada en el tiem-
po, poco conflictiva con el Estado y que además gestio-
na bien, con lo cual mejor que mejor, para qué vamos a
perder el tiempo hablando de algo que está ahí y que
está funcionando bien.

Todo esto al cabo de muchos años, y estamos en 
el 2002, nos plantea una situación que es absolutamente
necesario abordar. La FEMP ha hablado en numerosas
ocasiones de estas cuestiones. Yo no voy a decir tampo-
co en este momento si la FEMP está más o menos rei-
vindicativa, debe ser más o debe de ser menos, yo pienso
que lo tiene que ser, tiene que ser mucho con el Gobier-
no siempre, porque al fin y al cabo su origen es asociar a
los municipios españoles para exigir del Gobierno o de
los gobiernos un papel dentro del Estado, un papel pree-
minente como el que corresponde al sector local que en
España no está siéndolo ni muchísimo menos.

Se habla por hablar de más cosas de promesas que
luego no se cumplen, como es el dichoso IAE, no vol-
veré a repetirlo, se dice que se va a quitar y decirlo es
fácil, pero luego ponerlo en práctica es menos fácil,
porque si se quita algo darán, pero de ¿dónde sale el
dinero? Eso hay que compensarlo.

Todo eso lleva a la conclusión de que el llamado
pacto local hay que ponerlo en marcha. Vuelvo a decir
que en España no ha habido pacto local, por mucho
libro que haya habido que se ltitule pacto local. El
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pacto local que los municipios españoles llevan recla-
mando más de diez años es un pacto que residencie las
competencias en el nivel de la Administración más ade-
cuado para ejercerlas y que siguiendo el criterio de la
subsidiariedad y el proceso de la autonomía, o mejor
dicho por donde indica la Carta europea de la autono-
mía local, debe ser siempre en el sector más bajo de la
Administración, es decir no es una estructura donde las
competencias están arriba y van descendiendo sino al
revés, las competencias en un principio todas en el
nivel más próximo, y aquellas que no se pueden ejercer
desde ese nivel serán las que se trasladen a otros nive-
les de la Administración. Aquí estamos en el proceso
inverso, aquí ha habido un Estado con todas las compe-
tencias que ha ido cediendo competencias, pero han lle-
gado a un nivel donde no pasan, y las corporaciones
locales son las que no se están enterando de nada.

Ahora además estamos en otro proceso más compli-
cado porque las comunidades autónomas están poniendo
en marcha borradores de pacto local. Está la comunidad
de Madrid, está la comunidad de Castilla y León;  desde
Andalucía se ha solicitado al Gobierno que se tenga una
reunión para coordinar un poco todo ese proceso de
transferencias que se pueda poner en marcha en cincuen-
ta, en doce, en diez, en una o en dos comunidades autó-
nomas, y donde va a haber ayuntamientos que tengan un
cúmulo de competencias y otros ninguna, en función del
criterio aleatorio de una comunidad autónoma. Sería
bueno que todo eso se viera desde el conjunto de las tres
administraciones, aunque acepto que la comunidad auto-
nóma es competente porque tiene competencias exclusi-
vas y por tanto es de su competencia única ceder o no
competencias y recursos, pero sí sería importante que
hubiera una mesa de encuentro de los tres niveles de la
Administración, para que allí se viera exactamente cuá-
les son las competencias que razonablemente deban
estar residenciadas en un lugar.

En este discurso hay pocas discusiones, creo que
todos estamos de acuerdo, todos los que somos munici-
palistas o entienden el Estado de una manera coheren-
te, salvo aquellos que quieran defender una parcela pro-
pia del Estado, que es la suya. Como no llevo mucho
tiempo en esta historia que son las comunidades autó-
nomas, si al Estado le ha costado 200 años descentrali-
zar, déjenme a mí 50 años, pero eso no es lo razonable,
lo que pasa es que las comunidades autónomas irrum-
pen en el Estado, son más jóvenes, se dotan de poder y
les cuesta mucho ceder el poder. Si estamos todos en la
conciencia de que debemos ir a un Estado descentrali-
zado pongamos en marcha ese proceso, para ponerlo
en marcha tiene que haber discusión, la discusión tiene
que ser entre tres, y nosotros pedimos que esa discu-
sión la coordine y la encabece el Gobierno de la nación.

En el tema de la financiación es lo mismo, se nego-
cia con las comunidades autónomas, pero cuando una
bolsa que es de tres se negocia entre dos, para el terce-
ro queda menos, nos pongamos como nos pongamos.

Si hay que repartir 100 y, se dice primero vamos a
negociar dos. ¿Cuánto nos corresponde a cada uno de
esos cien? Pues si le iba a dar 38, al final se ha pasado
por el bien de la negociación y le da 45, pero en el 45
que le da le está restando a otro que en una mesa con-
junta de negociación de la financiación iba a estar pre-
sente. No; vamos a distribuirlo razonable y equitativa-
mente. Aquí ya se ha negociado con las comunidades
autónomas y lo que queda para el sector local es menos
de lo que hubiera podido sacarse en una mesa de nego-
ciación conjunta. Por eso nuestra proposición de ley
también iba en esa dirección: la necesidad urgente e
imperiosa de que se produzca una negociación de las
financiación de las corporaciones locales, que se haga
en un ámbito en el que estén presentes los tres niveles
de la Administración para que se discuta la financia-
ción de los entes territoriales; que la financiación del
Estado se discuta en esa mesa conjunta. Luego la pre-
sencia de las entidades locales en el Consejo de Políti-
ca Fiscal y Financiera. ¿Por qué pedimos que estén pre-
sentes? No es que nosotros lo pidamos porque somos el
PSOE, lo pide la Federación Española de Municipios y
Provincias, me parece que en su reunión del mes de
febrero del 2000, y pide las dos cosas: que se haga
coincidir en el tiempo la financiación local con la auto-
nómica y exige la presencia municipal en el Consejo de
Política Fiscal y Financiera, lo dice la Federación Espa-
ñola de Municipios y Provincias.

¿Qué es complejo? Lo sabemos. ¿Qué no va a haber
muchos entusiasmos? Por parte de las comunidades
autónomas, ninguno, ya lo adelanto, ninguno. ¿Qué
puede presentar dificultades para el Gobierno? Tam-
bién lo entendemos, pero es una aspiración legítima de
las corporaciones locales, porque en un consejo donde
se va a hablar de fiscalidad, que a lo mejor luego les va
a afectar a ellos, es bueno que estén presentes, donde
ser a hablar de distribución de fondos,es bueno que
estén presentes; donde se va a hablar de una distribu-
ción de fondos y alguna parte es suya, también es
bueno que estén presentes. Nosotros, insisto y con esto
termino, vemos absolutamente urgente que se ponga en
marcha un proceso de negociación con las corporacio-
nes locales, a ser posible en un ámbito en el que estén
presentes los tres niveles de la Administración, y tam-
bién que las corporaciones locales estén presentes en el
Consejo de Política Fiscal y Financiera.

Hay una enmienda transaccional del Grupo Popu-
lar a la que voy a hacer referencia, que nos complace
a medias, nos complace en el sentido de que estamos
de acuerdo en lo fundamental y por tanto se exige, se
pide que se inicie inmediatamente y se culmine en
los primeros meses la negociación de la nueva ley de
reguladora de las haciendas locales. Me parece
correcto. No habla de la presencia en el Consejo de
Política Fiscal y Financiera, que a nosotros nos pare-
ce importante. En todo caso, yo estaría dispuesto a
aceptar esto también, advirtiendo una cosa y es que
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aceptar esto ahora no supondría renunciar a que por
otra vía siguiéramos insistiendo en la necesaria pre-
sencia de las haciendas locales en el Consejo de Polí-
tica Fiscal y Financiera, y digo esto porque en cual-
quier caso es bueno que estemos todos de acuerdo,
que nos pongamos en marcha y además nos demos
plazo. Insisto en que no sería ni mucho menos una
renuncia a lo que yo considero importante, siendo
consciente de las dificultades que entraña y de que
hay alguien que no lo está, que es otra parte de la
Administración. Nos parece importante que todos
estemos discutiendo sobre una misma materia que es
la financiación de entes territoriales y sus competen-
cias. Esto hay que reiterarlo y el Gobierno tiene que
coger la bandera de esta negociación entre los tres
niveles de la Administración.

Termino diciendo que tras las argumentaciones de
los distintos grupos, fijaremos posición definitiva en
relación con la enmienda.

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor
Ruíz López.

El señor RUIZ LÓPEZ (don Antero): Muy rápida-
mente, para fijar nuestra posición en la proposición no
de ley del Grupo Parlamentario Socialista, que va a ser
favorable, como no cabía esperar de otra forma, puesto
que las diferentes proposiciones e iniciativas que el
Grupo Parlamentario Federal de Izquierda Unida ha
hecho en esta Cámara han sido siempre en la misma
dirección. Estamos hablando de algo muy sencillo que
es una asignatura pendiente de la democracia española,
y es resarcir a las corporaciones locales de algo que
creemos tiene pendiente el Estado español. Las corpo-
raciones han sido y siguen siendo los parias de la
democracia española. Tenemos pendiente ese pacto
local que nunca llega y cuando lo hace es de mala
manera. Me gustaría que no se pusiera como ejemplo
el proyecto que está poniendo en marcha el Gobierno
del Partido Popular en Madrid, el señor Ruiz Gallar-
dón, porque ese anteproyecto de pacto local es la antí-
tesis de un pacto local, en el que no hay autonomía
local, se dilapida generalmente y todo depende de la
Comunidad de Madrid. Seguimos con esa asignatura
pendiente. El Partido Popular se comprometió a que en
esta legislatura iba a ser uno de los temas que iba a
desarrollar de forma más positiva, pero nos encontra-
mos casi a mitad de la legislatura y no hay visos de que
esto tenga un desarrollo positivo, como están pidiendo
las corporaciones locales.

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Grupo Parla-
mentario Catalán (Convergència i Unió), tiene la pala-
bra el señor Jané.

El señor JANÉ I GUASCH: Nuestro grupo compar-
te la necesidad de abordar un nuevo sistema de finan-
ciación local. Tan es así que la primera propuesta que

nuestro grupo planteó en esta legislatura, propuesta
aprobada por el Pleno, fue la necesidad de abordar esa
nueva financiación local, suprimiendo el IAE pero
compensando a las corporaciones locales con lo que
debe ser una nueva ley de haciendas locales. El balance
que hacemos de la ley vigente es negativo. Las corpo-
raciones locales no reciben medios suficientes para rea-
lizar un conjunto de servicios que cada vez es más cre-
ciente. Los ciudadanos exigimos cada vez más de
nuestras corporaciones locales y no hay una correspon-
dencia. Debemos modificar claramente ese sistema de
financiación.

En aquellas comunidades autónomas, como Cataluña,
que tienen asumidas plenas competencias en materia de
régimen local, entendemos que debe haber un diálogo
entre comunidad autónoma y corporaciones locales,
pero el régimen competencial del Estado tiene que pasar
por la comunidad autónoma, y esa comunidad autónoma
tiene que tener sus propias relaciones bilaterales con sus
corporaciones locales, que no sea una fórmula para elu-
dir lo que es una competencia autonómica. Por tanto,
aquí queremos reflexionar sobre la necesidad de que en
cada comunidad autónoma, por ejemplo en Cataluña,
debe existir la relación entre comunidad autónoma y cor-
poraciones locales; no podemos puentear a la comuni-
dad autónoma y crear relaciones directas entre la Admi-
nistración general del Estado y las corporaciones locales,
porque al final redunda en un menoscabo de las compe-
tencias autonómicas, pero sobre todo en un aislamiento
de las corporaciones locales que no es positivo para las
mismas. Por tanto, primer punto, apoyo a que se haga un
nuevo modelo de financiación local que sea más justo y
que dé más recursos a las corporaciones, suprimiendo el
IAE pero realizando las compensaciones necesarias.
Segundo, respeto a la competencia autonómica en mate-
ria de administración local. El tercer aspecto que nuestro
grupo quiere destacar es que hay una autonomía distinta.
Una cosa es la autonomía política de las comunidades
autónomas que tienen un parlamento que legisla con
políticas propias, y otra es la autonomía local. No es el
mismo concepto de autonomía. Por tanto, no se puede
hacer planteamientos queriendo equiparar dentro del
Consejo de Política Fiscal y Financiera comunidades
autónomas y corporaciones locales porque son aspectos
distintos. Quizá por extemporánea, esta proposición no
de ley que se nos propone hoy quiere ligar el proceso de
financiación autonómica, que ya hemos aprobado en esta
Cámara el pasado jueves, con la financiación local, cuan-
do de hecho el proceso va a un ritmo distinto. Quizá
hubiese sido deseable hacerlo a la vez, pero el calendario
ya es distinto. Por todo ello, compartiendo la necesidad
de una nueva ley de haciendas locales, no compartimos
esa equiparación en un mismo órgano de la existencia de
comunidades autónomas, Administración general del
Estado y corporaciones locales. Es hacer una mezcla que
no se corresponde con nuestro modelo territorial, y nues-
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tro grupo se va a abstener en la votación de esta proposi-
ción no de ley.

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamenta-
rio Popular, tiene la palabra don Javier Iglesias.

El señor IGLESIAS GARCÍA: En primer lugar,
quiero agradecer al Grupo Parlamentario Socialista este
debate, que por otra parte ha sido reiterado en muchas
ocasiones en esta Cámara y en el Senado, y ha sido obje-
to de multitud de iniciativas por parte de todos los gru-
pos representados en esta Cámara. La proposición no de
ley ha sido confeccionada, y no tengo ninguna duda de
ello, con muy buena voluntad, pero con el desconoci-
miento en algunas cuestiones a las que me referiré poste-
riormente. En todo caso, quiero resaltar lo más impor-
tante del debate que está teniendo lugar en el día de hoy
en esta Comisión, y es la coincidencia en señalar que
existe una necesidad real del cambio de la financiación
de las corporaciones locales en España, y esta necesidad
hay que sustanciarla en el futuro lo antes posible. Quiero
recordar que la posición del Gobierno en las ocasiones
que se ha pronunciado tanto el ministro de Hacienda,
como el ministro de Administraciones Públicas, incluso
el mismo presidente del Gobierno en el debate de inves-
tidura, han ido encaminadas a reconocer esa necesidad y
a establecer los mecanismos adecuados para llevar esta
importante situación a buen puerto. Quiero recordar que
el objetivo que persigue el Gobierno en esta materia no
es otro que dotar a los ayuntamientos y a las diputacio-
nes provinciales de los mecanismos adecuados para que
sean más eficientes, más fuertes y que en algunos casos,
como por ejemplo la supresión del IAE a la que se ha
referido el señor Rodríguez Bolaños, que a buen seguro
se realizará a lo largo del año que viene al 90 por ciento
de los contribuyentes que tienen que realizarla, redunda-
rá en que esa carga de la financiación municipal recaiga
en los negocios que crean empleo en las ciudades, que
son los pequeños y medianos comerciantes, personas
con sus negocios que a buen seguro reducirán esa carga
tributaria y se hará esa financiación, o debe hacerse en
todo caso más equitativa.

La situación actual, como es conocido por la Cáma-
ra, es que en estos momentos se está estudiando el cam-
bio de la financiación de los entes locales a través de
una comisión de trabajo creada en el mes de julio, for-
mada por representantes elegidos de forma paritaria por
la Administración general del Estado y las administra-
ciones locales. Esta comisión de trabajo emitirá un
informe técnico proponiendo soluciones a este proble-
ma que estamos planteando aquí, y posteriormente,
como es natural y lógico, el Gobierno hará una nego-
ciación política para conseguir un amplio consenso y
unas bases que permitan que la mayoría de los grupos
representados en esta Cámara tengamos opción de opi-
nar respecto a las conclusiones y podamos ponernos de

acuerdo en relación con la idoneidad de las soluciones
planteadas.

Las actuaciones que en estos momentos se están lle-
vando a cabo —por tanto, no hay que iniciar ningún pro-
ceso como proponía la proposición— están presididas por
dos pilares: el diálogo que preside todas las actuaciones
entre la Administración general del Estado y los represen-
tantes de las corporaciones locales, y por otra parte garan-
tizar el principio de suficiencia financiera —que además
está reconocido en nuestra Constitución— del que deben
partir las soluciones propuestas.

Refiriéndome a la proposición no de ley presentada
por el Grupo Parlamentario Socialista, se ha aprove-
chado para ir al fondo en algunas cuestiones de este
tema y no en lo que se refiere a aspectos básicamente
metodológicos y no de fondo, según podría calificar
esta proposición no de ley. A mi juicio, decía, esta pro-
posición no de ley presentada por el Grupo Parlamen-
tario Socialista se centra en aspectos metodológicos
como proponer un pacto global entre las tres adminis-
traciones al que ha hecho referencia el señor proponen-
te, y que a mi juicio mezcla las competencias de las
comunidades autónomas con las competencias de las
corporaciones locales que tienen una naturaleza institu-
cional claramente diferenciada en la Constitución espa-
ñola y que a todas luces cumplen un papel importantí-
simo de servicio público, pero que a mi juicio no deben
ser mezcladas, porque como dice el refrán castellano
no hay que mezclar churras con merinas. En todo caso
y según la proposición no de ley, se sustancia esa unión
a través del Consejo de Política Fiscal y Financiera. Por
definición, este consejo es el órgano consultivo de
coordinación entre la Administración general del Esta-
do y las comunidades autónomas, de suerte que es el
órgano —encargado de este cometido y no de otro—
en el que pueden resolverse las diferencias de carácter
fiscal y financiero entre el Estado y las comunidades
autónomas. Efectivamente, las comunidades autóno-
mas no verían con buenos ojos que las corporaciones
locales estuvieran en su órgano —por decirlo de mane-
ra coloquial— pero las corporaciones locales solicita-
ron entrar en este órgano en febrero de este año y esta
comisión de trabajo se constituyó en el verano de este
mismo año. Además, existe un órgano específico y per-
manente en el que están encuadradas y pueden situarse
las relaciones entre la Administración general del Esta-
do y las corporaciones locales, y no es otro que la
Comisión Nacional de Administración Local, que
podría ser, como posible solución, el órgano donde
establecer esas negociaciones.

También quisiera decir que en lo que se refiere al
período 2002-2006, coincidente con las comunidades
autónomas, hay un pequeño desfase desde cuando ter-
minaba el período establecido para la financiación
anterior de las comunidades autónomas, que expira 
el 31 de diciembre de este año, y el año 2003 en que
termina el de las corporaciones locales. Además se ha

CONGRESO 21 DE NOVIEMBRE DE 2001.—NÚM. 372

12216



hecho —como el señor proponente sabe— un pacto
consensuado para la financiación de las comunidades
autónomas, que nace con vocación de que no tenga que
retocarse cada cinco años.

Finalmente —y concluyo ya— respecto a la propo-
sición no de ley, se echa de menos en la misma, y no se
hace mención de ello en la transaccional, por guardar
el espíritu de la proposición no de ley del Grupo Socia-
lista, el condicionante real que existe de la financiación
local por parte de los posibles pactos autonómicos.
Creo que desde esta Cámara debemos respetar que
existe un poder autonómico fuerte en España, constitu-
cional y aceptado por todos, y creo que debemos apelar
al sentido común de las distintas comunidades autóno-
mas para que establezcan a su vez pactos entre las cor-
poraciones locales de una comunidad autónoma y la
misma comunidad autónoma, que a mi juicio tiene que
realizarse. Podemos apelar en esta Cámara al sentido
común de esas comunidades autónomas, pero no impo-
nerles que gestionen, ordenen y coordinen como esti-
men oportuno en aras de un mejor servicio público y de
ofrecer mejores servicios a los ciudadanos.

Es por ello que el Grupo Popular ha presentado una
enmienda transaccional en la que trata de recoger, por
una parte fechas, porque nos interesa a todos que se
haga a la mayor brevedad posible (en este momento,
repito, hay conversaciones por parte del Gobierno y de
representantes de los entes locales), y por otra parte es
una enmienda transaccional sencilla en la que se pide
que se especifiquen puntos importantes y a buen seguro
las entidades locales estarán de acuerdo en que se
garantice el principio de suficiencia financiera que no
por establecido en la Constitución conviene dejar de
recordar en la Cámara en aras a esa postura, comparti-
da por todos los grupos políticos, de que las corpora-
ciones locales tengan un nivel de financiación suficien-
te que permita ofrecer los mejores servicios a los
ciudadanos que va dirigida.

Por otra parte, muy telegráficamente quisiera
comentar algunas cosas que ha planteado el señor
Rodríguez Bolaños. Ha hablado de ataque a las corpo-
raciones locales por su autonomía. Mire usted, creo que
en estos momentos el que una corporación local pueda
estar endeudada al 110 por ciento del presupuesto ordi-
nario puede ser discutible, pero en ningún caso se
puede hablar de ataque o de coartar la autonomía finan-
ciera. Tenga usted en cuenta que en España en los últi-
mos años se ha reducido la deuda pública en 10-15
puntos; estamos en poco más del 50 por ciento de
deuda pública y el Estado no debe permitir en ningún
caso que ocurra lo sucedido en otros períodos, en que
había muchas necesidades —las había y todos somos
conscientes de ello—; se endeudaban hasta las pesta-
ñas —dicho vulgarmente— y los sucesivos gobiernos
municipales de los distintos períodos electorales no
pueden ni moverse porque esa corporación local no
puede realizar ninguna inversión que se salga de sus

presupuestos en los próximos 20 años. Ese 110 por
ciento de la deuda pública a la que en estos momentos
las corporaciones locales pueden acceder —pueden
endeudarse— creo que, como mínimo podríamos cali-
ficarlo como suficiente desde el Grupo Parlamentario
Popular.

No tengo más que decir sino agradecer esta iniciativa
—creo que todos los grupos parlamentarios nos vamos a
poner de acuerdo— y esa buena voluntad del Grupo
Socialista por acceder y ver con buenos ojos esa enmien-
da transaccional presentada por mi grupo parlamentario.
(El señor Rodríguez Bolaños pide la palabra.)

El señor PRESIDENTE: Tiene usted la palabra,
señor Rodríguez Bolaños, pero tiene que ser muy
breve.

El señor RODRÍGUEZ BOLAÑOS: Seré breve; es
a efectos de fijar posición en relación con la enmienda
transaccional presentada. Insisto en lo dicho anterior-
mente y no voy a reiterar el discurso, que discrepo en
algunas cosas de lo que se ha dicho por algún represen-
tante político, concretamente de CiU, en relación a esas
diferencias relevantes entre comunidades autónomas y
ayuntamientos.

La Carta europea de autonomía local y el principio
de subsidiariedad dice lo que dicen, y es que las com-
petencias por principio deben estar situadas en el nivel
más próximo a los ciudadanos, y ese nivel son los
ayuntamientos, dígase lo que se diga. De ahí hay que
trasladarse a otros niveles cuando sean incapaces de
gestionar o tengan dificultades. Es el nivel más próxi-
mo, no al revés. Ese es el principio que yo defiendo y
seguiré defendiendo.

En aras a lo que en este momento prima (porque,
como decía al principio, es verdad que las proposicio-
nes no de ley presentadas en marzo pueden tener ese
desfase en el tiempo), vamos a aceptar la enmienda
transaccional del Grupo Parlamentario Popular, anun-
ciando que no renunciamos a defender la filosofía que
planteamos en nuestra proposición, es decir que haya
un encuentro de los tres niveles de la Administración y
que, con las reformas legales necesarias en el Consejo
de Política Fiscal y Financiera estén presentes las cor-
poraciones locales, hoy aceptamos la enmienda tran-
saccional del Grupo Popular. (El señor Jané i Guasch
pide la palabra.)

El señor PRESIDENTE: Señor Jané, pero también
muy brevemente.

El señor JANÉ I GUASCH: Con absoluta brevedad
para reiterar el principio de autonomía política de las
comunidades autónomas reconocido en la Constitu-
ción, de respeto absoluto a la autonomía que tienen
reconocida las corporaciones locales, y para decir que
con el texto de la enmienda que finalmente se acepta
nuestro grupo votará a favor porque ese texto es de con-
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senso y obvia los aspectos más problemáticos que
había destacado.

Nada más.

El señor PRESIDENTE: Como hemos indicado,
votaremos las dos proposiciones después de haber dis-
cutido la segunda.

— SOBRE LA EVOLUCIÓN ECONÓMICA DE
LAS TRANSFERENCIAS DISTINTAS DEL
FONDO DE COOPERACIÓN A LOS ENTES
LOCALES DESDE LOS PRESUPUESTOS
GENERALES DEL ESTADO. PRESENTADA
POR EL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIA-
LISTA. (Número de expediente 161/000735.)

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar a la
siguiente proposición no de ley, sobre evolución eco-
nómica de las transferencias distintas del Fondo de
Cooperación a los entes locales desde los Presupues-
tos Generales del Estado. También es el Grupo Parla-
mentario Socialista el que ha presentado la proposi-
ción. 

Tiene la palabra don Tomás Rodríguez Bolaños.

El señor RODRÍGUEZ BOLAÑOS: Brevísima-
mente, señor presidente, porque, como hemos estado
de acuerdo en la situación de los ayuntamientos espa-
ñoles, estoy convencido de que vamos a estar de acuer-
do también en esta proposición no de ley, en la que
pedimos más recursos para las corporaciones locales.
Creo que esta intervención no era necesaria, y en todo
caso seré muy breve.

Esto también podría parecer extemporáneo porque
se plantea en el mes de marzo diciendo que en los pre-
supuestos de 2000 se recoja, pero los presupuestos del
año 2002 no están aprobados. Solamente quería hacer
una referencia a por qué la planteamos y de esta mane-
ra, porque podíamos haber planteado una más genéri-
ca, más recursos, etcétera. La planteamos por lo
siguiente. En el año 1999, entre el Gobierno y la Fede-
ración Española de Municipios y Provincias se llega a
un acuerdo, vuelvo a reiterar el acuerdo sui géneris,
porque ese acuerdo en el seno de la Federación Espa-
ñola de Municipios y Provincias fue rechazado por la
oposición, pero la mayoría que la tiene el Partido Popu-
lar sacó adelante ese acuerdo; por tanto fue un acuerdo
con la FEMP, pero con la mayoría legal. En cualquier
caso, y aceptando que eso fue así, porque es un acuerdo
con la FEMP, es un acuerdo para 1999-2003 donde se
plantea que dentro de los recursos de las corporaciones
locales, que son dos fundamentalmente, los recursos
propios y las transferencias del Estado, éstas crecerían
en función de la evolución del PIB en términos nomi-
nales. Esto se produce en lo que se refiere al progra-
ma 912.A, financiación incondicionada del Fondo de
Cooperación Local, pero no se produce en otras trans-
ferencias del Estado, como es el Fondo de transportes,

el Plan de obras y servicios, el Plan operativo local;
éstos en algunos casos se congelan, con lo cual decre-
cen, y  en otros no crecen al ritmo del PIB nominal.

Aquel acuerdo de 1999 incluía todo lo que son trans-
ferencias del Estado a las corporaciones locales y año
tras año se ha visto incumplido. Por lo que se refiere al
programa 912.A es verdad que ha crecido en función
de la evolución del PIB nominal, pero no han crecido
otros fondos del Estado que nutren también de manera
importante a los ayuntamientos, y no a tres ayunta-
mientos españoles, señor Merino, sino al conjunto de
las corporaciones locales. Quienes más perjudicados se
han visto son precisamente los pequeños municipios, a
quienes afectan los planes de obras y servicios, tam-
bién los que tienen transporte colectivo urbano, pues en
este momento las transferencias del Estado no están
cubriendo para nada el enorme déficit que está gene-
rando el transporte colectivo urbano.

Como hay tiempo, porque el Senado todavía tiene
tiempo para aprobarlo, nosotros pedimos que en los
presupuestos de 2002 no se cometa la misma irregula-
ridad que se cometió en los presupuestos anteriores y
que todos los fondos de transferencia del Estado a las
corporaciones locales crezcan en relación con la evolu-
ción del PIB nominal.

El señor PRESIDENTE: ¿Hace uso de la palabra
don Antero Ruiz?

El señor RUIZ LÓPEZ (don Antero): Sí, pero sim-
plemente para manifestar nuestro acuerdo con esta pro-
posición no de ley.

Como decía el señor Rodríguez Bolaños, acabamos
de presentar enmiendas en los presupuestos generales
en esta línea y no han sido bien recibidas, han sido
rechazadas, por lo que nos imaginamos que esta propo-
sición no de ley, aunque tenga toda la buena voluntad
política, puede tener el mismo resultado. No obstante,
reitero nuestra voluntad política de apoyar esta propo-
sición no de ley porque es justa, aunque es reiterativa
en estos momentos puesto que se acaba de presentar en
los presupuestos.

El señor PRESIDENTE: Por parte del Grupo Parla-
mentario Popular, don Rafael Merino tiene la palabra.

El señor MERINO LÓPEZ: Intervendré con la
misma brevedad que los portavoces que me han prece-
dido en el uso de la palabra.

Desde este grupo parlamentario pensamos que esta
proposición es la cola del debate anterior sobre el
mundo de la financiación local y donde el Grupo Parla-
mentario Popular ha hecho el esfuerzo de presentar una
enmienda para llegar a un punto de encuentro. Agrade-
cemos la voluntad de diálogo que ha tenido el Grupo
Socialista, en este caso el señor Rodríguez Bolaños,
como responsable de esta proposición.
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En el caso que nos ocupa, y admitiendo que la pro-
posición la presentaron en un momento correcto y
sigue siendo correcto ese momento, no podemos com-
partirla por la filosofía presupuestaria que el Grupo
Popular ya ha defendido en todos los debates de los
Presupuestos Generales del Estado para el año 2002
durante la semana pasada. Agradecemos al señor
Rodríguez Bolaños que reconozca que el progra-
ma 912.A se ha ido incrementándo todos los años den-
tro del cumplimiento del acuerdo con la Federación
Española de Municipios y Provincias, al cual llegó el
Gobierno de España. En el caso de esta proposición
concreta referida al transporte público y a los progra-
mas relativos a la cooperación económica local debe-
mos decir que al no ser una financiación incondiciona-
da no tiene capacidad de crecer según el PIB nominal o
según el acuerdo al que se llegó con la Federación
Española de Municipios y Provincias. El transporte
público es un elemento importante de los ayuntamien-
tos; es cierto también que está muy influenciado por
elementos externos como el precio del combustible,
que afecta enormemente a las distintas empresas o al
servicio público que se presta en el caso del transporte,
pero esas oscilaciones que se producen en el precio,
unas veces al alza y otras a la baja, como en este caso
que está en caída libre el precio del petróleo, producen
modificaciones que en unos casos afectan positivamen-
te y en otros negativamente a la economía de los distin-
tos ayuntamientos. En todo caso, y anunciando nuestro
voto en contra de esta proposición no de ley, si quere-
mos compartir ese criterio expresado aquí de la necesi-
dad de llegar a un punto de encuentro en la nueva finan-
ciación local. Yo personalmente estoy de acuerdo con
el señor Rodríguez Bolaños en su posición respecto a
las comunidades autónomas. Es muy difícil que las
comunidades autónomas empiecen a asumir que tienen
competencias políticas y económicas pero tiene que
llegar el momento en el que, por mayoría de edad, ten-
gan la generosidad y la responsabilidad de ceder unas
competencias y una financiación propias que están rea-
lizando en muchos casos los ayuntamientos. Usted ha
puesto ejemplos muy concretos que son verdad y todos
los que hemos estado en los ayuntamientos lo sabemos.
Tenemos que lograr ese punto de encuentro entre las
tres administraciones y entre los partidos políticos. Es
muy importante que dentro de cada ámbito, los parti-
dos políticos lleguemos a un único criterio con respec-
to a qué vamos a hacer y cómo en toda la cuestión de la
financiación autonómica y local.

En cualquier caso, en este momento no podemos
asumir esta proposición no de ley por el carácter del
Gobierno y porque el Grupo Popular ha respaldado al
Gobierno en los Presupuestos Generales del Estado
para 2002, y anunciamos nuestro voto en contra.

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar a votar. (El
señor Merino López pide la palabra.) Adelante.

El señor MERINO LÓPEZ: Señor presidente, si le
parece bien, y como cuestión de orden, podríamos
votar también el proyecto de ley.

El señor PRESIDENTE: No. En primer lugar tengo
que proponer a los miembros de la Comisión si aceptan
que se vote la enmienda transaccional, puesto que ha
sido presentada de forma oral en esta misma Comisión.
¿Están de acuerdo? (Asentimiento.) Interpreto por las
posiciones de todos los grupos que están de acuerdo en
que votemos la enmienda transaccional. Por lo tanto
con relación al punto 4.º del orden del día, proposición
no de ley de reforma del sistema de financiación local,
votaremos la enmienda transaccional que ha sido pre-
sentada esta mañana.

Efectuada la votación, dijo

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado por una-
nimidad este punto del orden del día en los términos de
la enmienda transaccional.

Pasamos a continuación a votar el punto 5.º del
orden del día, proposición no de ley sobre las transfe-
rencias distintas del Fondo de Cooperación a los entes
locales.

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos a favor, 10; en contra, 18.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Ahora, señorías, como esta mañana se ha reunido la

ponencia para el proyecto de ley que crea el consejo
general de los colegios oficiales de decoradores, voy a
pedir en primer lugar la ratificación de la ponencia.
¿Puedo solicitarlo por asentimiento? (Asentimiento.)
Al no haber enmiendas, ¿podemos aprobar este proyec-
to de ley por asentimiento? (Asentimiento.) Por asen-
timiento hemos aprobado los puntos 6.º y 7.º del orden
del día.

Interrumpimos un minuto la sesión para que avisen
al señor ministro e iniciar seguidamente la compare-
cencia. (Pausa.)

COMPARECENCIA DEL SEÑOR MINISTRO DE
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (POSADA
MORENO) PARA INFORMAR SOBRE:

— EL TEXTO DE LA FUTURA LEY DE COO-
PERACIÓN AUTONÓMICA. A SOLICITUD
DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO.
(Número de expediente 213/000388.)

— LAS NEGOCIACIONES Y POSTURAS DEL
GOBIERNO EN LAS REUNIONES DE LA
MESA GENERAL PARA LA FUNCIÓN
PÚBLICA. A SOLICITUD DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO SOCIALISTA. (Número de
expediente 213/000491.)
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— EL ANTEPROYECTO DE LEY DE COOPE-
RACIÓN AUTONÓMICA. A SOLICITUD DEL
GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO. (Núme-
ro de expediente 213/000520.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, reanudamos el
orden del día de la Comisión abordando sus tres prime-
ros puntos. Se trata de tres solicitudes de comparecen-
cia del señor ministro de Administraciones Públicas
por parte del Grupo Parlamentario Socialista y del
Grupo Parlamentario Mixto sobre dos temas distintos:
la futura ley de cooperación autonómica y las negocia-
ciones del Gobierno en las reuniones de la mesa gene-
ral para la Función pública. Hemos acordado que el
señor ministro haga una exposición que responda a los
dos motivos de solicitud de su comparecencia y luego
daremos la palabra primero a los grupos que han pedi-
do la misma y después al resto de los grupos.

Tiene la palabra el señor ministro.

El señor MINISTRO DE ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS (Posada Moreno): En efecto, voy a llevar
a cabo de forma conjunta las dos comparecencias. Pido
disculpas por anticipado, ya que pretendo concretar y
que mi exposición sea clara, pero la importancia de
ambas comparecencias y los antecedentes que existen
van a obligar a que quizá la intervención sea, por lo
menos para mi gusto, un poquito demasiado larga; creo
que es inevitable que sea así.

Comenzando por la futura ley de cooperación auto-
nómica, quiero decir que es una satisfacción para mí
comparecer ante esta Cámara para tratar del futuro pro-
yecto de ley con el que pretendemos impulsar la coope-
ración en España y mejorar su actual marco legal. A
fecha de hoy, el desarrollo del título VIII de la Consti-
tución nos permite afirmar la necesidad de entrar en
una etapa de impulso de la cooperación para el buen
funcionamiento del Estado autonómico español, un
Estado descentralizado que vino a cumplir, que viene a
cumplir un importante objetivo, el de su organización
de acuerdo con dos principios: democratización de las
estructuras políticas y eficacia en la gestión de los
asuntos públicos. A través del proceso de transferencia
de competencias del Estado a las comunidades autóno-
mas, grandes servicios públicos están hoy bajo la ges-
tión de dichas comunidades. Digo esto para expresar
una realidad evidente: que en el momento en que nos
encontramos las comunidades autónomas son protago-
nistas principales de la prestación de servicios a los
ciudadanos. Este proceso ha requerido al tiempo la
descentralización del gasto público, reforzado recien-
temente con la aprobación por el Consejo de Política
Fiscal y Financiera de un nuevo sistema de financia-
ción autonómica. Se trata de un sistema con vocación
de estabilidad capaz de proporcionar a las comunida-
des recursos suficientes para financiar los servicios que
prestan y que a la vez las implica en la consecución de

logros de política económica nacional.  Ya podemos
decir que la Administración general del Estado ha
abandonado el papel de actor principal del gasto públi-
co. Además, el nuevo sistema de financiación amplía la
autonomía financiera de las comunidades mediante la
cesión de nuevos tributos. En tercer lugar, el nuevo sis-
tema garantiza la corresponsabilidad fiscal mediante la
atribución de mayores facultades normativas sobre tri-
butos cedidos, lo que permite identificar mejor la
recaudación de los ingresos fiscales con la Administra-
ción que los va a utilizar.

En este estado de cosas, en el que las comunidades
autónomas gozan de estabilidad institucional y de un
grado de autonomía política y financiera respecto de la
Administración central, parece llegado el momento de
plantear de manera clara y responsable el marco ade-
cuado para el establecimiento y definición de relacio-
nes de cooperación entre el Estado y las autonomías y
de estas entre sí. Todos nos preguntamos en qué medi-
da están funcionando las fórmulas de cooperación, que
desde luego ya existen y tienen un funcionamiento
claro, si son suficientes, si podemos establecer otras
nuevas y si podemos potenciar en general la coopera-
ción modificando los instrumentos con los que actual-
mente contamos. Esta es la pretensión fundamental del
proyecto y de una ley general de cooperación autonó-
mica: impulsar y favorecer los cauces para la coopera-
ción con un objetivo no sólo de equilibrio y solidari-
dad, sino también de eficacia. Esto puede hacerse,
quiero insistir en ello, a través de una ley general, pero
también podría ser arbitrado a través de un conjunto de
medidas legislativas —un grupo de leyes, no una sola
ley— o incluso por medio de otro tipo de acuerdos para
el desarrollo de instrumentos de cooperación que no
necesiten una ley, puesto que ya podemos tener una
legislación básica. Este es uno de los asuntos sobre los
que precisamente debemos hablar. Por ello, cuando me
refiero a la ley de cooperación lo hago en ese sentido
que acabo de exponer, que en cierta forma simplifica el
enunciado pero que no excluye, que en vez de una ley,
sea un grupo de leyes.

El Gobierno ha abierto el debate sobre la coopera-
ción y lo está impulsando en el ámbito político y técni-
co porque creemos que un mejor desarrollo y sistemáti-
ca de los instrumentos de cooperación es bueno para el
Estado en su conjunto y es bueno para las comunidades
autónomas. El impulso y fortalecimiento de las relacio-
nes de cooperación entre el Estado y las comunidades
autónomas reforzaría la integración de voluntades de
los diferentes poderes públicos, incrementando la pre-
sencia de las comunidades autónomas en la formación
de la voluntad estatal, máxime cuando el sistema de
distribución competencial permite afirmar que una
parte sustancial de las competencias tiene la titularidad
compartida, en mayor o menor medida, entre el Estado
y las comunidades autónomas. Se trata de unir esfuer-
zos y voluntades en la consecución de objetivos comu-
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nes, se trata de conseguir una mayor eficacia de las
medidas puestas en práctica por las diferentes adminis-
traciones públicas y se trata de lograr, con mayores
garantías de éxito, un desarrollo equilibrado y sosteni-
ble del país, del que puedan beneficiarse por igual
todos los españoles. Se trata, en definitiva, de lograr un
Estado moderno y eficaz en la gestión de los servicios
públicos, en el que la descentralización sea un elemen-
to de impulso, promoción y consecución real de un
mayor grado de bienestar y satisfacción.

Para avanzar en este propósito se está haciendo un
análisis de la situación actual de esta cooperación y de
lo que se entiende por cooperación a la luz de los textos
constitucional y estatutario, de la jurisprudencia consti-
tucional y de la doctrina en general. Estamos analizan-
do cuáles son los ámbitos habituales de la cooperación
en la actualidad, las características fundamentales de
cada una de las principales manifestaciones y la dimen-
sión cuantitativa de los efectos de esa cooperación. Se
trata de detectar los principales aciertos y fallos, defi-
ciencias o ausencias que se adviertan en la coopera-
ción. Este análisis y valoración se está haciendo en dos
ámbitos diferenciados. Por una parte, el de los técnicos
y juristas —al que después aludiré—, y por otra, el
ámbito político, a través de encuentros con presidentes
y consejeros de las comunidades autónomas y con los
grupos políticos, en este último semestre.

De los resultados de esa valoración podrá salir —si
estamos de acuerdo en ello— una propuesta de solu-
ción a los problemas, deficiencias o carencias detecta-
das, que podría ser el contenido básico del proyecto
normativo que se remitiera a las Cortes. Y digo que si
hay consenso, si encontramos un clima suficiente de
acuerdo; porque hay una voluntad clara del Gobierno
de que un proyecto de estas características se desarrolle
a partir de esa premisa del consenso. Es evidente que la
cooperación no es algo que pueda imponerse por la
decisión de una de las partes llamadas a cooperar. La
cooperación, aún siendo —en expresión de la jurispru-
dencia— una obligación constitucional y estatutaria, es
una obligación que en todo caso, debe ser asumida
voluntariamente por todas y cada una de las partes
implicadas, pues si alguna de las partes que han de coo-
perar no tiene voluntad de hacerlo, es imposible que se
perfeccione la cooperación.

La regulación de la cooperación —así lo he dejado
claro a las comunidades, con cuyos presidentes o con-
sejeros he tratado ya sobre este proyecto, y a los grupos
políticos— sólo puede plasmarse si es aceptada por
todas o por una gran mayoría de las partes implicadas.
La ley de cooperación tiene que surgir del consenso y
de las aportaciones de las propias comunidades y de los
grupos políticos, si se pretende que tenga una aplica-
ción efectiva. En este sentido —ya lo he dicho en el
Senado y lo reitero en esta Cámara—, no puede ser una
ley de Gobierno, sino que tiene que ser una ley de Esta-
do. De esas consideraciones se desprende una serie de

presupuestos de la cooperación que resumiría de la
siguiente forma: La consideración de las comunidades
autónomas como entes portadores de intereses genera-
les. En ocasiones, al escuchar algunas opiniones que se
vierten en distintos foros en España, parece como si
hablar de Estado y hablar de autonomías o de comuni-
dades autónomas fuera hablar de realidades que se opo-
nen o cuyos intereses se entienden necesariamente dis-
tintos. Esto es impensable en otros países de nuestro
entorno con una alta tradición de descentralización.
Conviene decirlo, y espero que SS.SS. coincidan con-
migo en esta conveniencia: las autonomías o las comu-
nidades autónomas son también Estado. Las autonomí-
as son parte del Estado. Las comunidades autónomas
no tienen tan sólo un poder de autogobierno y ordena-
ción de intereses propios, sino que suponen una nueva
forma de ordenar y conformar los intereses generales
del Estado. Las técnicas cooperativas no deben atentar
contra la autonomía. Por el contrario, son instrumentos
que garantizan el aumento del nivel de interacción polí-
tica del sistema. Se impone así —si se quiere consoli-
dar esta integración política del Estado— el principio
de cooperación como el instrumento necesario para el
cumplimiento de los fines propios del Estado autonó-
mico.

El segundo de los presupuestos del que querría
hablarles es una interpretación del reparto de compe-
tencias entre el Estado y las comunidades autónomas
que abandone —en algunos casos, naturalmente— la
consideración de la competencia exclusiva como eje
del sistema. A favor de la cooperación está el hecho
real y cierto de que la mayor parte de las competencias,
o muchas de ellas por lo menos, son hoy compartidas y
concurrentes y por tanto no pueden ejercerse eficaz-
mente si no hay entendimiento entre los entes respon-
sables. Ahora bien, aquí debemos eliminar de nuevo un
prejuicio posible: la cooperación no va suponer un
limite, y desde luego este Gobierno no pretende en
absoluto —yo, como ministro, puedo decirlo—
emprender ninguna legislación que limite competen-
cias de las comunidades autónomas que éstas tienen
atribuidas constitucional y estatutariamente. Muy al
contrario.

El tercer presupuesto que hace necesaria la coopera-
ción es la eficacia global del sistema. Los resultados en
cuanto a la gestión de los asuntos públicos, la rentabili-
dad social de las inversiones públicas, la prestación de
más y mejores servicios, la adecuada administración de
los fondos públicos, en definitiva el mejor servicio a
los ciudadanos sólo puede alcanzarse con garantías de
éxito si se articula el ejercicio de los poderes con volun-
tad de cooperar. La cooperación implica asimismo par-
ticipación. Una autonomía que prescinda de los meca-
nismos de cooperación está necesariamente destinada a
ser, por lo menos en parte, inoperante o disgregadora,
pues verá siempre la voluntad de la Administración
central como algo ajeno, heterónomo, impuesto desde
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el exterior y en cuya concreción no ha tomado parte.
Todos los poderes han de participar en la conformación
de la voluntad del Estado. En un Estado compuesto, tan
complejo como es el Estado autonómico español, la
consecución de una integración dinámica entre sus ele-
mentos constitutivos se realiza a través de la participa-
ción de las diversas instituciones territoriales en la for-
mación de la voluntad generalista. Esto quiere decir
también que el principio de cooperación no tiene nada
que ver, es totalmente incompatible con cualquier con-
notación jerárquica o de control. Hablar de coopera-
ción no es hablar de pretensiones de control ni es hablar
de armonización; esta es una idea muy contraria a los
objetivos de una ley de cooperación. Lo dejo bien claro,
porque hay quien, cuando oye mencionar esta iniciati-
va, piensa en una especie de segunda LOAPA. Nada
está más lejos del propósito del Gobierno ni del enten-
dimiento que tengo de este proyecto. A su vez, la efica-
cia de la participación depende de dos factores distin-
tos: uno político y otro técnico. De un lado, la voluntad
política de las partes implicadas, su mutua lealtad, que
es evidentemente un principio de naturaleza política, y
de otro, el adecuado diseño de los cauces a través de
los cuales dicha participación se articula; cauces que
deben ser adecuados tanto para canalizar la expresión
de los intereses de las comunidades autónomas en las
decisiones generales del Estado, como para hacer parti-
cipar a todas las instancias de poder en los asuntos cuya
responsabilidad directa incumbe tal vez a una de ellas,
pero puede afectar en la práctica a una o a todas las
demás.

Otro presupuesto de la cooperación que añado a los
ya mencionados es la corresponsabilidad en el trata-
miento de las cuestiones comunes, lo cual no excluye
ni las actuaciones propias y autónomas de cada uno de
los poderes ni las relaciones bilaterales para atender las
particularidades y especificidades de cada comunidad
autónoma. Todo ello ha de canalizarse a través de pla-
taformas de encuentro y diálogo, especialmente aqué-
llas en las que predomina la multilateralidad. Por últi-
mo, el principio de cooperación debe situarse hoy
además en un contexto más amplio, determinado por la
pertenencia de España a la Unión Europea. En esta
nueva dimensión, el principio de cooperación como
principio estructural del Estado autonómico ha de dar
respuesta a los problemas que suscita tanto la fase
ascendente de participación en la determinación de la
posición de España en la Unión Europea como descen-
dente, de la ejecución del derecho comunitario y su
aplicación a los ciudadanos. Nunca se insistirá sufi-
cientemente en el hecho de que en el mundo actual, con
la creciente interrelación entre los centros de decisión,
la competitividad y la capacidad de satisfacer las
demanda de los ciudadanos dependen, en buena medi-
da y para todas las administraciones, de principios y
valores como la cooperación y la colaboración. En
España los mecanismos de cooperación se han ido esta-

bleciendo a lo largo de todos estos años mediante dis-
posiciones o mediante la propia vía de los hechos. De
esta forma nuestro ordenamiento ofrece ya un modelo
de fijación consensuada de políticas unitarias y se trata
ahora, insisto, de mejorar ese modelo. De los distintos
foros de reflexión y estudio abiertos pueden apuntarse
posibles contenidos para realizar esa modificación con
deseos de mejora.

El primer instrumento sobre el que se debate son las
conferencias sectoriales, como órganos en los que se
reúnen los distintos ministros con los correspondientes
consejeros de todas las comunidades autónomas para
tratar temas sectoriales que afecten por igual a todas
ellas. Con la regulación actual el funcionamiento de
estos órganos está presentando algunas insuficiencias
relativas a sus convocatorias, adopción de acuerdos,
cumplimiento de los mismos, entre otras. Habría que
estudiar las posibilidades de cooperación o de correc-
ción de esa situación de forma que las conferencias sec-
toriales se conviertan en el foro adecuado para integrar
a las comunidades autónomas en los proyectos de
Gobierno, ampliando la base que lo sustenta para de
esta forma aumentar las posibilidades de que se alcan-
cen los objetivos perseguidos. Se trataría de reforzar el
funcionamiento de las conferencias sectoriales ya exis-
tentes y las que pudieran crearse en el futuro con el fin
de conseguir dos objetivos. De un lado, que las confe-
rencia sectoriales funcionen como verdaderos órganos
de coparticipación de las decisiones estatales en los
asuntos de importancia, fundamentalmente para el
logro de los objetivos marcados en cada caso. Y, de otro
lado, que se conviertan en instrumentos de integración
de las políticas sectoriales en los ámbitos de competen-
cia exclusiva de las comunidades autónomas. Habría
que conseguir que fuese el lugar en el que las comuni-
dades autónomas aporten soluciones a sus problemas
comunes. Se podrían establecer modificaciones para
reforzar la posición de las comunidades autónomas
tanto en lo que se refiere a la estructura orgánica como
al funcionamiento. Otro posible contenido son las
comisiones bilaterales de cooperación que, como
SS.SS. conocen, reúnen a representantes de la Admi-
nistración general del Estado y de una sola comunidad
autónoma, a fin de tratar cualquier materia que afecte a
la misma. En la legislatura anterior estas comisiones se
convirtieron además en el foro de debate y negociación
de los conflictos competenciales entre el Estado y una
comunidad autónoma, pretendiendo evitar la interposi-
ción de recursos de inconstitucionalidad ante el Tribu-
nal Constitucional. Esta reforma se ha revelado como
altamente positiva para disminuir la conflictividad
entre el Estado y las comunidades autónomas.

Otro instrumento al que la ley general de coopera-
ción autonómica podría dedicar una atención especial
son las comisiones multilaterales de cooperación. Asi-
mismo esta ley podría crear —si se considera conve-
niente, insisto, porque se basa todo en el consenso—
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una conferencia general de cooperación autonómica en
la cual se revisaría periódicamente el estado general de
la cooperación entre la Administración general del
Estado y las comunidades autónomas. Se analizarían
los problemas comunes a todas las conferencias secto-
riales y se sentarían las líneas maestras de cooperación.
Esta iniciativa podría tener otras utilidades. Ser foro
natural de debate de los asuntos que afectan a varias
materias y que requieren un tratamiento unificado.
Puede ser el marco donde se establezcan los planes y
programas necesarios e incluso las acciones y los
medios adecuados para la consecución de los objetivos
que se propongan ante una cuestión concreta y donde
se haga un seguimiento detallado de los resultados
alcanzados para, en su caso, adoptar las medidas
correctoras o complementarias que sean necesarias.
Podría ser, además, el órgano impulsor de soluciones
de los problemas generales que afecten a todas las
comunidades autónomas relativos a contenidos compe-
tenciales y, finalmente, podría actuar como foro pro-
motor de iniciativas normativas que correspondan al
Estado, sin perjuicio de las competencias de los dife-
rentes órganos nacionales y autonómicos. Otro de los
ámbitos de la cooperación son los convenios entre la
Administración general del Estado y las comunidades
autónomas, los denominados convenios verticales, que
se celebran para la realización de actividades que
entran en el ámbito de las competencias compartidas.
Con ellos se aúnan esfuerzos para el desarrollo de pro-
yectos conjuntos o para la consecución de objetivos. El
punto que sería conveniente plantearse es si es necesa-
ria la multiplicación de convenios que estamos vivien-
do en los últimos años, ya que en ocasiones los mismos
fines podrían conseguirse con una mayor racionalidad
del sistema. Asimismo se podría fomentar la constitu-
ción de consorcios y entes mixtos, órganos que el Esta-
do y una o más comunidades autónomas pueden crear
para la realización de un fin determinado. Ejemplos de
ellos existen ya en la realidad cotidiana del Estado de
las autonomías y su utilización se ha revelado tan posi-
tiva que parece buena idea extenderla.

La propuesta o propuestas legislativas también
podrían contemplar otros cauces formales o procedi-
mentales para la creación de entes o instituciones jurí-
dicas a través de los cuales materializar otra formas de
colaboración no contempladas hasta ahora. Podría
estudiarse también la cooperación entre comunidades
autónomas en asuntos que sólo a ellas interesan para
llevar adelante proyectos conjuntos, dentro siempre del
respeto a los principios y a la distribución de compe-
tencias que se deriva de la Constitución y de sus res-
pectivos estatutos. Admitida la necesidad de hacer rea-
lidad el principio de cooperación para garantizar que el
Estado funcione eficazmente, la cooperación no sólo
debe producirse entre el Estado, Administración cen-
tral con las comunidades autónomas sino también entre
las comunidades autónomas entre sí. La capacidad jurí-

dica de las comunidades autónomas para convenir entre
sí, dentro siempre de su ámbito competencial, deriva
directamente de su propia personalidad jurídico públi-
ca y se encuentra constitucionalmente delimitada. El
fenómeno de la cooperación horizontal entre comuni-
dades autónomas responde a una necesidad inherente a
cualquier Estado descentralizado. En otros Estados
descentralizados o compuestos la cooperación horizon-
tal constituye un elemento decisivo en el funciona-
miento eficaz del sistema, pero esa autorización de los
convenios horizontales en España es todavía hoy muy
escasa. También en este ámbito de la cooperación hori-
zontal se podría instrumentar un cauce que posibilitara
la constitución de comisiones bilaterales entre las
comunidades autónomas y sin la participación del Esta-
do. Asimismo, la ley general de cooperación autonómi-
ca podría fomentar la constitución de consorcios y
entes mixtos creados por varias comunidades autóno-
mas para la realización de un fin determinado. Otro
ámbito verdaderamente importante que podría abordar
la ley estaría relacionado con la reducción o elimina-
ción de posibles conflictos entre el Estado y las comu-
nidades autónomas o de estas entre sí, para lo cual sería
conveniente reforzar o intensificar los mecanismos y
procedimientos de interpretación conjunta de ámbitos
competenciales y solución pacífica y principalmente
no jurisdiccional, en aras de conseguir el pleno ejerci-
cio y respeto de las competencias reconocidas en la
Constitución y en los estatutos de autonomía.

La existencia de una ya amplia y consolidada juris-
prudencia constitucional que, mediante la resolución
de conflictos de competencias y recursos de inconstitu-
cionalidad, ha permitido alcanzar una delimitación
clara de los respectivos ámbitos normativos no impide
sin embargo que se sigan planteando diferencias 
interpretativas que sigan originando un número aún
excesivamente elevado de impugnaciones en vía cons-
titucional. La jurisprudencia de nuestro Tribunal Cons-
titucional ha venido insistiendo reiteradamente en la
necesidad de acudir a mecanismos de negociación que
permitan el acuerdo y eviten la multiplicidad de impug-
naciones. En esta línea es en la que habría que profun-
dizar nuestra actual cooperación normativa.  Junto a
ello existen otros cauces informales, como es la remi-
sión de cartas de cooperación, en las que ya en fase de
proyecto el Gobierno comunica a la comunidad autó-
noma la existencia de posibles problemas de inconsti-
tucionalidad, han contribuido ya, también, de forma
importante a la reducción de la conflictividad compe-
tencial. La ley, esta ley de la que hablamos, debería asi-
mismo abordar, en mi opinión, la cuestión capital de la
participación de las comunidades autónomas en los
asuntos europeos, cada vez más importante,  en la que
ha sido especialmente activa la labor del Gobierno y de
las comunidades autónomas en estos años en el seno de
la conferencia para asuntos europeos. Es preciso refor-
zar los cauces de esa participación, tales como la con-
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ferencia apara asuntos relacionados con la Comunidad
Europea. También hay que estudiar la mejora del lla-
mado acuerdo de participación interna y hay que poten-
ciar la participación de las comunidades autónomas en
los comités de la Comisión. Hoy las comunidades par-
ticipan en 55 comités pero en estos momentos se está
estudiando ampliar el número para lograr que estén
presentes en todos los comités que traten asuntos de su
competencia y en los estén lógicamente interesados. Se
puede reflexionar sobre las subvenciones que el Estado
da a las comunidades autónomas para la realización de
políticas de interés general pero que son de competen-
cia autonómica. Efectivamente, hay sectores en los que,
a pesar de que ya se ha producido la transferencia com-
petencial a las comunidades autónomas, lo que incluye
los medios financieros necesarios, el Estado no puede
desentenderse de los mismos y debe seguir marcando
pautas generales y, a la vez, aportando parte de los
recursos que financiarán su consecución. Esta forma de
cooperación es necesaria para que las líneas políticas
generales puedan funcionar con normalidad.

Los contenidos, que, insisto, pueden ser más amplios
o más limitados de los que acabo de exponerles, están
sujetos a la reflexión y a las opiniones. Será con las
aportaciones de todos como se podrá concretar el con-
tenido de esta ley o grupo de leyes, si consideramos
que es así más conveniente. Estamos ahora en esa fase
de debate, de contenidos, de líneas generales, de captar
aportaciones doctrinales y estados de opinión. Esta
labor ya se ha ido desarrollando a lo largo de este año,
como les anticipé, en el ámbito doctrinal. Se inició en
el mes de abril, con un seminario organizado por el Ins-
tituto Nacional de Administración Pública, celebrado
en su sede, sobre la cooperación en el Estado compues-
to, con amplia participación de comunidades autóno-
mas, altos funcionarios de todas las administraciones,
catedráticos y expertos. Actos de similar naturaleza se
han celebrado con distintas universidades, como es el
caso de Valencia, con idéntica participación plural. Hay
que reseñar también la Mesa de expertos, celebrada en
el mes de octubre pasado en Madrid, sobre el desarro-
llo legislativo de la cooperación autonómica; tuvo un
especial interés y contó con la presencia de dos exmi-
nistros de Administraciones Públicas, los señores
Sáenz Cosculluela y De la Quadra Salcedo. En estos
foros de expertos, se ha insistido en la oportunidad y
conveniencia de mejorar las técnicas de la cooperación
en España partiendo de un cuerpo conceptual suficien-
te, pero también se ha dicho que, al tratar el tema de la
cooperación, el punto de vista político puede resultar,
va a resultar, determinante por encima del tratamiento
jurídico. Lo que viene a decirse es que se podrá o no
llevar adelante este proyecto, considerándolo, en prin-
cipio y con carácter general, como altamente positivo,
en función del estado de opinión política sobre el tema.
Volvemos al consenso como condición indispensable,
ya que la voluntad de cooperación, como he dicho y

reiterado, no puede imponerse. Si no es aparte del
acuerdo, estaríamos haciendo una ley abocada a su
incumplimiento.

La responsabilidad del Gobierno y de este ministro,
pienso yo, es impulsar el proyecto, impulsar el desarro-
llo de la cooperación en nuestro Estado autonómico,
constatada, que puede mejorarse el marco normativo
vigente. Pero el desarrollo concreto, lo que seamos
capaces de hacer en la ampliación y el tratamiento sis-
temático de esta regulación, dependerá de la opinión de
SS.SS., de los grupos políticos y de las comunidades
autónomas. Soy consciente de la dificultad que encie-
rra concitar el acuerdo político en este tema y el acuer-
do sobre cuáles son las prioridades de la cooperación,
pero con todo yo creo —es una opinión de carácter per-
sonal, pero que mantengo vivamente— que merece la
pena hacer un importante esfuerzo de concitación de
opiniones en busca de la cooperación. En la negocia-
ción de esta ley con las comunidades autónomas, ade-
más de los contactos directos que vengo manteniendo
en este último cuatrimestre (en Navarra; en Galicia;
Aragón; Cataluña; el próximo lunes día 26 estaré en
Andalucía), a todas las comunidades, a los grupos polí-
ticos y a los partidos políticos han sido informados del
proyecto, y a todos se les ha solicitado su opinión al
respecto. Hecha esta labor, cuando se van recogiendo
las aportaciones doctrinales, académicas y políticas, es
cuando será preciso analizar esos resultados y se confi-
gurará, pretendo configurarlo, de acuerdo con el estado
de opinión manifestado, una batería de posibles conte-
nidos más específica de las que aquí les he apuntado.
Mi opinión es, además, que en la ley, en todo caso, no
se da para introducir principios que ya no están en
nuestra Constitución, en los estatutos, sino para desa-
rrollar instrumentos. No obstante, coincido con la doc-
trina en que el debate más importante de esta ley no es
jurídico-técnico, sino que es el debate político.

Antes de proceder a la redacción de un anteproyecto
de ley o de las propuestas de modificación legislativa
que se estimen posibles, porque vuelvo a repetir que
no hay ningún anteproyecto redactado, se enviará, éste
ha sido mi compromiso, a la Comisión general de
Autonomías del Senado un amplio informe, que pre-
tendo presentar yo mismo, para que sea esa Cámara y
en esa Comisión, en la que están presentes todos los
consejeros de las comunidades autónomas, donde se
residencie el debate político sobre el proyecto, un deba-
te abierto a todos los implicados, en un foro multilate-
ral en el que todos puedan perfilar sus posiciones. Creo,
además, que llevar un informe sobre la cooperación al
Senado, en la Comisión general de Autonomías, no es
solo importante para el propio debate sobre esta inicia-
tiva, sino que al mismo tiempo pone de manifiesto la
importancia del Senado para que en él se resuelvan
estos temas de cooperación autonómica. No cabe duda
de que para la relación entre la Administración central
y las comunidades autónomas es esencial el Senado y
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un funcionamiento adecuado del mismo, pero soy tam-
bién consciente, como creo que lo son SS.SS., de que
en este punto hay discrepancias entre los grupos parla-
mentarios para llevar a cabo la reforma del Senado,
porque si bien todos los grupos pretenden que sea una
auténtica Cámara de representación territorial, hay una
diferencia esencial sobre si es conveniente o no modifi-
car la Constitución para conseguirlo. Yo, naturalmente,
de acuerdo con el Grupo Parlamentario Popular, creo
que, a través de una profunda reforma del Reglamento
del Senado se puede cumplir adecuadamente esa fun-
ción. En todo caso, yo, personalmente, en estos
momentos considero que debemos dar, tal como está
configurado, al Senado una gran participación en este
tipo de temas y por ello, insisto, quiero que sea en la
Comisión general de Autonomías del Senado donde se
realice el debate y se pueda llegar a puntos de apoyo.

Para terminar, les diré que, escuchadas distintas opi-
niones de grupos políticos y comunidades, sigo creyen-
do en la conveniencia de llevar adelante este proyecto y
la actuación del Gobierno y la mía personal va a ser
responsable en ese sentido. Pero también les diré, seño-
rías, que mantengo, como he dicho, mi voluntad de que
sea una ley de Estado y la convicción y necesidad de
partir del acuerdo político de todas las instancias a las
que interesa e implica la cooperación autonómica.

Con el permiso del presidente, pidiendo disculpas,
porque ya decía que esto iba a ser un poco más largo
—esta segunda me parece que es más corta—, paso a la
segunda comparecencia. Se refiere a la cuestión solici-
tada por el Grupo Parlamentario Socialista relativo a
las reuniones mantenidas con los representantes de los
empleados públicos en la mesa general de negociación.
Antes de nada, quiero decir que el espíritu que ha pre-
sidido la actuación del Gobierno durante las reuniones
que se han celebrado ha sido el de la negociación, el
del diálogo, el de intentar alcanzar acuerdos. La prime-
ra reunión de la mesa general se celebró el pasado 16
de mayo, con la finalidad de abrir un proceso de nego-
ciación en sentido amplio sobre las condiciones de tra-
bajo de los empleados públicos, incluyendo natural-
mente las cuestiones retributivas. La propuesta fue
acogida favorablemente por los sindicatos, alcanzándo-
se el acuerdo de iniciar estas negociaciones y de consti-
tuir cinco grupos de trabajo de composición paritaria.
El resultado del trabajo de estos cinco grupos técnicos
se recogió en una propuesta de acuerdo en la que se
contemplaban medidas referidas a políticas de empleo
público, retribuciones, mejoras sociales, formación,
prevención de riesgos laborales, etcétera. Este docu-
mento fue presentado el 17 de septiembre en una nueva
reunión de la mesa general de negociación, en la que,
pese a la voluntad negociadora del Gobierno, no se
alcanzó el acuerdo, básicamente por las discrepancias
sindicales sobre las propuestas del Gobierno para incre-
mentar las retribuciones de los empleados públicos a
incluir en el proyecto de ley de Presupuestos Generales

del Estado para el año 2002. Ese fue el punto que llevó
a la discrepancia, aunque había grandes coincidencias
en los demás puntos.

Como bien saben SS.SS., la oferta retributiva del
Gobierno para el próximo año 2002 a los empleados de
todas las administraciones públicas es un incremento
retributivo básico del 2 por ciento, ligado al objetivo de
inflación que ha fijado el Banco Central Europeo para
ese año del 2002. Este incremento ha sido llevado a la
ley de presupuestos para el próximo año. Ahora bien,
quiero señalar, como ya dije en mi comparecencia, que
el capítulo I de los Presupuestos Generales del Estado
para el 2002 crece por encima del 2 por ciento, concre-
tamente aumenta un 5,3 por ciento, 3,3 puntos por enci-
ma del IPC que señala el Banco Central Europeo. Este
incremento obedece a diversas causas y mejoras espe-
ciales que tradicionalmente realizan cada año con res-
pecto a determinados colectivos de funcionarios y no
voy a explicarlo ahora porque lo expliqué ya cuando lo
presenté en el Pleno. Podríamos volver a hablar de ello,
si se precisa, en la réplica. Sólo añadiré que todas las
derivas y deslizamientos que se producen necesaria-
mente cada año, por reclasificaciones, cumplimiento
de trienios, etcétera, también están lógicamente con-
templadas e incluidas en el capítulo I de los Presupues-
tos Generales del Estado.

La novedad para el año 2002 del sistema retributivo
de los empleados públicos radica en la introducción de
los dos mecanismos retributivos que ya anuncié en esta
Comisión cuando comparecí este mismo año para
explicar los nuevos sistemas retributivos de los emplea-
dos públicos y que asimismo se encuentran incluidos
en la propuesta de negociación que se presentó a los
sindicatos el 16 de septiembre. Hablaba entonces en mi
comparecencia de la retribución variable en función del
cumplimiento de objetivos y de la introducción de pla-
nes de pensiones en la Función pública. La oferta de
este aspecto se ha concretado en los siguientes térmi-
nos. Primero, constitución de un plan de pensiones en
la modalidad de empleo y de aportación definida de
cuantía; la cuantía sería del 0,5 por ciento de la masa
salarial del Estado. La sección 31 de gastos imprevistos
de los Presupuestos Generales del Estado contempla
una partida de 63 millones de euros, destinados, según
se dice literalmente, a la aportación en su caso a un plan
de pensiones de empleo que se derive del acuerdo con
los sindicatos en el ámbito de la Administración gene-
ral del Estado. Segundo, el abono de una retribución
variable de un 0,5 por ciento, ligada al cumplimiento
de objetivos macroeconómicos; se desglosaría en un
0,4 por ciento, ligada al cumplimiento del equilibrio
presupuestario, y un 0,1 por ciento ligado al cumpli-
miento del objetivo de inflación.

Analizada globalmente la propuesta retributiva reali-
zada por el Gobierno para el próximo año, considero
que no solamente supone un esfuerzo para mejorar las
retribuciones de los empleados públicos sino que cons-
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tituye un primer paso para cambiar la cultura retributi-
va que tradicionalmente ha imperado en la Función
pública. Con las fórmulas de retribución planteadas por
el Gobierno se trata de encontrar un sistema retributivo
más acorde con el conjunto de los objetivos económi-
cos que se persiguen cada año y con la necesaria impli-
cación que deben tener los servidores públicos para
lograr una prestación eficaz y de calidad de los servi-
cios públicos. Pienso que se ha encontrado un buen sis-
tema que lograría compatibilizar la mejora retributiva y
la lucha contra la inflación. Porque no debemos olvidar
que los incrementos salariales de los empleados públi-
cos se trasladan a la economía y terminan perjudicando
a los propios servidores públicos y a todos los ciudada-
nos. También quiero destacar, señorías, que este año se
ha hecho una oferta global de retribuciones que debo
calificar —insisto en ello— de generosa. Desde el año
1996, el Gobierno se ha tenido que enfrentar a situacio-
nes económicas delicadas precisamente para conseguir
la situación en la que ahora estamos. En los primeros
momentos tuvo que luchar contra una alta tasa de infla-
ción, un elevado déficit público y cumplir los criterios
que imponía el Programa de Convergencia. Luego hubo
que hacer una segunda etapa para cumplir con los crite-
rios de Maastricht y poder entrar en el euro. Y en estos
momentos el Gobierno, yo diría que la nación, se
enfrenta con una situación internacional de desacelera-
ción económica y, si bien es cierto que nuestra econo-
mía está en mejores condiciones que en crisis pasadas
—es obvio; estamos creando empleo y crecemos un
poco por encima de la media europea—, el hecho es
que esta situación internacional está notándose en
todos los países y está ralentizando en general el creci-
miento económico de todos; también el nuestro.

Hay que tener en cuenta además —quiero insistir en
esto— que esta propuesta retributiva que hacemos fue
anterior a los sucesos del 11 de septiembre, que, como
parece que señala la crítica y cada día que pasa más,
pueden agudizar esta situación de desaceleración y,
como dije en reciente comparecencia en el Pleno de
esta Cámara, cuando presenté la sección 22 del presu-
puesto, después de lo ocurrido, no es posible ofrecer
más. Por el contrario, la propia evolución de la econo-
mía puede hacer esta oferta que ahora mismo se hace
inviable. Yo espero y deseo, como he dicho en otras
ocasiones, que los sindicatos de empleados públicos
reconsideren la situación y actúen con responsabilidad,
a mí me parece responsabilidad, porque sería lamenta-
ble perder la oportunidad de firmar un acuerdo tan
amplio en el que se tratan tantas materias, creo que
beneficioso, como en muchos de sus aspectos han reco-
nocido los propios sindicatos, y que además tendría una
vigencia de tres años. Por mi parte, aquí lo digo enfáti-
camente, estoy dispuesto a negociar, a seguir mante-
niendo el diálogo con los interlocutores sociales para
profundizar en la posibilidad del acuerdo, si bien en
materia retributiva ya he dicho que la oferta me parece

prácticamente imposible de mejorar. Las peticiones que
han hecho los sindicatos en materia retributiva, pactar
la recuperación del poder adquisitivo perdido, según su
opinión, negociar un incremento retributivo por encima
del IPC, que se presentaron en la mesa de negociación
y que hemos vuelto a ver repetidas en algunas de las
enmiendas de algunos grupos parlamentarios en los
Presupuestos Generales del Estado para el año 2002,
son peticiones que puedo ver lógicas dentro de lo que
debe ser un discurso sindical, pero evidentemente no
son compartidas por el Gobierno porque parten de pre-
misas que no son reales.

Como he dicho en infinidad de ocasiones —supongo
que volveremos a discutirlo aquí porque es tradicio-
nal—, no estoy en absoluto de acuerdo con la afirma-
ción de que los empleados públicos han perdido poder
adquisitivo, porque desde 1996 la evolución de los sala-
rios, en términos de salario medio, ha sido igual o supe-
rior a la inflación alcanzada cada año. Esta es la reali-
dad. Aunque sé que no se acepta por todos y aunque se
ha dicho muchas veces, y lo he repetido mucho, los cri-
terios que se sigue utilizando para medir el poder
adquisitivo de los funcionarios siguen siendo los conte-
nidos en el acuerdo de 1995, firmado por el Gobierno
con los sindicatos.

Hasta aquí he explicado ampliamente el tema retri-
butivo, que sólo es uno de los aspectos del total de las
condiciones laborales de los empleados públicos, por-
que hay muchos más aspectos que son importantes
también, por lo menos tan importantes como los incre-
mentos retributivos. La pretensión del Gobierno tam-
bién ha sido y sigue siendo alcanzar acuerdos sobre
cuestiones como las políticas de empleo, provisión de
puestos de trabajo, derechos sindicales o solución
extrajudicial de conflictos. Todos estos temas se han
planteado también en la mesa general de negociación y
están contenidos en la propuesta de acuerdo presentada
a los sindicatos. En esta propuesta se refleja una parte
importante de las posturas del Gobierno mantenidas en
la mesa de negociación, pero también quiero decirles
que en el texto de esta propuesta figuran incluidas peti-
ciones de los sindicatos que han sido valoradas positi-
vamente por la Administración.

Voy a hacerles un breve repaso de estas otras cues-
tiones sobre las condiciones laborales del personal que
trabaja en la Administración civil del Estado. En mate-
ria de políticas de empleo y provisión de puestos de tra-
bajo, la propuesta realizada parte del compromiso de la
Administración de elaborar en un plazo máximo de seis
meses un diagnóstico de la situación de los recursos
humanos en la Administración general del Estado para
detectar los ámbitos y colectivos deficitarios, los exce-
dentarios, las insuficiencias y en general las disfuncio-
nes organizativas y problemas que impiden un buen
aprovechamiento de los recursos humanos. Partiendo
de esta base, se propone la elaboración de planes estra-
tégicos para cada departamento u organismo, a partir

CONGRESO 21 DE NOVIEMBRE DE 2001.—NÚM. 372

12226



de los cuales se procedería a la convocatoria de concur-
sos para cubrir las plazas de las unidades deficitarias
con conocimiento previo de los sindicatos o se iniciarí-
an procesos de movilidad en principio voluntaria y en
caso necesario forzosa. No obstante, en los supuestos
de movilidad en la misma o distinta provincia, las con-
diciones de esta movilidad siempre serían pactadas con
los sindicatos. El acuerdo se refiere también a la pro-
moción profesional, estableciendo como regla general
la utilización del concurso-oposición como sistema
selectivo. Se determina, además, en el acuerdo el con-
tingente mínimo de plazas que deben reservarse en las
convocatorias de nuevo ingreso para promoción interna
en cada uno de los grupos de funcionarios. En materia
de política de empleo, el acuerdo se refiere a la oferta
de empleo público orientada por los criterios de dismi-
nuir el volumen de empleo, sustituir el personal tempo-
ral por personal fijo y agilizar los procesos selectivos.
Para analizar la temporalidad en el empleo se constitui-
ría un grupo de trabajo que propondría las actuaciones
a realizar para garantizar que los trabajadores tempora-
les no superasen el ocho por ciento del total. Finalmen-
te, en materia de empleo quiero destacar también que
la Administración se compromete a elaborar un pro-
yecto de convenio marco sobre movilidad interadmi-
nistrativa con las comunidades autónomas, si ellas así
lo consideran, que incluyese la reciprocidad. Esta
medida favorece notablemente al colectivo de funcio-
narios y levantaría una restricción que está perjudican-
do los intereses de muchos empleados públicos y que
también perjudica la buena marcha de los gobiernos de
cada comunidad autónoma y de la Administración
general del Estado.

Otros ámbitos de negociación que contempla el
acuerdo están referidos a las mejoras sociales dirigidas
a promover avances en materia de acción social, con la
previsión de constituir una comisión paritaria de acción
social, el calendario laboral, jornadas, horarios y vaca-
ciones, con la previsión de incrementar los días de
vacaciones en función de los años de servicio. Otro
apartado importante dentro de esta propuesta es el refe-
rido a la formación. Para la Administración y para el
ciudadano, puesto que ello repercute en la calidad de
los servicios públicos, es importante que su personal
esté adaptado a los cambios tecnológicos y a las nuevas
formas de gestión. Se prevé la elaboración de un plan
de formación por cada departamento, con la participa-
ción de las organizaciones sindicales, y se garantizará
la igualdad en el acceso de todos los empleados, así
como la calidad de la información impartida. En mate-
ria de formación, ya dije en el debate de presupuestos
que constituye uno de los temas a los que mi departa-
mento está dando mayor prioridad, hasta el punto de
que es una de las partidas que más incrementa su gasto.
Dentro de este capítulo de formación quiero destacar el
de programa de formación continua, el que más dinero
tiene destinado, que afecta a los empleados de la Admi-

nistración general del Estado y a los empleados de
todas las administraciones públicas. También se intro-
ducen en el acuerdo sustanciales progresos sobre lo dis-
puesto en la regulación actual en relación con los dere-
chos sindicales, ordenación de la negociación y
solución extrajudicial de los conflictos. Para esta última
cuestión se prevé, en el caso de que surgiesen discre-
pancias en la interpretación o aplicación de los acuer-
dos o pactos, dos procedimientos de resolución del
conflicto: la mediación obligatoria cuando lo solicite
una de las partes sin que las propuestas del mediador
fuesen vinculantes y el arbitraje voluntario con el com-
promiso de aceptar el resultado del mismo. Finalmente,
dentro de esta propuesta, que insisto está sobre la mesa,
otro capítulo importante es el relativo a la prevención
de riesgos laborales en donde se parte de incrementar
la corresponsabilidad de todos, Administración y sindi-
catos, en el cumplimiento y desarrollo de la normativa
actual sobre prevención de riesgos laborales. En esta
materia la Administración se compromete, además, a
que en el plazo de un año estaría completada la crea-
ción de todos los servicios de prevención de constitu-
ción obligatoria, así como a realizar evaluaciones ini-
ciales de riesgos en todos los centros de trabajo, a la
vista de los cuales se elaborarían los correspondientes
planes de organización de las actividades preventivas y
de emergencia.

Termino, señorías (creo que he hecho una interven-
ción muy larga), poniendo de manifiesto mi predisposi-
ción a seguir manteniendo el diálogo social para pro-
fundizar en la posibilidad del acuerdo. No obstante,
quiero dejar constancia que hasta la fecha ningún sindi-
cato se ha dirigido a la Administración solicitando la
reanudación de la negociación. En ese sentido, todos
deberíamos mostrar la voluntad negociadora. Tengo el
convencimiento de que la negociación es siempre posi-
tiva, como lo es el camino hacia la negociación. Hemos
trabajado con bastante rigor para llegar a elaborar una
propuesta de acuerdo en la que han trabajado mucho la
Administración y mucho los sindicatos. Este trabajo
para mí es importante en sí mismo, aunque lamentable-
mente no haya llegado a cuajar todavía. Sigo ofrecien-
do concertación y diálogo a los representantes de los
trabajadores públicos y sigo pensando que se pueden
aproximar posiciones. Me parecería importante, ade-
más, que se reflexionara sobre las ofertas que el
Gobierno ha puesto sobre la mesa de la negociación
porque, insisto, es una lástima que se pierdan aspectos
muy positivos para la mejora de la situación de los
empleados públicos por sostener una posición inamo-
vible sobre una o dos cuestiones y por pretender cen-
trar la negociación sólo en eso. Negociar, como he
dicho siempre, supone voluntad de aproximar posicio-
nes. El Gobierno desde luego la tiene. Pero insisto tam-
bién en que el trabajo que hemos hecho ambas partes
servirá y será positivo porque en el proceso de diálogo
hemos introducido una nueva perspectiva muy comple-
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ta de mejora de las condiciones profesionales de los
funcionarios y de los empleados públicos.

El señor PRESIDENTE: Vamos abrir el primer
turno de intervenciones. En primer lugar, daremos la
palabra al Grupo Parlamentario Socialista, al señor
Rodríguez Sánchez y al señor Núñez Castain, que han
solicitado la intervención, y luego intervendrá el resto
de los grupos. Como preveo no menos de siete inter-
venciones, ruego a SS.SS. que en lo posible se ciñan a
los límites del Reglamento que, como ustedes saben,
son diez minutos.

Tiene la palabra don Angel Martínez Sanjuán, en
nombre del Grupo Parlamentario Socialista .

El señor MARTÍNEZ SANJUÁN: Estoy seguro de
que esa recomendación que ha hecho se refería funda-
mentalmente a los grupos parlamentarios que no han
pedido la comparecencia (sólo van a fijar la posición
porque no han pedido que compareciera el ministro),
no a los grupos que la hemos pedido. Señor presidente,
no pasarían estas cosas si el señor ministro viniera más
a menudo a esta Comisión. No digo que no responda
de otras cuestiones en el Pleno; concretamente ayer, a
una pregunta muy parecida a un tema del que vamos a
hablar hoy, y de las comparecencias que ha tenido en el
Senado, creo recordar que la última fue en junio y muy
similar a la de esta mañana en relación con la ley de
cooperación autonómica. Al ministro le gusta hablar, y
en esa posible modificación de la ley de cooperación
autonómica se refiere a crear una especie de sectorial
de sectoriales, pero no tenemos la oportunidad de que
hable de los temas generales de su Ministerio. La ver-
dad es que esta mañana vamos a hablar de Función
pública, área de administraciones públicas, política
territorial, política autonómica, pero mi grupo parla-
mentario hubiese querido hablar también, cosa que no
ha sido posible porque razones imponderables lo impi-
den, del cumplimiento de la Ley de incompatibilidades
de altos cargos, tan de moda en los últimos meses y
semanas en relación con Gescartera, de si era correcta
o no la aplicación de las incompatibilidades, de si una
persona se puede dedicar a la notaría después de haber
ocupado ciertos cargos de responsabilidad en la Comi-
sión Nacional del Mercado de Valores. Es decir, hubie-
se querido hablar también de esas cosas, señor minis-
tro, pero no parece que S.S. o, por lo menos, su grupo
parlamentario haya querido que usted tratara estas
cuestiones, así que no profundizaré más en este tema y
lo dejaré aparcado. Buscaremos otros foros y otros
momentos para discutir esta cuestión, pero era la terce-
ra pata que le faltaba, la de esta política en el conjunto
de su Ministerio, porque el MAP, como le decía, tiene
competencia para controlar el cumplimiento de la ley
de altos cargos y para que se haga efectivo lo que está
en el frontispicio de la Ley 12/1995: la independencia,
la imparcialidad y la garantía de lo público. Nos gusta-

ría poner por lo menos en cuarentena la interpretación
que se hace en determinadas ocasiones de la ley de
altos cargos. Estoy encantado, si quiere el señor minis-
tro, de hablar en un turno posterior de este tema, aun-
que no estaba en el orden del día y mi grupo quería que
hubiese estado.

Señor ministro de Administraciones Públicas, nue-
vamente esta mañana nos ha mostrado un talante de su
estilo apacible y dialogante; se lo he reconocido siem-
pre y además sabe que yo lo pienso así. Tengo la sensa-
ción de que usted no quiere discutir nunca con nadie y
menos aún con los ministros del área económica del
Gobierno. ¿Por qué? Porque conociendo sus declara-
ciones iniciales y finales en relación con el tema de la
negociación colectiva con los empleados públicos, yo
sé que usted ha ido cambiando de criterio o, por lo
menos, de posicionamiento público. Al final, a la luz de
lo que hemos conocido en la ley de presupuestos, los
que al principio pensaban de una forma son posible-
mente los que se han llevado el gato al agua, y no creo
que hayan sido los representantes de los empleados
públicos. Usted reconoció en los medios de comunica-
ción, a principios de año, que había que compensar,
reconocer y premiar, en cierto modo, a los empleados
públicos por las circunstancias que se han ido produ-
ciendo en los últimos años a causa de una determinada
política salarial. Al final, he leído en un periódico de
temas económicos, que recoge unas declaraciones
suyas del día 10 de octubre, que el ministro Posada cree
excesiva la oferta que se ha hecho a los funcionarios
públicos. Posiblemente no están recogidas textualmen-
te, pero las tengo aquí y además son de un medio eco-
nómico que —se lo he dicho alguna vez en plan de
broma— parece el portavoz oficial de su ministerio
porque es por donde generalmente suelen canalizarse
determinadas informaciones.

Si en algún tema ha sido patente la subordinación de
la política ministerial y la de su ministerio ha sido en
los impulsos que vienen del área económica en materia
de retribuciones, plantillas, política de interinidad e
incluso las condiciones sociales. Después de un año 
de conflictos como fue el 2000 y los comienzos del 
año 2001, los empleados públicos y los sindicatos criti-
caron —y con razón— su política o, mejor dicho, la
ausencia de política de negociación colectiva que coin-
cidió y terminó con una decisión unilateral en la Ley de
acompañamiento para el año 2001, como fue la de
introducir manu militari la movilidad forzosa con la
oposición de todo el mundo. Con la política permanen-
te —diga usted lo que diga— de pérdida del poder
adquisitivo y una desacertada política en materia de
plantillas manteniendo todos los años —y este año tam-
bién— restricciones en la tasa de reposición de efecti-
vos, los sindicatos han sido razonables y responsables
en el año 2001. Después de un año, el 2001, en el que
se ha conocido la famosa sentencia de 23 de enero de la
Audiencia Nacional y en el que desde sus justas reivin-
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dicaciones los sindicatos entendieron que debían exigir
el cumplimiento de una sentencia que se había produci-
do, han vuelto a dar un ejemplo de responsabilidad.
Después de la decisión adoptada en la Ley de estabili-
dad presupuestaria en la que se establecieron unas líne-
as de negociación, los sindicatos dieron muestras de
una gran responsabilidad sentándose a negociar un
posible acuerdo con un talante abierto. Tengo que reco-
nocer que también hubo un talante abierto por parte del
ministerio al sentarse a negociar; lógicamente cualquier
Gobierno aspira a tener un acuerdo, máxime cuando
quedan tres años de legislatura. Si se puede llegar a un
acuerdo por tres años con los empleados públicos nos
parece maravilloso. Los sindicatos les dirigieron a uste-
des cartas —que yo he conocido por los representantes
sindicales tanto de UGT como de CCOO y la CSIF—,
que desde el principio de la negociación intentaban
conseguir la recuperación del poder adquisitivo, aun-
que ustedes se empeñen en negar la evidencia; a esta-
blecer una cláusula de revisión salarial que a su secre-
tario de Estado le horroriza; a la desaparición de la tasa
de reposición de efectivos que a usted, señor ministro,
le parece razonable porque lo ha dicho; a que en esa
negociación se llegara a una reducción de la temporali-
dad y a una mejora que a ustedes les parece razonable,
incluso lo dicen en la mesa de negociación que sería su
objetivo llegar casi hasta el 8 por ciento; y a cumplir un
acuerdo sobre el estatuto básico de la Función pública
y el reconocimiento fundamental de la negociación
colectiva. Son temas fundamentales que se pusieron en
la mesa de negociación, aparte de otros de distinta
índole.

La constitución de la mesa general de la Administra-
ción del Estado fue un hecho. Las demandas se plante-
aron en multitud de documentos y de alternativas y,
como decía usted, señor ministro, se constituyeron
mesas, calendarios de trabajo y se plantearon los obje-
tos de análisis de cada mesa. Usted no me negará que
plantear una reunión el día 17 de septiembre práctica-
mente como final, para llegar a un acuerdo o no, cuan-
do me parece que el día 22 el Consejo de Ministros
aprobaba la ley de presupuestos, realmente es dar pocas
esperanzas o es, por lo menos, un plazo o un calendario
muy escaso —a pesar de que se reunieron en los meses
de junio y julio— para la negociación colectiva. Desde
mi punto de vista y del de mi grupo parlamentario, no
se puede ir de entrada con el argumento de que no ha
habido pérdida del poder adquisitivo; por ley de presu-
puestos en la Administración española la ha habido,
aunque diga lo contrario su secretario de Estado, el
Banco de España o la revista equis, y si quiere habla-
mos de la evolución de los salarios por grupos. Usted
sabe que ha habido una subida importante que se han
sacado de la manga del salario medio de los funciona-
rios, que es el que les sirve de comparación y en el que
incluyen fundamentalmente no sólo el salario base sino
las recalificaciones a las que tiene derecho no el con-

junto de la Administración pública, sino cada grupo,
cada sector, cada colectivo afectado o cada ciudadano o
empleado público en particular así como la evolución
de los trienios que, concretamente, en el año 1999 con
relación a 1998 subieron, según la masa salarial y el
documento de su ministerio, un 14,52 y afecta al con-
junto pero también afecta a las garantías individuales
de cada empleado público, no a una política global de
la Administración pública, porque no estamos hablan-
do de una política individual sino global. A la luz de la
evolución de los artículos correspondientes de la ley de
presupuestos, ha habido —lo dice, la CSIF, la UGT,
CCOO, todo el mundo— una pérdida de poder adquisi-
tivo en los últimos años. Ustedes han intentado llegar a
un acuerdo, pero no han llegado ni de lejos, aunque
hayan presentado en la mesa ese uno por ciento adicio-
nal distribuido por mitades entre el fondo de pensiones
de la modalidad de empleo —que incluso ha sido nomi-
nado en la sección 31 y ahora hablaremos de ello— y
la prima no consolidable en concepto de productividad
y consecución de objetivos; prima, insisto, no consoli-
dable en el salario de los empleados públicos. Usted
sabe que cuando los empleados públicos le están
pidiendo en la mesa de negociación reivindicaciones
como las que le he dicho al comienzo, quieren que los
conceptos retributivos sean consolidables en su salario
y no en un concepto que se plantea un año y ya vere-
mos después lo que pasa. Esos conceptos retributivos
han sido insuficientes por cuanto que ni compensaban
pérdidas anteriores ni ha habido cláusulas de revisión
salarial para el caso, muy probable, de que de nuevo el
IPC del 2002 vaya a ser superior al dos por ciento esta-
blecido.

De estabilidad de plantillas, en términos generales,
poco se ha presentado en la mesa general de la Función
pública, excepto la ley de interinos que se ha planteado
posteriormente en materia de sanidad. ¿Por qué? Por-
que no se ha eliminado al final la tasa de reposición ni
se ha avanzado en el acercamiento de una política des-
tinada a que la jornada en la Administración pública
sea de 35 horas, como así lo reivindican los empleados
públicos. Así que, señor ministro ¿cómo querían desde
el Gobierno que terminase la negociación colectiva en
la mesa general de la Función pública? Pues con esos
mimbres no se podía construir el cesto del acuerdo y
ha terminado como ha terminado, con desacuerdo,
porque no ha habido acuerdo en materia laboral y fun-
cionarial, en materia de reivindicaciones salariales ni
en materia de jornada laboral, condiciones de trabajo,
movilidad, negociación colectiva y firmeza de la
negociación colectiva, por citar algunos ejemplos.
Han terminado otra vez con los empleados públicos
enfrente, con sus representantes de las comunidades
autónomas y los representantes institucionales de las
comunidades autónomas en desacuerdo con determi-
nadas políticas que han planteado ustedes. En una reu-
nión el día 16, es decir, un día antes de la mesa gene-

CONGRESO 21 DE NOVIEMBRE DE 2001.—NÚM. 372

12229



ral de la Función pública, no se puede plantear y dar
por hecho un cambio importante en materia de retribu-
ciones como es la creación de los fondos de pensiones
por la modalidad de empleo, que aunque sólo afectaría
a los empleados de la Administración general del Esta-
do, por política de arrastre o por mimetismo afectaría
básicamente a las condiciones salariales de las admi-
nistraciones públicas sin haber asumido, señor ministro
—y esto usted lo sabe—, una negociación seria tam-
bién con las comunidades autónomas. Usted decía en
la primera intervención que la Administración del Esta-
do en materia de gasto público empieza a ser residual.
¡Claro que empieza a ser residual en determinados
aspectos! Porque una parte importante de la Adminis-
tración pública española está en otras administraciones
y no se pueden adoptar acuerdos para el conjunto, aun-
que está en la Constitución, sin negociar, sin hablar y
sin consensuar, con ley o sin ley, con las administracio-
nes públicas en modificaciones importantes de cuestio-
nes retributivas.

Señor ministro, ha conseguido lo que le dije en el
Pleno cuando discutimos el título III: desmotivación y
abandonismo de la Función pública. Todavía tienen
tiempo para arreglar lo que se les viene encima y la
posibilidad de encauzar esto en el Senado y en la mesa
de negociación. Le voy a dar dos consejos, señor minis-
tro. Primero, que acepten por lo menos una parte
importante de nuestras enmiendas que rechazaron en el
trámite parlamentario del Congreso y, segundo, que
aplique, con acuerdo o sin acuerdo, lo que está incluido
en la sección 31 porque no sabemos, y me gustaría que
se despejara esta mañana, qué van a hacer con esa par-
tida de 63 millones de euros para la aportación del plan
de pensiones. ¿Lo van a aplicar con acuerdo o sin
acuerdo? ¿Lo van a instrumentar con acuerdo o sin
acuerdo, o simplemente lo tienen ahí, a reservas de que
pueda haber un acuerdo de negociación? Señor minis-
tro, nosotros creemos que los empleados públicos tie-
nen razones para exigir sus derechos. No piense que
nuestras alternativas las hacemos para confrontar con
el Gobierno o con el Grupo Parlamentario Popular.
Queremos encontrar una solución porque nosotros, que
en una cuota representamos los intereses de los ciuda-
danos, no queremos que existan, con presidencia espa-
ñola o sin ella, huelgas y motivos de crítica en el seno
de la Administración pública porque en definitiva per-
demos todos los ciudadanos.

Como me tengo que referir evidentemente al tema
de la cooperación autonómica, en esta especie de
corte…

El señor PRESIDENTE: ¿Será con brevedad, señor
Martínez Sanjuán?

El señor MARTÍNEZ SANJUÁN: ¿Está usted con-
vencido? Lo intentaré.

Señor ministro, en una larga intervención, ha hecho
usted referencia, a la posición del Gobierno. No sé si
estuvo presente en el acto que hubo en Valladolid de
homenaje o de encuentro con la lengua castellana en la
que intervino Camilo José Cela, donde parece que lo
más importante fue que el discurso de Cela era una
refrito de anteriores. Quizás el que usted ha dado esta
mañana es un refrito del discurso del Senado, posible-
mente porque no podía ser de otra forma, pero yo pen-
saba, señor ministro, que desde junio se había avanza-
do bastante en toda esa política de encuentros, de
cuestionarios, etcétera, que usted ha vuelto a recordar.
Usted sabe —y nosotros se lo hemos recordado en la
carta— que mi grupo parlamentario mantiene una polí-
tica nítida y definida sobre el desarrollo autonómico,
fundamentada en una experiencia práctica y en la fir-
meza de unos principios básicos que provienen de la
primera fase del consenso constitucional y de los esta-
tutos, principios de lealtad y de cooperación para fijar
lenguajes comunes y voluntad de llegar a acuerdos. El
Partido Socialista cree que es muy importante perfec-
cionar la estructura territorial del Estado participando,
como partido y como grupo y como responsables de
seis comunidades autónomas, en la elaboración de
medidas que permitan conseguir la plenitud del Estado
autonómico, pero no puede hacerse a espaldas de la
realidad cotidiana y conceptual, no puede ofrecerse un
mensaje que incluso suena bien y una realidad práctica
que camina en la dirección contraria a veces desde la
acción del Gobierno y de su entorno. Si hablamos de
perfeccionar, de avanzar y de cooperar, no se puede
seguir ignorando por más tiempo al Senado como
auténtica cámara territorial. El Senado, usted lo ha
dicho, exige su reforma con tanta fuerza como urgen-
cia, con tanta profundidad como amplitud, y ello es así
porque la mayoría política ha desoído la clamorosa exi-
gencia de convertir a esa cámara en auténtico foro de
diálogo y de cooperación que nuestro Estado complejo
y compuesto muestra. El Senado, señor ministro, debe
ser una respuesta a las actuales necesidades de diálogo
y cooperación, así como fuente de inspiración y articu-
lación para el futuro, pero para afrontar estos cambios
y estas reformas tiene que llevarse una política decidi-
da desde el Gobierno y desde el entorno político del
Gobierno.  Creemos que existe un fracaso en la refor-
ma del Senado como órgano político de cooperación,
de encuentro y de diálogo, entre las comunidades autó-
nomas entre sí y las comunidades autónomas y el
Gobierno central. 

Señor ministro, antes de hablar de una ley de coope-
ración, antes de hablar de las reformas del Senado, hay
que demostrar un auténtico espíritu autonomista en el
funcionamiento. Hay demasiados tics políticos para
demostrar un nuevo centralismo, origen de nuevos con-
flictos entre el centro y la periferia, vengan desde el
Gobierno o desde el presidente del Constitucional
recién nombrado, señor Jiménez de Parga. Hay una
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permanente sensación de confrontación e imposición
política a las comunidades autónomas con multitud de
ejemplos y palabras recientes, desde la Ley de estabili-
dad presupuestaria, la apelación constante al carácter
básico de preceptos sin diálogo ni consenso, la imposi-
ción de políticas sectoriales como la Ley del Menor, el
Plan Hidrológico Nacional o la Ley de Extranjería.
También ha habido un desencuentro entre lo que se
acordó y se discutió en materia de financiación auto-
nómica y la materialización de las leyes de financia-
ción autonómica, lo que ha hecho que nuestro grupo
parlamentario, habiendo llegado a un acuerdo en el
Consejo de Política Fiscal y Financiera en términos
generales a través de las comunidades autónomas, haya
tenido que votar negativamente a las leyes que desarro-
llan la financiación autonómica cuando se rompen
mecanismos de financiación más o menos acordados,
cuando se está dando ese espectáculo de imponer
sobretasas a impuestos sobre los hidrocarburos para
financiar la sanidad, algo que las comunidades autóno-
mas no habían establecido en su horizonte financiero ni
en su política. Cuando se está discutiendo de todos
estos problemas, señor ministro, hablar de cooperación
sí es interesante, pero no es lo más interesante ni lo más
urgente en una política autonómica de vertebración de
la política territorial.

Señor ministro, es verdad que la Constitución no
establece expresamente el principio de cooperación
como uno de los que identifica y configura el Estado
autonómico, pero sentencias y la realidad práctica han
hecho que la cooperación sea fundamentalmente uno
de los principios que debe inspirar el Estado autonómi-
co. Usted sabe como yo, como lo saben todos los que
siguen la política territorial de España, que existe ruti-
na y dejar de hacer, y se están instalando prácticas
viciosas en el seno del devenir cotidiano. No es un pro-
blema de falta de regulación jurídica; es rutina, inercia
y falta de voluntad política. Las conferencias sectoria-
les tienen cada vez menos periodicidad, pero no es un
problema de que esté más o menos regulado en las
leyes, es un problema de que se establecen órdenes del
día inocuos, mínima relevancia política de los debates
y pocos o ningún acuerdo. Las comisiones bilaterales
están derivando a una práctica casi dominada por el
secretismo, la falta de transparencia, sin orden ni calen-
darios, al albur de cada problema y de la fuerza parla-
mentaria, por no hablar de otros problemas. ¿Usted
cree, de verdad, que es por falta de legislación, por falta
de un entramado jurídico institucional? Usted sabe que
no es así. El presidente de las Islas Baleares, señor
Antich, en su comparecencia del día 12 de junio le
decía lo que debían ser las líneas de la futura coopera-
ción. Hay instrumentos de cooperación, de encuentro y
de diálogo suficientes, pero hace falta algo más. Hace
falta pensar que el Senado, la Comisión General de las
Autonomías puede y debe ser la sectorial de las secto-

riales, por poner un ejemplo, al margen de lo que se
deba o no regular en la ley.

A nosotros nos preocupan palabras y frases que dan
la sensación de que se quiere cerrar el mapa y el esce-
nario autonómico. Frases como la de que el Partido
Popular cree que el Estado de las autonomías ya está
maduro; Elorriaga anuncia que esta ley zanjará definiti-
vamente el debate sobre la participación de las comuni-
dades autónomas a través de una sectorial de carácter
técnico. El consejero de Presidencia de mi comunidad,
La Rioja, señor Arenilla, decía en aquella comparecen-
cia en el Senado que era la hora del cierre del sistema.
Si de lo que estamos hablando es de una ley para cerrar
sistemas, sepa, señor ministro, que nosotros no esta-
mos de acuerdo. Hablemos de perfeccionar y de coope-
rar. No se puede hablar permanentemente de cuestiona-
rios, de encuentros de carácter técnico, hay que asumir
verdaderamente no sólo la reforma del Senado sino una
serie de temas que usted ha referido. Se lo decíamos en
esa carta que le mandó mi grupo parlamentario, mi par-
tido, pero también en la documentación y en los acuer-
dos de mi partido en materia autonómica. Nosotros
queremos renovar con todas las fuerzas políticas la
apuesta por el autogobierno constitucional, por un
Estado autonómico que nada impone a nadie sino que
se consagra como el único marco de integración de las
potencialidades que tienen las comunidades. Queremos
impulsar un modelo de inspiración federal con dos ejes
complementarios y no excluyentes, el de las competen-
cias comunes y el de los hechos diferenciales que la
Constitución recoge y protege. Nuestra oposición a
posturas soberanistas, fruto de un nacionalismo exclu-
yente, no equivale a que defendamos un modelo cerra-
do o estanco de la Constitución. A mi partido, a la
izquierda intelectual, nos caracteriza una actitud abier-
ta ante el futuro y ante las oportunidades del autono-
mismo. Por eso, se lo decía anteriormente, no acepta-
mos cerrar definitivamente un modelo mediante leyes o
pactos que aseguren el actual reparto o impidan deman-
das o replanteamientos competenciales futuros, señor
ministro, y no es posible porque la Constitución no lo
contempla. La flexibilidad es una condición imprescin-
dible en esta materia y el reparto del poder territorial es
una materia dinámica en todos los sentidos, dados los
cambios que se están produciendo en Europa y en el
mundo. Desde esta aproximación, creemos que el
debate autonómico no debe estar situado sólo en políti-
cas armonizadoras ni en reformas constitucionales que
quiebren el modelo de soberanía o pretendan la amplia-
ción ilimitada de competencias, sino en la adaptación
de los proyectos, incluso nacionalistas, a un marco glo-
bal de referencia como es la Unión Europea en el que
el Estado y también España van perdiendo progresiva-
mente signos y señas de identidad a la vez que las
comunidades autónomas van absorbiendo competen-
cias internas del Estado. Pero avanzar en esta línea no
nos debe impedir dar respuestas a problemas concretos
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que hoy existen en la construcción y perfeccionamien-
to del Estado autonómico en temas como la necesaria
clarificación de materias transferidas con reservas de
atribuciones de la Administración central, que son
muchas veces fuente de conflicto, en la necesaria clari-
ficación de atribuciones de gestión que han quedado en
la Administración del Estado y que también son fuen-
tes de conflicto, por ejemplo la red de museos, la red de
cuencas, la red de carreteras; el respeto a los campos
competenciales desde las leyes básicas; la reforma de
la propia Administración general, que ha hecho posible
que determinados ministerios prácticamente sin com-
petencias sigan igual de potentes en materia de tamaño
a como eran antes de las transferencias o la necesaria
delimitación de competencias en los ámbitos institu-
cionales. No podemos seguir asistiendo a los conflictos
de poder en temas de responsabilidad compartida,
como la seguridad alimentaria o la gestión de las ayu-
das comunitarias, ni podemos dar ni dilatar en más
tiempo la representación de las comunidades autóno-
mas en la formación de la voluntad de España y en el
seno de la Unión Europea. Son imprescindibles, señor
ministro, acuerdos, definición de competencias de cada
uno, y un sistema de cooperación permanentemente
reglado que permita que los espacios compartidos sean
lugares de colaboración y no de impunidad u opacidad.

Termino, señor presidente. Apostamos por el Senado
como lugar de encuentro, pero si además somos capa-
ces de encontrar en esta futura ley, que usted ha anun-
ciado hoy de nuevo en esta Comisión, algo más que un
compendio o vademécum de lo existente, si encontra-
mos y podemos encontrar líneas para el acuerdo, para
la mejora y para el avance del Estado autonómico exis-
tente, mi grupo parlamentario, mi partido, estará com-
prometido en esa búsqueda y en ese lugar de encuentro
de lo que es desarrollar un principio de cooperación,
pero con los principios básicos que le he dicho con
carácter previo a esta declaración final en mi turno de
intervención.

El señor PRESIDENTE: En nombre del Grupo Par-
lamentario Mixto, señor Rodríguez Sánchez.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Señor presi-
dente, de forma muy breve expresaré la posición del
Bloque Nacionalista Galego en relación con el proyec-
to de gobierno para elaborar una ley de cooperación
autonómica.

El señor ministro de Administraciones Públicas ha
hecho una exposición que se ha referido sobre todo a
los pasos previos a la elaboración de este proyecto de
ley, es decir al aspecto del debate doctrinal, la celebra-
ción de seminarios sobre cooperación y, en fin, una
serie de consultas que son de agradecer. Desde nuestro
punto de vista, participamos del criterio de que el desa-
rrollo normativo de carácter legal que existe en el Esta-

do español es efectivamente insuficiente al respecto;
todos tenemos que recordar que nos seguimos guian-
do por una Ley de procedimiento administrativo, la 
ley 30/1992, que estableció las conferencias sectoria-
les, la manera de elaborar convenios de cooperación;
pero esto es insuficiente como también lo es la Ley de
enero de 1997, que institucionalizó la conferencia sec-
torial para asuntos europeos.

Sin duda alguna hace falta clarificar el papel de las
comunidades autónomas en un proceso de desarrollo
del espacio común en la Unión Europea, que tiene ribe-
tes institucionales aunque los fundamentales sean de
carácter económico y monetario. No estamos por lo
tanto en contra de perfeccionar la vía de la coopera-
ción, que se debe entender siempre de forma voluntaria
y no estrictamente obligatoria. En todo caso pensamos
que perfeccionar la vía de la cooperación no se puede
basar en dos criterios subrepticios o que están efectiva-
mente subyacentes en las proclamas, especialmente del
Gobierno, cuando son de carácter más ideológico o
político, siendo el primero que se considera cerrada la
fase de transferencias de competencias a las comunida-
des autónomas y el segundo que estamos ante un Esta-
do de las autonomías perfectamente consolidado.
Nosotros pensamos que estos dos asertos o ideas pre-
vias pueden conllevar peligros evidentes que no son
solamente prejuicios por parte de quien habla sino que
están basados en la idea de que muchas veces bajo la
tesis de la cooperación lo que se esconde es un proceso
de recentralización de competencias. Así lo estamos
viendo, por ejemplo, no solamente en la Ley de seguri-
dad alimentaria, a la que ya se aludió, sino también en
la Ley de universidades o en la Ley de estabilidad pre-
supuestaria, y es especialmente preocupante para noso-
tros —porque sería introducir factores de mayor confu-
sión— el hecho de que el Gobierno y la Administración
general del Estado sigan manteniendo tentáculos muy
poderosos o incluso los aumenten en relación con los
municipios o las grandes áreas metropolitanas.

La clarificación del Estado de las autonomías tiene
que pasar por ceder competencias a las comunidades
autónomas y en todo caso que haya una administración
de carácter armónicamente jerarquizado, que no quiere
decir de sometimiento, pero sí jerarquizado de manera
que en el ámbito territorial de las comunidades autóno-
mas la relación comunidades autónomas-ayuntamien-
tos sea prácticamente preferente frente a cualquier
posibilidad del Estado de actuar directamente saltando
el nivel competencial de las comunidades autónomas.
Decimos todo esto porque si se actúa de forma contra-
ria vamos a ir de forma realmente inevitable a un Esta-
do donde el marco autonómico, presionado por la inte-
gración en la Unión Europea y por lo tanto por la
recuperación de competencias por parte del Gobierno
del Estado y la cesión de competencias de éste a los
entes locales, pulverizará lo que es una demanda fun-
damental y una institucionalización fundamental del
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poder político a nivel de las comunidades autónomas,
especialmente de aquellas que tengan una personali-
dad muy diferenciada. Es por esto, señor ministro,
por lo que nosotros pensamos que la ideología de la
consolidación es negativa, que nos puede hacer retro-
ceder; que la ideología de la cooperación, como obli-
gación con este sistema tentacular del Estado en los
distintos niveles, puede conllevar a que la doctrina
ideológica que hoy expresan algunos representantes
de órganos fundamentales del Estado, como puede
ser el presidente del Tribunal Constitucional, lleve
efectivamente a establecer un Estado fuerte, centrali-
zado y con esa frase célebre y despreciativa de que,
en fin, hay que pasar por encima del lehendakari de
Oklahoma o del representante autonómico de Cali-
fornia. Estos son miedos no fantasmagóricos, están
basados en constataciones de formas de actuar con-
tundentes y muy lesivas por parte del Gobierno del
Estado español. 

Acabo diciéndole que celebramos escucharle que se
posibilitaría la relación y la cooperación sin miedos
entre comunidades autónomas en temas que les afectan
de forma exclusiva, y me voy a referir a un tema muy
querido por el Bloque Nacionalista Galego como es la
cooperación necesaria que tendría que haber entre las
comunidades de Castilla y León, la de Asturias, incluso
la de Galicia en temas tan importantes como lengua y
cultura o en el tema de las infraestructuras. Sería nece-
sario que por ejemplo en relación con las cuencas
hidrográficas se hiciera una transferencia total de cuen-
cas hidrográficas como la del Miño. Esto se podría
hacer perfectamente si el sistema de cooperación entre
las comunidades autónomas de Galicia y de Castilla y
León se posibilitase sin miedos y sin desconfianzas
ante estas cuestiones.

El señor PRESIDENTE: También en nombre del
Grupo Parlamentario Mixto, en este caso del Partido
Andalucista, tiene la palabra el señor Núñez Castain.

El señor NÚÑEZ CASTAIN: En primer lugar, una
cuestión de orden, señor presidente, porque no sé si las
comparecencias se están desarrollando tal y como esta-
blece el orden del día, es decir, por presentación de
solicitud de comparecencia con un determinado orden
o la Comisión está siguiendo otro reglamento que hace
que las comparencias se inviertan o se realicen por
tamaño de grupo u otro criterio. En cualquier caso, se
están desarrollando en orden inverso al presentado a la
Comisión.

Quiero agradecer al señor ministro que haya atendi-
do la petición de comparecencia de este portavoz del
Partido Andalucista para hablar sobre un tema tan vital
para la estabilidad de la configuración del modelo auto-
nómico como es el de la cooperación. A diferencia de
lo que han manifestado otros portavoces, yo he notado
matices distintos en la exposición que ha hecho hoy el

ministro con respecto a la que hizo en junio. Por ejem-
plo, en la exposición del mes de junio e incluso en
declaraciones de algunos representantes del propio
ministerio al principio hubo casi un correlato entre las
palabras coordinación y cooperación. Parecía que el
objetivo de la ley de cooperación era definir todos los
instrumentos de coordinación. Y, como las palabras
están para explicarse o para esconderse detrás de ellas,
la palabra cooperación no significa lo mismo que coor-
dinación. Cooperar es algo que hacen libremente entes,
administraciones o personas y en la coordinación exis-
te siempre un coordinador que coordina, esto es, unos
coordinados y otros coordinantes. Hoy he oído decir al
señor ministro —antes no lo había escuchado— que va
a haber una ley de coordinación. Pues bien, podrá haber
una o varias, eso no es ninguna novedad. E incluso con
la boca pequeña o con el volumen más bajo —he toma-
do nota igualmente— ha dicho que no tienen por qué
ser leyes, sino que pueden ser medidas o acuerdos. Así
pues, plantear que es necesario hacer una ley de coordi-
nación con esta fecha, que es necesario estudiar la
coordinación y que ya veremos si hay una ley, si hay
varias o algunas medidas me parece que no es autoim-
ponernos una disciplina de instrumentos y de plazos
que crispe la situación.

Me gustaría que las tesis que ha expuesto aquí el
señor ministro fueran compartidas por la mayoría de
los miembros de su partido. A mí me tranquiliza saber
que piensa —en eso coincidimos— que todos somos
Estado, que todos codecidimos, que todos representa-
mos los intereses generales, que este no es un problema
de jerarquías, sino de interdependencia, que hacen falta
escenarios de codecisión, es decir, un discurso que yo
suscribo de la cruz a la raya, pero lamentablemente no
es el que siempre escuchamos, sino que lo que nosotros
oímos es que hay que poner coto a esto, que hay que
ponerle cintura, que hay que coordinar, que es de
menor a mayor. En fin, escuchamos otras palabras, a
veces en escenarios parlamentarios como éste y a veces
en otros, como por ejemplo que no se pretenden limitar
las competencias, sino que lo que se quiere es incre-
mentar la participación. Señor ministro, lo que se dedu-
ce de sus palabras es que existe un clima general de
desconfianza y esto hace que haya que poner el parche
antes de que salga el grano, excusatio non petita, accu-
satio manifesta, o que se diga que esto no es la segunda
LOAPA. Ya se ha producido una reacción, fruto de la
desconfianza, del doble sentido de las palabras o de la
que está cayendo, porque, con la que está cayendo, uno
piensa que si este Gobierno echa agua y sigue llovien-
do, no tiene por qué escampar cuando hable el minis-
tro. Es decir, si llamamos coordinación universitaria a
lo que está pasando con la Ley orgánica de Universida-
des, coordinación presupuestaria a lo que ha pasado
con la Ley de estabilidad presupuestaria y coordina-
ción normativa a que las normativas de las comunida-
des autónomas tienen que ser filtradas antes por la
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Administración central, yo no me fío de la palabra
coordinación pronunciada por esa persona, con todos
mis respetos a la palabra y a la persona del señor minis-
tro. No es que desconfíe de la persona, sino de las
acciones que caracterizan a una legislatura y a un
Gobierno, que no son precisamente —corren malos
tiempos— como para izar la bandera del consenso. Si
siempre se está actuando con la bandera de la imposi-
ción, es complicado que de pronto a uno le reconozcan
que lo que está buscando es el consenso y el diálogo.
Usted, señor ministro, repite tantas veces como puede
—yo lo he escuchado en muchos foros— que no hay
textos, que no hay un documento de ley, que esto hay
que hablarlo y estudiarlo. No hay textos, pero todo
ministerio define objetivos e instrumentos y a eso se le
llama borrador. Así pues, en términos coloquiales, el
personal se empieza a poner muy nervioso porque
cuando se habla de consenso no hay ningún texto. Tam-
bién hay definición de tiempo. De hecho, el propio
secretario de Estado señaló el año 2002 como el año en
que se aprobaría esta ley. Esto es una contradicción. Yo
alabo sus palabras, puesto que coincido con ellas cuan-
do usted habla de cómo hay que hacer las cosas, pero
es que no se corresponden con cómo lo está haciendo
el Gobierno. Por tanto, es difícil andar con este recelo y
con esta desconfianza. Cuanto más habla usted, señor
ministro, de comisiones de expertos, más nervioso me
pongo. Menos mal que ha dicho usted que este no es un
problema de expertos, que por encima de ellos está el
consenso político, porque en el fondo lo que estamos
discutiendo tiene mucho que ver con el modelo consti-
tucional, del cual desde luego no pensamos todos lo
mismo. Habrá gente que crea que es corto y que lo que
hay que hacer es ampliarlo y habrá quien piense que se
nos ha ido la mano y que lo que hay que hacer es acor-
tarlo. Así pues, no se puede hablar aquí de ese tipo de
connotaciones políticas en relación con el modelo de
Constitución que tenemos ahora mismo ni decir que
unos técnicos van a ver cómo nos coordinamos. Difícil
lo tienen los técnicos, porque antes hay que resolver la
cuestión de la confianza política entre las administra-
ciones, en un momento en que algunos partidos políti-
cos, entre los que creo que se encuentra el Partido
Popular, están izando la bandera para sustituir ese fron-
tal que tienen todos los cuarteles y que dice Todo por la
patria, patria que todos juramos defender en su
momento hasta la última gota de nuestra sangre, por
otro que diga Todo por la Constitución. Y yo no estoy
dispuesto a defender esta Constitución hasta la última
gota de mi sangre. Ojo con mezclar el patriotismo con
las constituciones, que las constituciones no son biblias
ni catecismos, sino instrumentos que sirven para la
armonización y para la organización de un pueblo.
Confundir el instrumento con el propio pueblo es com-
plicado. Es decir, si somos conscientes de que esta
Constitución, que tiene ya una andadura, y los estatu-
tos, que también la tienen —el de Andalucía acaba de

cumplir 20 años ahora—, exigen una revisión porque
hay cosas que no funcionan demasiado bien, abordé-
mosla. Hoy mismo estamos hablando aquí de la refor-
ma del Senado. Yo no sé por qué no se coge el toro por
los cuernos y se dice qué clase de Senado queremos,
porque, una vez dicho, podemos ver si eso exige que se
modifique la Constitución o no. Yo no me voy a sumar
ni a los que dicen que es un error cambiar la Constitu-
ción ni a los que manifiestan que lo primero que hay
que hacer es modificarla. Me voy a sumar a los que
decimos, que somos todos, que el Senado hay que cam-
biarlo. No nos pongamos limitaciones. Cuando nos
pongamos de acuerdo sobre qué Cámara de representa-
ción territorial queremos, veremos si eso cabe en esta
norma o no. Que cabe, miel sobre hojuelas; que no,
pues se cambia, como se modificó cuando accedimos a
la Unión Europea y como se cambiará cada vez que lo
requieran los españoles, con todas las precauciones, las
mayorías y los votos que exija el proceso. Pero sacrali-
zar la Constitución y decir que no se puede tocar tam-
poco me parece razonable; lo que hay que sacralizar
son los principios de convivencia, de lealtad, etcétera.
Es lógico que haya tensión bajo el desarrollo de la coo-
peración, porque es la tensión de la confrontación de
los distintos modelos de Estado. Puedo suscribir todos
los principios que ha dicho S.S., pero a la hora de pasar
a la letra a lo mejor discrepamos. El Partido Andalucis-
ta es partidario de hablar de interdependencia más que
de otra cosa, de hablar de escenarios de codecisión, de
defender los intereses de cada pueblo, aquí y en Euro-
pa, de tener relaciones de cooperación con otras comu-
nidades y de muchas otras cosas que se han dicho, pero
qué confianza vamos a tener cuando en junio usted
habló —aunque hoy no lo ha dicho— de la posibilidad
de crear el consejo de presidentes de comunidades
autónomas —que puede ser una figura que esté ahí—,
y a este diputado, que el día de la investidura propuso
desde la tribuna hacer eso, el presidente le contestó que
de ninguna de las maneras, que esa figura no entraba en
la cabeza del partido que está ahora mismo gobernan-
do. ¿De quién nos fiamos? ¿De usted, señor ministro,
al que agradezco su voluntad, su talante y sus princi-
pios, o de lo que suponemos que va a pasar? Andalucía
ve ahora clara la necesidad de la reforma del estatuto.
El Grupo Andalucista, en su momento, tuvo un papel
clave en el modelo constitucional, en el desarrollo 
del 151, en el acceso a la autonomía y en la conforma-
ción de este país, pero necesita más. ¿Que ha pasado el
periodo de traspaso y ya está cerrado el modelo? Por
poner un ejemplo, usted mismo, señor ministro, me
dijo hace dos años que las transferencias de políticas
activas de empleo en Andalucía iban a ser transferidas
en diciembre y todavía no lo han sido. Todavía quedan
muchas transferencias pendientes: la cuenca del Gua-
dalquivir está sin transferir, la Policía autonómica está
sin resolver. Es decir, no es que tengamos cerrado el
modelo, no es que se haya transferido todo y haya que

CONGRESO 21 DE NOVIEMBRE DE 2001.—NÚM. 372

12234



crear unos mecanismos administrativos; hay que conti-
nuar el proceso, un proceso que nosotros vemos como
casi de arranque de competencias. No se trata de un
modelo fluido constitucional en el que cada uno está de
acuerdo con sus competencias, se trata de un modelo
en el que cada paso cuesta sangre, sudor y lágrimas, en
el que hay recelos, en el que hay desconfianza; este es
el clima. Antes comentábamos en los pasillos, señor
ministro, que con este clima es difícil sembrar. Usted
se desgañita en este discurso, que yo asumo, pero llue-
ve de una manera que hace que no sea el momento ni
de arar, ni de sembrar, sino de tranquilizar el patio. Pero
el patio es muy difícil de tranquilizar, porque ustedes
no tienen credibilidad de consenso, sino credibilidad
de imposición. Si usted estuviera aquí diciendo que va
a imponer algo, tendría credibilidad, porque ya ha
impuesto más de una cosa, pero usted está diciendo
aquí que va a realizar todo en consenso, y eso, como el
valor en la mili, se lo tendremos que suponer, porque
de los hechos no se deduce. Cuando uno no tiene crédi-
to y no puede ir a una determinada velocidad, lo que
tiene que hacer es pagar al contado. Es decir, cada paso
que dé en este proceso de cooperación no tiene que
pagarlo con créditos previos, tiene que ser libre de
papeles y sin cheques. Cada paso que usted dé tiene
que pagarlo al contado, es decir que se vea por delante
la voluntad, el papel, el diálogo. Ese procedimiento
genuino de pasar una encuesta a los presidentes de las
comunidades autónomas tampoco parece demasiado
serio. Usted ha dicho que lleva todo el año trabajando
en este proceso y que la semana que viene va a Andalu-
cía; pues bien, empezaremos la semana que viene. Los
que llevarán todo el año trabajando serán esos expertos
que están estudiando los ámbitos constitucionales en
los que nos podemos mover para coordinar.

En definitiva, señor ministro, como decía el poeta
García Lorca, todavía los viejos cuchillos tiritan bajo el
polvo. Cuando los viejos cuchillos tiritan bajo el polvo,
no estamos en un clima fácil para andar por este cami-
no. Para andar, cuente usted con la mano de este humil-
de diputado, en el sentido de lograr el mejor marco de
coordinación entre las administraciones concurrentes
en este país. Tiene usted mi apoyo en esa búsqueda de
codecisión, en esa compatibilidad absoluta entre el
autogobierno y el modelo de Estado que nos hemos
dado. Ahora bien, el patio no está para créditos previos
y para confianza. Y puesto que hoy parece que aquí se
da consejos a los ministros, y no hay muchas oportuni-
dades de hacerlo y mucho menos de que nos escuchen,
señor ministro, que le veo a usted escucharme, prepare
el patio, prepare el terreno, dialogue mucho, entrevíste-
se mucho antes de dar el más mínimo paso que signifi-
que una imposición de texto, de papeles, etcétera.
Andando por ese camino, no tiene mucho sentido
meterse en este terreno sin solucionar el tema del Sena-
do. Avancemos también en la reforma del Senado. De
muy difícil manera se puede entender este discurso de

—entre comillas— cerrar administrativamente el
modelo de funcionamiento de las comunidades, cuan-
do no sabemos cómo ni hasta dónde tenemos que refor-
mar el Senado. La reforma del Senado es previa, y una
vez que le demos forma puede que se solucionen
muchas de estas cuestiones. Por lo demás, le agradezco
su comparecencia y sus palabras, y espero que ande-
mos siempre por ese camino del consenso.

El señor PRESIDENTE: Quiero aclararles simple-
mente que al agrupar las comparecencias, esta presi-
dencia ha dado la palabra a los grupos que la habían
pedido en orden de mayor a menor. De la misma forma,
ahora daré la palabra, para fijar posiciones, en orden de
menor a mayor. Hemos hecho esto para no romper la
forma en la que siempre se ha actuado en esta Comi-
sión.

Ahora abrimos el turno de fijación de posiciones —y
aquí sí que ruego a los intervinientes que se atengan a
los 10 minutos—, de menor a mayor.

En primer lugar, Por el Grupo Parlamentario Vasco
(PNV), tiene la palabra el señor Erkoreka.

El señor ERKOREKA GERVASIO: Quiero hacer
una pequeña observación previa. Efectivamente, el
tiempo que prevé el Reglamento para las intervencio-
nes de fijación de posiciones es de 10 minutos, pero
estamos hablando de dos comparecencias acumuladas.
Es una consideración que pongo sobre la mesa para
sugerir del señor presidente magnanimidad en la admi-
nistración del tiempo.

El proyecto de ley —según parece ahora no hay tal
proyecto de ley— sobre el que nos ha venido a hablar
el ministro, relativo a la cooperación en el Estado auto-
nómico, está dentro del amplio elenco de proyectos que
en su primera comparecencia en esta Comisión, a
mediados del año pasado, hace prácticamente año y
medio, prometió presentar en las Cortes Generales a lo
largo de esta legislatura, sin que hasta la fecha haya
presentado uno sólo de ellos, porque los proyectos de
ley que se han presentado ante esta Cámara no estaban
recogidos en el calendario legislativo que hizo público
en aquella ocasión. Sin embargo, ha introducido en el
calendario legislativo proyectos que entonces no citó,
entre otros un proyecto de ley sobre arbitraje adminis-
trativo, del que hemos tenido conocimiento indirecta-
mente a través de preguntas formuladas en los plenos
por diferentes parlamentarios del Grupo Popular. Por
tanto, de entrada, parece que el programa legislativo
presenta un panorama relativamente caótico, ya que
los proyectos prometidos no se presentan, mientras
que se introducen nuevos proyectos que no se habían
prometido.

Centrémonos en la iniciativa que plantea el Gobier-
no en relación con la cooperación autonómica, y lo
digo genéricamente porque parece ser que tampoco hay
una idea muy fija e inamovible de plantear un solo pro-
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yecto de ley que regule la cooperación. El planteamien-
to que subyace en la iniciativa del Gobierno parece ser
que es que el proceso de construcción del Estado auto-
nómico está tocando a su fin. El proceso de transferen-
cias se ha culminado y ahora resulta conveniente abrir
una fase nueva en la que la cooperación entre los dife-
rentes sujetos públicos que operan en el ámbito del
Estado permita maximizar —por decirlo de alguna
manera— el rendimiento del conjunto del modelo y
permita hacer del Estado autonómico un Estado, en su
conjunto, más eficaz y más eficiente en los cometidos
que tiene asignados. En relación con esto, lo primero
que hay que decir es que en realidad no es una idea
novedosa, no es un discurso original e innovador; no lo
es en otros países de estructura descentralizada, en los
que la práctica de la cooperación constituye una reali-
dad arraigadísima y muy intensa durante los últimos
años, y no lo es tampoco aquí. Hacia 1992, hace prácti-
camente una década, yo mismo asistí a un seminario
organizado por el Ministerio de Administraciones
Públicas en La Rioja, bajo el significativo rótulo de El
Estado de la cooperación. La tesis básica que se mane-
jaba en aquel seminario era la misma que plantea hoy
el Gobierno para impulsar la cooperación. La fase rei-
vindicativa fenece —se decía entonces— y ahora hay
que hacer funcionar el Estado autonómico, para lo cual
un instrumento imprescindible es el de la cooperación.
Y puesto que ni usted, como ministro, ni el Gobierno
popular de esta legislatura pueden ponerse la medalla
por ser el primero que tuvo la idea de entrar en el tema
de la cooperación, mejor que discutamos, que reflexio-
nemos y que ponderemos muy mucho la iniciativa que
vamos a poner en marcha, porque no es necesario ya
operar con las precipitaciones y con las premuras que
suelen imponer las aspiraciones, los deseos de ponerse
la medalla.

El grupo parlamentario al que represento tiene dos
grandes interrogantes en relación con la pertinencia o
la viabilidad de esta iniciativa del Gobierno en cuanto a
la cooperación. La primera tiene que ver con la legiti-
midad competencial del Estado. Habrá que ver en qué
se plasma la iniciativa, pero está claro que determina-
das fórmulas de posible plasmación podrían ser contra-
rias al modelo de distribución competencial que resulta
del bloque de la constitucionalidad. Me explicaré un
poco más adelante. La segunda gran interrogante tiene
que ver con la corrección del diagnóstico del que parte
el Gobierno a la hora de plantear esta iniciativa que pre-
tende impulsar la cooperación dentro del Estado auto-
nómico. Parece que el Estado considera que los instru-
mentos que existen para hacer posible esta cooperación
tienen una regulación insuficiente y quizá defectuosa
en algunos aspectos. Quisiera subrayar de su interven-
ción una serie de verbos, de expresiones, que ha utili-
zado con profusión. Ha hablado de mejorar, de refor-
zar, de impulsar, de potenciar y de perfeccionar un
bagaje de instrumentos de cooperación que existe ya,

pero nosotros creemos que el problema no está ahí. El
problema, como han adelantado algunos de los porta-
voces que me han precedido en el uso de la palabra,
está en una deficiente voluntad real de la actuación de
los poderes del Estado en hacer posible por parte de las
comunidades autónomas una actitud real de coopera-
ción.

Voy a entrar con cierto detalle en estos dos motivos
de preocupación que nuestro grupo tiene en relación
con esta iniciativa. En primer lugar, decía que nuestro
grupo tiene serias dudas sobre si una ley estatal puede
legítimamente —estoy hablando de una legitimidad
constitucional— acotar, pautar, y por tanto constreñir,
un principio constitucional abierto y multidimensional
como es el de la cooperación. El principal impulsor de
la posteriormente malograda LOAPA, don Leopoldo
Calvo Sotelo, escribe en su Memoria viva de la transi-
ción que el Tribunal Constitucional declaró la inconsti-
tucionalidad parcial de aquella ley no tanto por lo que
decía la LOPA, sino por el hecho de que lo dijera la
LOAPA, una ley estatal con pretensión orgánica y
armonizadora. Dependiendo de en qué acabe plasmán-
dose esta iniciativa todavía imprecisa y genérica del
Gobierno, el problema puede llegar a ser parecido. Con
la ley de cooperación, si al final es una ley de coopera-
ción y dependiendo de sus contenidos porque estamos
hablando todavía en términos imprecisos, puede ocu-
rrir algo similar. Me explicaré. La cooperación es un
principio de actuación pública ínsito al Estado autonó-
mico. Lo viene diciendo el Tribunal Constitucional
prácticamente desde sus albores. Una conocida senten-
cia , la número 18/1982, de 4 de mayo, posteriormente
citada, repetida y ratificada por muchos otros pronun-
ciamientos del alto tribunal, dice que el Estado y las
comunidades autónomas están sometidos recíproca-
mente a un deber general de cooperación que no es pre-
ciso justificar en preceptos concretos porque es de
esencia al modelo de organización territorial del Esta-
do. Es más, el Tribunal Constitucional ha postulado que
este deber de cooperación que es consustancial al
modelo de distribución territorial ha de estar presente
en las actuaciones tanto del Estado como de las comu-
nidades autónomas, con independencia de que sus
actuaciones se funden en títulos competenciales exclu-
sivos o compartidos. Parece claro, por tanto, que es un
principio constitucional que no está explícitamente
recogido en el texto constitucional como tal principio
general, pero sí forma parte intrínseca del sistema de
distribución territorial.

Ahora bien, la Constitución llama a cooperar a los
entes públicos territoriales que operan en el marco del
Estado, pero no habilita a ninguno de ellos, ni al Estado
ni a las comunidades autónomas, para disciplinar jurí-
dicamente la cooperación, es decir, no apodera compe-
tencialmente a ninguno de ellos para instituir unilate-
ralmente una determinada visión en torno a quiénes, el
cómo y el para qué de la cooperación. Cuando digo
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unilateralmente —no desconozco el planteamiento de
consenso previo que ha hecho usted— es que, al final,
de una u otra manera esto acabaría traduciéndose en un
producto normativo del Estado, insertándose en un pro-
ducto normativo del Estado, tal y como se ha hecho el
planteamiento hasta ahora. A partir de la Constitución
que implícitamente incluye este principio de coopera-
ción, aunque no lo formule de modo especial, cabe pre-
ver medidas concretas legislativas incluso de coopera-
ción, como ya ha hecho la normativa dictada por el
Estado, aunque de modo fragmentario y parcial, duran-
te los últimos tiempos. Cabe pasar directamente a la
cooperación. En base a ese principio, adoptar medias
concretas de cooperación entre los diferentes entes
públicos territoriales que operan en el Estado. A nues-
tro juicio, no cabe dictar una ley que pretenda inter-
mediar entre el principio constitucional y la práctica
cooperativa traduciendo en preceptos concretos una
determinada visión de lo que es un principio constitu-
cional abierto y omnicomprensivo, como antes comen-
taba. ¿Por qué? Usted lo ha dicho, la cooperación es un
principio básico del Estado autonómico que es preciso
distinguir de la coordinación en la medida en que en la
cooperación se da un presupuesto de paridad entre los
entes llamados a cooperar y un principio de voluntarie-
dad que no se dan necesariamente en la coordinación.
En ésta hay un principio de jerarquía en virtud del cual
el ente coordinador puede imponer determinados crite-
rios a los entes sujetos a la coordinación. Si esto es así,
si la cooperación se diferencia de la coordinación en
estas dos notas distintivas: en la paridad de los sujetos
llamados a cooperar y en la libertad, en la espontanei-
dad con la que van a ejercer esa cooperación, cabe pre-
guntarse qué papel puede desempeñar aquí y ahora una
ley de cooperación. No puede ser la de imponer la coo-
peración, tampoco puede ser la de acotar y pautar una
cooperación que no está ni acotada ni pautada ni disci-
plinada en la Constitución, porque eso, como antes he
comentado, sería imponer una determinada interpreta-
ción de este principio constitucional, por supuesto legí-
tima, pero que por no ser la única no puede ser unilate-
ralmente impuesta por el legislador estatal. Aquí
recurro al símil que hacía Leopoldo Calvo Sotelo: No
es tanto lo que diga como el que lo diga una ley estatal.

¿Cuál sería entonces el cometido de una hipotética
ley de cooperación? ¿Ofrecer un catálogo de posibles
instrumentos de cooperación? Ya lo hay. Será insufi-
ciente, será mejorable, será perfectible, pero lo hay y se
recogen en dos leyes: en la Ley del proceso autonómi-
co y en la Ley del régimen jurídico de las administra-
ciones públicas y del procedimiento administrativo
común. Existen más previsiones legislativas que prevén
mecanismos concretos de cooperación pero, sobre
todo, hay una serie de instrumentos que están recogi-
dos ahí. Ya existe, por tanto, un catálogo; catálogo que,
sin embargo —es importante subrayarlo—, no impide
que en la práctica la cooperación sea en el Estado auto-

nómico algo extremadamente pobre. Si ya existe un
elenco legal de instrumentos de cooperación a utilizar
por los entes públicos que operan en el Estado autonó-
mico, ¿cuál sería entonces la aportación específica de
la ley? ¿Completar y mejorar este catálogo? ¿Con qué
finalidad? Aquí apreciamos que no hay un diagnóstico
serio sobre las causas por las que la práctica cooperati-
va ofrece un perfil tan parco. La falta de un diagnóstico
riguroso y serio en este terreno hace que sea inútil
empeñarse en perfeccionar las técnicas y en mejorar
los instrumentos y herramientas de cooperación actual-
mente existentes. Si el problema no está en la defectuo-
sa articulación jurídica de esos instrumentos, es inútil
empeñarse en su perfeccionamiento. Algún otro porta-
voz ha hecho referencia a esta cuestión y yo quisiera
ratificarla.

Vamos a hacerle nuestro diagnóstico sobre la situa-
ción actual. Para organizar la cooperación intersubjeti-
va entre entes públicos territoriales en el seno de un
Estado compuesto, cualquiera que éste sea, es preciso
tomar previamente en consideración cuál es el modelo
en el que en cada caso se quiera impulsar o potenciar
ese principio de cooperación. Ha de partirse, pues, del
modelo de organización territorial del Estado sobre el
que se quiere establecer la cooperación. ¿Por qué? La
cooperación intersubjetiva entre entes públicos territo-
riales no puede articularse del mismo modo en un Esta-
do federal dual, en un Estado federal de ejecución, en
un Estado regional como el italiano, en un Estado auto-
nómico como el español o en un Estado incluso en
principio descentralizado cuya descentralización se ha
circunscrito a determinados territorios muy concretos
como ocurre, por ejemplo, en Portugal en relación con
las islas Azores y las Madeira o en Dinamarca, en rela-
ción con las islas Feroe o con Finlandia, en las islas
Aland. En principio, son Estados centralizados pero
que circunscriben la descentralización a determinados
territorios del Estado. Cuando vamos a hablar de coo-
peración tenemos que adaptarnos a las circunstancias y
a la configuración concreta que recibe cada modelo de
Estado sobre el que vamos a actuar para impulsar la
cooperación. Yo diría más, dentro de cada uno de estos
múltiples modelos de Estado descentralizado o com-
puesto que podamos encontrar en el derecho compara-
do, no se puede articular la cooperación de la misma
manera según el Estado sea simétrico o asimétrico; es
una distinción fundamental. La asimetría necesaria-
mente impone determinadas peculiaridades en la arti-
culación de la cooperación. Es, por tanto, imperioso en
nuestro caso asumir la asimetría como uno de los prin-
cipios básicos de la estructura del Estado, porque el
modelo español de organización territorial es un mode-
lo asimétrico. La asimetría constituye uno de sus ras-
gos distintivos más destacables y difícilmente podía
haber sido de otra manera. Siguiendo la tesis de un
conocido politólogo americano, que escribió una obra
hace ya algunos años sobre la simetría y la asimetría en
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los Estados federales (como ve, la noción de Estado
federal asimétrico tampoco es producto de la vida polí-
tica española; está circulando por ahí desde hace
muchísimos años), la atribución de diferentes niveles
de autonomía dentro de un mismo Estado, de un Esta-
do compuesto, resulta indispensable a efectos de garan-
tizar el funcionamiento del sistema cuando las diferen-
cias en los componentes sociales, económicos,
culturales, etcétera, entre las unidades federadas fuesen
de tal entidad como para imposibilitar la definición del
modelo como simétrico. Una realidad fáctica marcada
por la heterogeneidad tan sólo puede encajar en el seno
de un Estado compuesto si éste asume el modelo asi-
métrico. Y el modelo español de organización territo-
rial de poder, que parte de una realidad heterogénea,
sigue razonablemente las orientaciones marcadas por
el politólogo americano en esta obra y, efectivamente,
el constituyente diseña, basándose en esta heterogenei-
dad territorial, un modelo asimétrico. No voy a entrar
ahora, porque no hay tiempo para ello ni sería pertinen-
te, a analizar pormenorizadamente en qué elementos se
concreta esta asimetría en el ámbito del Estado com-
puesto, pero hay una fuente de asimetría que quisiera
destacar, porque luego voy a referirme a ella con algu-
na intensidad. La disposición adicional primera de la
Constitución es una fuente de asimetría permanente
incorporada al texto constitucional. Una disposición
adicional que, guste o no, no se ha aplicado a todos los
territorios del Estado. Lo ha dicho el Tribunal Constitu-
cional en su sentencia 76/1988, de 26 de abril. Dice que
se refiere únicamente a cada una de las provincias vas-
congadas y a Navarra. Lo ha dicho el Tribunal Consti-
tucional, el mismo tribunal cuyos miembros los eligen
ustedes de acuerdo con un sistema de cuotas de reparti-
ción que les permite a los grupos parlamentarios mayo-
ritarios de la Cámara hablar de mi magistrado, tu
magistrado, el mío es mayoritario, etcétera, pero que a
los grupos pequeños de la Cámara nos supone no poder
hablar de mi magistrado en ninguna ocasión y, por
tanto, tampoco de mi Tribunal Constitucional. Era un
inciso que quería hacer para dejar constancia del hecho.

En los Estados compuestos de estructura asimétrica,
que tienen reconocidos hechos diferenciales, se acos-
tumbra a prever medidas específicas en el funciona-
miento de las instituciones del Estado para respetar esa
pluralidad real incorporando al diseño de la Cámara
legislativa mecanismos específicos, con la exclusión de
algunas materias en la adopción de acuerdos o la exi-
gencia de dobles mayorías para la aprobación de deter-
minadas iniciativas, vetos, etcétera, o en la designación
de los miembros de los órganos constitucionales en la
existencia de procesos prelegislativos reglados. Hay
una amplia batería de posibilidades. A nuestro juicio, el
Gobierno todavía no ha asumido la asimetría del Esta-
do con todas sus consecuencias. El propio Aznar lo ha
dicho recientemente. El presidente del Gobierno ha
dicho que el Gobierno no cree en las asimetrías ni en

las diferencias de trato entre comunidades autónomas;
lo dijo en vísperas electorales en Galicia. Ya sabíamos
que el modelo de distribución territorial diseñado en la
Constitución no era del gusto del presidente. Cuando
propugnó la abstención activa en el referéndum consti-
tucional, consideró que uno de los motivos por los que
había que abstenerse frente al texto constitucional era
que el diseño de distribución de poder era una charlota-
da intolerable, son palabras literales de un artículo suyo
publicado en Nueva Rioja. Por lo que parece, la asime-
tría le sigue pareciendo una charlotada y quiere acabar
con ella. 

¿Qué mecanismos se han implantado para articular e
institucionalizar el proceso de actualización de dere-
chos históricos de la disposición adicional primera de
la Constitución, que es una de las fuentes principales
de asimetría en el Estado compuesto? Ninguno, porque
no se cree en ella, porque no se asume la asimetría con
todas sus consecuencias. Y la disposición adicional pri-
mera de la Constitución, señor ministro, no es un relato
de ficción, no es una novela de banderías: es norma
jurídica con rango constitucional, como todas las
demás, como el artículo 149.1, que relaciona las com-
petencias exclusivas del Estado. Podemos discutir
sobre su alcance y su contenido, pero no es, insisto, un
elemento extrajurídico; no es un dato que no tenga nin-
guna relevancia jurídica o que no forme parte del texto
constitucional, de la misma manera, y con todas las
consecuencias, que el resto de los preceptos que inte-
gran la Carta Magna.

Quiero citar un pequeño ejemplo. Señoría, el 18 de
enero de 2000, se suscribió entre la Administración
central y la autonómica vasca un convenio, que llevó el
nombre mediático de paz fiscal. Tenía por objeto supri-
mir o atenuar la conflictividad que había en terreno fis-
cal entre ambas administraciones y, entre otros proce-
dimientos, establecía uno que parece que sugieren en
los cuestionarios que el ministerio ha mandado a las
comunidades autónomas, que es el de la cooperación
normativa; cada una de las partes suscribientes del con-
venio se comprometía a remitir sus proyectos a una
comisión de evaluación paritaria que iba a conocer los
proyectos normativos que tanto la administración vasca
como la estatal planteaban en materia fiscal, para con-
sensuar las desavenencias que se podían producir en
relación con su contenido y, si era posible, consensuar
salidas asumidas por ambas partes, evitando la conflic-
tividad. Pues bien, el Estado nunca ha mandado ningún
proyecto normativo a esta comisión. El proyecto de ley
de medidas que está siendo objeto de tramitación en
este momento en las Cortes Generales, que acaba de
ser aprobado por el Congreso y ha sido remitido al
Senado, prevé un sinnúmero de medidas fiscales que
tenían que haber pasado por esa comisión y que no lo
han hecho. Este es el punto de partida, la realidad de 
la que partimos, señor ministro. Podemos hablar 
de cooperación, podemos teorizar sobre lo bueno que
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la cooperación supone para optimizar rendimientos y
ganar en eficacia, pero si la realidad de los instrumen-
tos de cooperación que existen ya es tan parca, poco
podemos avanzar en ese terreno. Aquí no hay un pro-
blema de falta de instrumento, de deficiente regulación
del instrumento. No, el instrumento existe; la herra-
mienta de cooperación existe y está perfectamente arti-
culada, pero alguien carece de voluntad para activarla y
no se activa precisamente por eso. El problema —por ahí
quiero encauzar mi planteamiento— está en el diagnósti-
co que se hace, no está en que las técnicas de coopera-
ción actualmente existentes en el ordenamiento jurídi-
co hayan de perfeccionarse, de mejorarse. No, es que
no se activan, no se les ha sacado el rendimiento que
puedan dar de sí y, por tanto, es inútil intentar mejorar-
las, porque el problema está en otra parte. No es de
deficiencia normativa, es de falta de voluntad.

No voy a agotar mi intervención hablando de cues-
tiones de asimetría. Señoría, el diagnóstico de mi
grupo, en relación con las deficiencias de la coopera-
ción en el Estado autonómico, se proyecta también
sobre el funcionamiento normal del territorio sujeto a
esquemas de simetría. El déficit de la cooperación se
da en el nivel horizontal y en el nivel vertical, en los
dos. ¿Por qué en el horizontal? En la práctica institu-
cional el Estado autonómico presenta enormes defi-
ciencias a la hora de articular estas relaciones interau-
tonómicas. Si comparamos esta práctica con la de otros
Estados descentralizados como Suiza, Austria o Ale-
mania, vemos que la cooperación horizontal está a años
luz de lo que da de sí aquí. No se da porque no hay
órganos multilaterales ni bilaterales de cooperación
interautonómica. Por lo que respecta a los convenios, la
realidad convencional entre comunidades autónomas
es pobrísima. El reciente informe de las comunidades
autónomas dice que en los últimos 15 años, habiéndose
suscrito más de 5.000 convenios verticales entre el
Estado y las comunidades autónomas, individualmente
consideradas o en conjunto, hay menos de una docena
de convenios horizontales. ¿Por qué no se impulsa la
cooperación horizontal? A nuestro juicio está claro, por
dos razones. En primer lugar, porque hay un obstáculo
constitucional, el artículo 145.2 de la Constitución, que
prevé, como usted sabe, dos fórmulas convencionales
para articular esta cooperación horizontal y una de
ellas, los acuerdos de cooperación, queda sujeta a la
autorización de las Cortes Generales. Ya hemos visto
que el Estado está actuando con extrema rigidez. No
voy a hacer referencia a los recursos que presentó en
los años ochenta y que dieron lugar a las primeras sen-
tencias que se pronunciaron sobre el alcance y el conte-
nido de este precepto, pero hemos visto recientemente
en el Senado un posicionamiento de la Cámara,
impuesto por el Grupo Popular en relación con deter-
minado protocolo de intenciones de las comunidades
autónomas de Andalucía y de Extremadura, que refleja
una visión del Estado extremadamente rigurosa y estre-

cha en este caso. Además —y esto es importante—, el
Estado no tiene ningún interés en impulsar esta coope-
ración horizontal porque plantea un riesgo de contrapo-
der evidente de cara a un Estado empeñado en impri-
mir a su acerbo competencial una vis expansiva. Esto
está produciéndose en todos los Estados compuestos.
Es una máxima admitida por todos los observadores de
los Estados compuestos, por todos los analistas de
derecho comparado, que allá donde un Estado com-
puesto ha hecho posible una dinámica de cooperación
horizontal intensa ha supuesto una limitación impor-
tante a las pretensiones estatales de invadir nuevos
territorios o de inmiscuirse en el ámbito competencial
de las comunidades autónomas.

Como el presidente me hace señas elocuentísimas,
voy a concluir. Pido perdón a todos los miembros, pero
es la primera vez, señores miembros de la Comisión,
que tenemos ocasión de hablar de este tema en esta
Comisión, un tema importante ya pero que lo va a ser
más de cara al futuro. Hemos visto que todos los
medios de comunicación se hacen eco en titulares múl-
tiples sobre él, pasaba por nuestras narices sin poder
hacer la más pequeña aportación y una vez que tene-
mos la ocasión de decírselo al ministro en vísperas del
próximo semestre, período en el que es previsible que
el ministro no esté disponible para comparecer en esta
Comisión, como nos lo han hecho ver indirectamente
miembros del Gobierno, creía necesario dedicar a este
asunto el tiempo que ello requería.

Concluyo y resumo mi posición. Señor ministro, el
problema no está en la defectuosa articulación técnica
de los instrumentos que existen ni tan siquiera en su
insuficiencia, sino en una actitud básica del Estado,
poco dispuesto hasta la fecha a actuar en el terreno de
la cooperación con apertura, con lealtad y con honesti-
dad. Perderemos el tiempo mejorando esos instrumen-
tos si no se parte, efectivamente, de un cambio de dis-
posición.

Nada más.

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor
Antero Ruiz.

El señor RUIZ LÓPEZ (don Antero): Quiero agra-
decer la presencia del señor ministro en esta Comisión
y, atendiendo a los requerimientos de la presidencia,
me voy a ahorrar la intervención que tenía pensada
hacer aquí sobre la primera comparecencia y me cen-
traré en las conclusiones.

Como ya hemos dicho, Izquierda Unida entiende
que en vez de hablar sólo de colaboración-coordina-
ción, ha llegado el momento de hablar de codecisión y
cogestión entre las administración públicas y de coge-
neración de la voluntad estatal en el Senado. La coges-
tión, codecisión y cogeneración de la voluntad del Esta-
do español tiene, desde nuestro punto de vista, entre
sus virtudes las siguientes: reducir la conflictividad
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ante el Tribunal Constitucional entre las comunidades
autónomas y la Administración general del Estado;
mayor eficacia técnico-administrativa; reducir las
duplicidades e ineficacias administrativas; atenuar el
conflicto político; mejorar la forma de expresión de la
voluntad del Estado español en determinadas materias;
pasar del momento de la preocupación por el tamaño y
poder de cada Administración pública al tiempo de las
sinergias positivas entre las administraciones públicas,
lo que implica que Administración general del Estado y
comunidades autónomas dejen de mirarse el ombligo y
se percaten de que juntas deben dar mayor y mejor
satisfacción a las demandas y necesidades de la ciuda-
danía española; aplicación armónica e integral de los
tres principios constitucionales claves en materia auto-
nómica, principios de unidad estatal, autonomía nacio-
nal y regional y solidaridad interterritorial. 

Estamos convencidos de que este tipo de técnicas de
relación entre administraciones públicas y de conduc-
ción del Estado son las más capaces de dar satisfacción
a los problemas y necesidades de un Estado compuesto
integral —como decía la Constitución de la Segunda
República—, autonómico o prefederal, como es Espa-
ña. Sólo esperamos que el Partido Popular frene su
deriva neocentralista en materia autonómica —lo digo
sin menoscabo del respeto que nos merece el ministro
de Administraciones Publicas—, sepa escuchar la rea-
lidad social histórica, institucional y constitucional
española y podamos caminar por sendas apartadas de
los loapazos, explícitos o implícitos, y, a ser posible,
por eso que nosotros llamamos un Estado autonómico
federalizante donde se colabora, coopera, codecide,
cogestiona y cogenera la voluntad estatal. El Partido
Popular y el Ministerio de Administraciones Públicas
nos tienen enteramente a su disposición para trabajar
con ellos en la gestión de la nueva ley de cooperación
de las comunidades autónomas. Sólo esperamos que no
ocurra como en el llamado pacto de Estado de la justi-
cia, donde trabajamos durante largos meses y después
se nos expulsó como apestados en busca de un biparti-
dismo quimérico, antidemocrático e imposible en
España.

Acabo con dos apostillas finales a modo de consejo
para el proceso que ahora iniciamos. Ninguna norma
sobre cooperación entre la Administración general del
Estado y las comunidades autónomas, por muy depura-
da que sea desde el punto de vista técnico, podrá rendir
resultados positivos para España si previamente no se
ha creado entre todos una fuerte cultura federal y un
arraigado sentimiento de lealtad constitucional y fede-
ral por parte de todos los actores políticos e institucio-
nales implicados en la construcción de la España de las
comunidades autónomas. Debemos procurar crear, pri-
mero, la constitución federal material para, después,
acometer la tarea de redactar la constitución federal
formal.Por último, quiero decir que de lo que estamos
hablando es de convertir el Senado en la verdadera

Cámara de representación territorial que la Constitu-
ción dice que debe de ser no sólo a través de una refor-
ma del Reglamento del Senado, sino también de una
reforma de la Constitución .

Respecto a la segunda comparecencia, sobre esas
mesas que deberían estar trabajando, quiero decir que
no vamos a poder hablar de este asunto porque no hay
tales mesas. Ayer, a la hora de recabar datos, hablaba
con los sindicatos, con los agentes sociales, y no hay
ninguna mesa en marcha como decía el señor ministro.
Lo que sí hay son conflictos en la Inspección de Traba-
jo; lo que sí hay son cerca de 243 convenios impugna-
dos a nivel nacional porque no se reconoce la autono-
mía local o el derecho a la negociación colectiva. Lo
que sí hay son conflictos en la Inspección de Trabajo,
lo que sí hay es cerca de 243 convenios impugnados a
nivel nacional porque no se reconoce la autonomía
local o el derecho a la negociación colectiva. Lo que
sigue habiendo, señor ministro, en la Administración
pública son muchos problemas, poca negociación y
poca coordinación con los agentes sociales y con los
representantes de los trabajadores en la Administración
pública. En una comparecencia suya me ofrecí como
voluntario por si hacía falta echar una mano para supe-
rar la situación, que creo catastrófica, en la Administra-
ción pública en cuanto a la relación con los agentes
sociales. 

En los Presupuestos Generales del Estado hemos
defendido tres aspectos que vamos a volver a repetir:
los límites a la reposición de efectivos, la tasa de tem-
poralidad y la pérdida de poder adquisitivo. Una vez
más nos harán el milagro de los panes y los peces para
decir que los trabajadores públicos no pierden poder
adquisitivo por esa media que ustedes sacan. Al final lo
suman todo, prebendas y otra serie de temas, y parece
que a los empleados públicos en lugar de subirles un
dos por ciento les suben un ocho. Podemos seguir enga-
ñándonos entre nosotros, pero todos sabemos de lo que
se habla cuando nos referimos a subida salarial y a
mejoras sociales, son otros temas. 

En cuanto a la temporalidad, otro de las asignaturas
pendientes, quiero darle un dato que ya lo he facilitado
en las recientes intervenciones en los Presupuestos
Generales del Estado. Según el Instituto Nacional de
Estadística, entre los años 1997 a 1999 ha aumentado
en 63.000 el número de trabajadores de la Administra-
ción pública con relación temporal o interinidad. Se
trata de contratos que no responden a una naturaleza
temporal, sino a puestos de trabajo con dotación presu-
puestaria que quedan vacantes y que se corresponden
con actividades permanentes de las administraciones.

El señor PRESIDENTE: Vamos a suspender unos
minutos la Comisión. (Pausa.)

Tiene la palabra el señor Jané.
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El señor JANÉ I GUASCH: Señoras y señores
diputados, en primer lugar, en nombre del Grupo Parla-
mentario Catalán (Convergència i Unió), queremos
agradecer al ministro de Administraciones Públicas su
comparecencia, así como su apelación al diálogo, que
es consustancial a la persona del ministro; una persona
que en todas sus comparecencias busca el acuerdo y el
diálogo. Mi grupo parlamentario quiere en esta sesión
agradecerle su talante.

Dentro del mismo talante, señor ministro, le voy a
exponer una apreciación subjetiva de mi grupo. Creo
ver en sus palabras de hoy un cierto golpe de timón,
una marcha atrás respecto a lo que su Gobierno preten-
día hacer en cuanto a normativa de cooperación. Este
mismo año, en el mes de abril, comparecía en esta
Comisión el secretario de Estado de Organización
Territorial, y afirmaba con seguridad: presentaremos el
proyecto de ley a lo largo del año 2002. Hoy, el señor
ministro nos plantea: quizá no haya un proyecto de ley
de cooperación; quizá haya diversas medidas articula-
das en distintos textos normativas, o quizá no tengan
siquiera rango de ley.

Es un cambio. De lo que parecía una opción —vamos
a legislar en este ámbito— pasamos a una exposición
más abierta, que puede desorientar a quienes seguimos
de cerca este proceso que, observándolo con atención,
apreciamos —aunque sea subjetivamente— que hay
una marcha atrás.

Para empezar, señor ministro, a pesar de la apelación
al diálogo, lo cierto es que no existe un título compe-
tencial que permita a esta Cámara legislar en materia
de cooperación; legislar genéricamente sobre coopera-
ción. Si uno se lee la Constitución, si repasamos el títu-
lo VIII no encontramos específicamente un título que
permita a las Cortes Generales, Congreso y Senado,
legislar sobre cooperación sin definir de qué estamos
hablando; debemos definir, debemos concretar de qué
estamos hablando. Hablamos de diversos aspectos.
Usted ha apuntado algunos. Celebro, señor ministro,
que usted afirme hoy, como se ha hecho en otras oca-
siones —era una afirmación que no se oía desde su
Gobierno—, que las comunidades autónomas son Esta-
do. Pero cuando decimos: El lehendakari es represen-
tante del Estado en Euskadi, es el representante ordina-
rio o el presidente de la Generalitat; cuando hacemos
ese reconocimiento de que son Estado, de alguna forma
debemos llevarlo hasta el final.

Un aspecto que usted afirma —y se ha venido afir-
mando también en el Senado— es que la participación
de las comunidades autónomas en los asuntos de la
Unión Europea tendría que ser objeto de esta futura
normativa de cooperación. Si son Estado, ¿por qué no
permitimos que cuando el Estado participa en el Con-
sejo de Ministros, si ese día en el orden del día se está
tratando un aspecto que es competencia autonómica,
no acuda un representante autonómico a ocupar esa
silla del Estado? Esto lo aprobó esta Cámara en una

moción, aprobada también por el Grupo Popular la
pasada legislatura, a instancias de la diputada Begoña
Lasagabaster, que fue objeto de consenso de todos,
donde reconocíamos que se podía articular una partici-
pación autonómica no, como ha dicho usted —que
también es necesaria—, en los comités de la Comisión
de la Unión Europea. Existen más de cincuenta comi-
tés en donde ya hay algún tipo de articulación y presen-
cia autonómica, pero también, como se hace en otros
Estados de estructura compuesta como Bélgica, podría
ser dentro del Consejo de Ministros. Lo permite el Tra-
tado de Maastricht y se reformó expresamente en un
apartado para hacerlo posible. Un Estado compuesto
como el nuestro debe reconocer esa pluralidad consti-
tutiva en los órganos de la Unión Europea. Claro que
hará falta que en la Unión Europea articulemos no sólo
la fase ascendente cuando vamos y decimos qué quiere
el Estado español que agrupe, ya que están gestionando
competencias autonómicas. En el ámbito de la Unión
Europea se están decidiendo aspectos que la Constitu-
ción ha atribuido y los estatutos han asumido para las
comunidades autónomas. Por tanto, es una reflexión
que mi grupo parlamentario quería hacer.

Dentro de ese talante de diálogo que aprecia mi
grupo y que valora muy positivamente, usted decía: 
el consenso no puede imponerse. También nos decía: el
consenso es una obligación constitucional y estatutaria.
Nosotros creemos que en nuestro ámbito de responsa-
bilidad siempre hemos actuado con lealtad y con ánimo
de consenso, pero el dicho de que el movimiento se
demuestra andando nos hace apreciar, señor ministro,
que esa apelación al consenso que usted nos hace, esa
apelación al acuerdo político (celebro también sus pala-
bras de acuerdo político, no jurídico; muchos aquí
somos juristas, pero estamos hablando de cómo estruc-
turamos territorialmente esa realidad compuesta que es
el Estado), tiene una falta de sensibilidad, como otros
grupos lo han destacado. Más que de consenso hacia
una cooperación parece que se vehicule hacia lo que
pueden ser nuevas fórmulas de centralismo. 

Le voy a poner algunos ejemplos de esta legislatura.
Hay voluntad de consenso, pero no se acepta ninguna
proposición de ley de ninguna comunidad autónoma
cuando una vez al mes las sometemos a debate en el
Pleno. Algunas de ellas, aceptadas en la pasada legisla-
tura y que decayeron al disolverse la Cámara, se vuel-
ven a presentar en ésta, con mayoría absoluta, y la
mayoría absoluta del Grupo Popular decide, una tras
otra, rechazarlas, con argumentos técnicos a veces, de
oportunidad otros, pero se rechazan. Otro ejemplo: la
Ley de estabilidad presupuestaria, que incide claramen-
te en las competencias autonómicas, es regresiva y no
hay consenso. No hay esa voluntad de articular una ley
que pueda ser aceptada por las corporaciones locales y
por las comunidades autónomas, que van a ser destina-
tarias también de esa normativa con un principio que
compartimos. La estabilidad del déficit cero es com-
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partida por todos; la fórmula en que se articula, afec-
tando a competencias autonómicas, no es aceptada por
nuestro grupo parlamentario.

Consenso. Hemos renovado recientemente el Tribu-
nal Constitucional y el Consejo General del Poder Judi-
cial, y la voluntad de consenso ha dado una marcha
atrás. En el Consejo General del Poder Judicial se ha
excluido al Grupo Vasco, y eso no es positivo, es nega-
tivo. No es un avance hacia el consenso, es un retroce-
so. En el Tribunal Constitucional se ha excluido a cual-
quier grupo que no sean los dos grupos mayoritarios.
Por tanto, en una institución arbitral, como es el Tribu-
nal Constitucional, se ha desaprovechado la oportuni-
dad de integrar a las distintas sensibilidades, y eso lo
digo sin que sea una crítica a ninguno de los candidatos
elegidos; es el proceso el que no se ha hecho de forma
adecuada. También aquí nuestro grupo aprecia que no
se avanza de forma decisiva a lo que debería ser esa
voluntad de consenso que usted hoy nos aporta con lo
que puede ser un proyecto de ley de cooperación.

Desde mi grupo parlamentario pensamos que si se
hace una normativa de cooperación debe ser para dar
respuesta a algún hecho concreto que justifique esa
normativa porque, analizando las distintas leyes ya
aprobadas, vemos que articulan mecanismos de coope-
ración. ¿Es necesaria una ley ex novo sólo para hablar
de cooperación? Que se nos explique. Vayamos al con-
tenido. Antes, el portavoz del Grupo Andalucista citaba
a García Lorca; yo le citaré a Lope de Vega, que decía:
Nunca el honor se perdió mientras duró el secreto. Esta
ley está en secreto, se habla, venimos oyendo esa músi-
ca de una ley de cooperación desde que empezó esta
legislatura, pero nadie se atreve a concretarla porque, si
se concreta, a lo mejor ese ánimo de consenso se des-
vanece de golpe. Le pedimos ese consenso, le pedimos
hacer efectivo ese talante de buscar el diálogo pero,
repito, en esta legislatura tenemos ejemplos de que en
vez de avanzar hacia una mayor articulación de un
Estado compuesto se va retrocediendo, incluso en la
simbología. 

Se desaprovechó la oportunidad de buscar unas pla-
cas de matrícula plurales, recordará el debate en el que
el Grupo Popular se quedó sólo. Nos alejamos de ese
espíritu de pluralidad y mi grupo, que cree en un Esta-
do que es plurinacional, pluricultural, plurilingüe,
apuesta por esa pluralidad y para que sea reconocida en
todos los ámbitos. En esa pluralidad nos va a encontrar
siempre. Que esa ley nazca de la pluralidad y se avance
hacia la misma, es un modelo a seguir; pero si es una
ley que al final, bajo el paraguas de la cooperación,
intenta abrir alguna fórmula de jerarquización, en el
sentido de que quien coordina, coopera, es la Adminis-
tración general del Estado para que las distintas admi-
nistraciones públicas sean objeto de esa cooperación,
sería un modelo que nunca sería aceptado por nuestro
grupo, porque recordaría una LOAPA que usted ha
dicho que no lo va a ser. Repito, está en secreto, porque

se habla de un proyecto de ley o de distintas medidas,
pero no llegamos a conocer la concreción, o se intenta
avanzar en un diálogo que a nosotros nos ha parecido
desacertado, como es enviar a las distintas administra-
ciones, consejeros o presidentes autonómicos, un cues-
tionario de la forma en que se ha hecho. Esa forma no
denota el necesario espíritu de acuerdo, consenso y res-
peto a una comunidad autónoma. En vez de utilizar la
vía epistolar, se podía haber hecho, como dice usted —
y tiene usted para ello un talante que yo le reconozco—,
hablando con cada administración. Ese es el camino
adecuado, el que se está siguiendo ahora, el de los con-
tactos. Dice que el lunes irá a Andalucía, y eso es dis-
tinto, pero que una comunidad autónoma reciba un
cuestionario sobre una futura ley es un proceso que
también sorprendió a nuestro grupo.

Termino, señor ministro, con una apelación al cam-
bio del Senado, al que todos los grupos han hecho refe-
rencia. El Senado es una asignatura pendiente, y lo es
no por culpa de su Gobierno, sino por culpa de todos,
porque cuando se hizo la Constitución se quiso un
Senado territorial, pero no teníamos Estado autonómi-
co, que estaba por crear. El Estado autonómico era una
posibilidad, pero no estaba concretado, y por tanto se
definió en la Constitución un Senado que después no
tenía un encaje en el Estado autonómico que se ha ido
creando, con 17 comunidades autónomas. No se cono-
cía ese modelo final. Ahora que se conoce, si reforma-
mos el Senado, mi grupo quiere aportar sus trabajos en
esa reforma, que sólo será positiva si refleja que el
Estado es compuesto pero asimétrico, si refleja que en
ese Estado hay una pluralidad nacional y que en ese
Estado el Senado debe reconocer expresamente los
hechos diferenciales que ya la propia Constitución,
como decía anteriormente el portavoz del Grupo Vasco,
reconoce. Además, hay disposiciones transitorias en la
Constitución que también abren otro hecho diferencial,
que es el de aquellas comunidades que en su día habían
plebiscitado un estatuto de autonomía y a las que des-
pués la historia les negó la continuidad de lo que ya era
un régimen estatutario que estuvo a punto de tener
vigencia durante la Segunda República.

Le agradezco lo que ha dicho, porque es cierto su
talante como persona y como ministro, y apelo a que,
como responsable de Administraciones Públicas, haga
de transmisor al Gobierno, porque al final el Gobierno
que usted representa aquí da muestras en otros ejem-
plos que le he ido citando de que no se avanza hacia la
mayor apertura que se pretendía conseguir con un pro-
yecto de ley como el que usted nos anuncia, sino que
vamos como los cangrejos, y tenemos la impresión de
que se quiere dar marcha atrás en lo que era un proceso
de avance y consolidación del Estado compuesto.

El señor PRESIDENTE: Para cerrar este turno de
intervenciones, tiene la palabra el señor Merino, en
nombre del Grupo Parlamentario Popular.
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El señor MERINO LÓPEZ: Quiero decir como
cuestión previa que compartiremos el turno la señora
Ruiz y yo y que procuraremos ajustarnos a los tiempos
establecidos. 

Permítame que dé la bienvenida al señor ministro y
que haga referencia a una acusación desde nuestro
punto de vista injusta que se le ha hecho. Creemos que
la disponibilidad del señor ministro para con  esta
Comisión, de su equipo ministerial, de la secretaría de
Estado y de la subsecretaría ha sido absoluta a lo largo
de esta legislatura. Yo creo que la culpabilidad, en todo
caso, habrá que fijarla en la Mesa y en los portavoces
de esta Comisión, y no en el señor ministro, quien com-
parece cuando se le requiere y sobre la base del orden
del día que se fija, compareciendo además voluntaria-
mente cuando lo estima conveniente. Haré una refle-
xión al final de mi intervención, pero lo que no se
puede decir es que el señor ministro no está a disposi-
ción de esta Comisión, como ha manifestado algún
miembro de la misma.

Con respecto a otras cuestiones, quiero decirles que
cuando se fracasa en algo no se puede intentar abrir
múltiples vías simultáneas para intentar salvar ese fra-
caso que se ha tenido a lo largo de dos meses y que ha
sido público y manifiesto. 

Quiero indicarle, señor ministro, aunque por supues-
to no voy a darle consejos —ya me libraría yo de darle
consejos a un ministro—, que en mi tierra se dice: esto
te pasa por ser valiente. Creo que usted es valiente al
plantear en esta legislatura la ley de cooperación. Este
grupo parlamentario apoya su valentía, así como ese
talante de diálogo que usted está ofreciendo, pero cree-
mos sinceramente que, dijera lo que dijera usted hoy,
los grupos de la oposición iban a plantear el discurso
que traían, un discurso absolutamente preconcebido,
lleno de prejuicios que no se ajustan a la realidad, por-
que acusar a este Gobierno de neocentralismo y de falta
de espíritu autonomista es no reconocer la realidad
actual de España. Este Gobierno ha sido el que más
transferencias de competencias ha realizado, el que
más funcionarios ha transferido, el que está culminan-
do el proceso de transferencias en menor tiempo. Por
tanto, es difícil mantener esa acusación de falta de espí-
ritu autonomista del Partido Popular y del Gobierno de
España y de ese neocentralismo del que diversos porta-
voces han hablado. 

Sin embargo, en las intervenciones de los distintos
grupos de la oposición, donde se han realizado acusa-
ciones diciendo que no se está informando y que no se
está dialogando, no hemos escuchado ni una sola opi-
nión, que era lo que a mí me interesaba hoy de la com-
parecencia, además de escuchar por supuesto las pala-
bras del señor ministro, relativa a las conferencias
sectoriales. Si esas conferencias sectoriales están fun-
cionando bien o están funcionando mal, qué opinan de
las comisiones bilaterales, qué opinan de la creación de
unos consorcios entre distintas comunidades autóno-

mas, si lo ven bien o lo ven mal. No han aportado ni
una sola idea nueva a esa futura ley de cooperación. Sin
embargo, ya se ha hablado hoy aquí de la inconstitucio-
nalidad de una futura ley de cooperación. Todavía no
hemos empezado a construir entre todos la ley de coo-
peración y ya se le está poniendo la tacha de inconstitu-
cionalidad.

Creo, señor ministro, que usted tiene una tarea real-
mente complicada, a la vista de lo que hoy hemos escu-
chado aquí. El señor ministro ha centrado su interven-
ción en unos elementos muy claros, como ha sido el
diálogo y la búsqueda de consenso para que esta ley en
ningún caso vaya a ser por imposición, cuando este
Gobierno y este grupo parlamentario, por la mayoría
que ostenta, tiene la posibilidad de aprobar aquellas
normas que estime conveniente. He deducido de sus
propias palabras que el señor ministro prefiere renun-
ciar a la posibilidad de sacar esta ley sino se llega a un
consenso.

Discrepo del portavoz de Convergència i Unió, pues-
to que creo que con la comparecencia de hoy del señor
ministro se han dado pasos importantes. Aquí se ha lle-
gado a decir que el señor ministro lo único que está
haciendo es hablar y reunirse con expertos, cuando el
señor ministro ha reconocido que, además de los traba-
jos que están haciendo los expertos, está teniendo reu-
niones con dirigentes políticos de las comunidades
autónomas. Me da la sensación de que hay mayor
recepción a su ley de cooperación por parte de los diri-
gentes de las comunidades autónomas que por miem-
bros de algunos partidos políticos. O eso parece des-
prenderse de lo que aquí hemos escuchado hoy.

Nosotros apoyamos su propuesta de esta ley porque
creemos que mejorar es bueno, es necesario, es posible
y conveniente para la España del año 2001 y para el sis-
tema de Estado que todos nos hemos dado a través de
la Constitución. El señor ministro ha dado un paso ade-
lante al decir que entre todos veremos si lo conveniente
es que sea una sola ley o que sean varias normas las
que lleven a cabo este proceso. En una búsqueda de
consenso, de diálogo, de hacer una ley eficaz para
todos, el que hasta se critique que el secretario de Esta-
do anunciara que la intención del Gobierno sería el año
2002 yo creo que no se ajusta a la realidad. En nombre
de mi grupo parlamentario, señor ministro, le digo que
yo prefiero que usted apruebe la ley en el año 2003 con
el consenso de todos, a que por esa voluntad del
Gobierno de que sea en el 2002 no se logre dicho con-
senso. Por tanto nosotros no le ponemos fecha a esta
ley, queremos poner voluntad de crear y de construir,
que es lo que está haciendo el Partido Popular en el
Gobierno, y no que se venga aquí a hacer tesis doctora-
les de la verticalidad y la horizontalidad y planteamien-
tos de leyes secretas que no se corresponden con la rea-
lidad cuando se está debatiendo con las comunidades
autónomas, cuando se están celebrando foros abiertos
en los que están participando expertos y responsables
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de comunidades autónomas. Creo que es necesario que
los propios grupos parlamentarios sean receptivos a ese
espíritu que el ministro está ofreciendo y que faciliten
ese diálogo, pero que no sea un diálogo de sordos, sino
un diálogo basado en la construcción de ideas, de pro-
puestas, de planteamientos.

A mí me da la impresión de que no era el momento
oportuno para solicitar estas comparecencias, ya que
me parece que quienes lo han hecho, sus grupos o sus
partidos políticos, no tienen un criterio único en cuanto
a cómo quieren el Estado autonómico. Respecto a la
autonomía, se ha comprobado que en varios partidos
políticos ocho voces hacían ocho planteamientos auto-
nómicos distintos y tal vez no era el momento de que
esos grupos parlamentarios pidieran esta comparecen-
cia, puesto que no han venido a escuchar al ministro,
sino a hacer discursos catastrofistas alejados de la rea-
lidad.

Para concluir, en base a la brevedad que el señor pre-
sidente nos ha pedido, quisiera decirle, señor ministro,
que desde nuestro punto de vista tenga usted paciencia
y ánimo y siga hacia delante desde el diálogo que usted
propone. Ahí el Grupo Parlamentario Popular va a estar
con usted, estando dispuestos a dialogar todo lo que sea
necesario con los grupos parlamentarios existentes en
esta Cámara. Eso sí, nos gustaría que se empezase con-
cretando qué aspectos del sistema actual podemos
mejorar o cuáles podemos innovar que contribuyan a
esa cooperación que nosotros entendemos necesaria.
Esta ley, el señor ministro ha sido muy cuidadoso al
repetirlo varias veces, en ningún caso pretende quitar o
reducir competencias que ya tienen las comunidades
autónomas ni competencias que vayan a tener; preten-
de que entre todos seamos capaces de lo que en defini-
tiva todos perseguimos, que es mejorar la vida de los
ciudadanos de España. Desde ese punto de vista, le
manifiesto el apoyo del Grupo Parlamentario Popular a
este proyecto de ley y le hago un ruego, y es que una
vez que usted comparezca en el Senado, que nosotros
entendemos es la institución en la que usted debe com-
parecer una vez que empiece a conformarse la ley de
cooperación, a petición propia comparezca ante esta
Comisión para informarnos de cómo van los trabajos
relacionados con esa futura ley que nosotros deseamos,
sin cerrarnos a que sea una ley, sean varias o sea el
modelo normativo que se fije. Finalmente quiero agra-
decer una cosa que un portavoz ha dicho aquí y es que
usted es la persona que puede llevar a cabo esta ley, por
su profundo conocimiento de las autonomías y por su
profundo conocimiento del Estado. Nos alegramos
mucho de ello y compartimos con otros portavoces que
usted reconozca que esta es más una ley política que
jurídica. Eso es importante y es una base fundamental
para alcanzar ese consenso que todos solicitamos y que
nosotros deseamos siga así.

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra María
Jesús Ruiz.

La señora RUIZ RUIZ: Voy a intervenir muy breve-
mente, señor presidente, tan sólo para hacer unas mati-
zaciones en relación con los datos facilitados por el
ministro en su comparecencia y con las manifestacio-
nes que han hecho algunos de los portavoces de los gru-
pos parlamentarios.

En primer lugar, de acuerdo con las líneas de la com-
parecencia del ministro el 22 de mayo de 2001, aquí en
esta Cámara, nos congratula especialmente ver cómo
se han seguido los pasos y las previsiones que en esa
comparecencia, hablando del nuevo sistema de retribu-
ciones, se iban a plantear en la mesa general de la Fun-
ción pública.  Se ha dicho que hubo una reunión el 16
de mayo y que se crearon cinco grupos de trabajo. En
esos cinco grupos de trabajo había una composición
paritaria, lo que quiere decir que esos cinco grupos de
trabajo, con representación de la Administración y con
representación de los sindicatos, trabajaron en lo que
ha sido el documento que se llevó el 17 de septiembre a
esa segunda reunión de la mesa general. De ahí se
deduce que han trabajado conjuntamente para hacer
una propuesta que es la que aparece en el texto definiti-
vo que se lleva a esa mesa y en la que por lo que parece
simplemente se cierra la posibilidad de acuerdo cuando
se habla de los incrementos retributivos.

Para nuestro grupo el problema está en que se parte
de un planteamiento erróneo. Hay una política salarial
definida por parte del Gobierno de España y esa políti-
ca salarial es coherente y está encuadrada dentro de
unos grandes objetivos como son el crecimiento econó-
mico (hoy ya en las circunstancias actuales tendríamos
que decir un objetivo de mantenimiento del crecimien-
to económico), de la creación de empleo y de la gene-
ración de riqueza, junto con una corresponsabilidad
dentro de lo que es ese objetivo también de estabilidad
presupuestaria, de eliminación del déficit público y de
lo que supone en general la política global, a la que los
distintos ministerios dentro de sus competencias y en
este caso, como se ha dicho por parte del señor minis-
tro, en un tema que incide directamente en el déficit
como puede ser la política salarial, se debe ser espe-
cialmente cuidadoso.

El planteamiento que se manifiesta de que existe
cerrazón en el diálogo y que no hay capacidad de nego-
ciación, quiebra sobre todo cuando se ve cuáles han
sido los planteamientos que se han llevado a esa mesa
general de la Función pública. Se trata de aspectos que
por supuesto son muy importantes para los funciona-
rios como son las retribuciones, pero hay otras cuestio-
nes también muy importantes para los funcionarios y
yo creo que se ha hecho un esfuerzo realmente impor-
tante, no sólo por lo que se pueda definir después en la
traducción de partidas presupuestarias, sino también
porque afecta a condiciones de trabajo que han sido
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demandadas permanentemente por esas organizaciones
sindicales y que ese momento era una buena oportuni-
dad para haber incidido y haberlo hecho todavía más.
Así, por ejemplo, en la exposición que nos ha hecho el
ministro, la introducción de los nuevos mecanismos de
retribución en dos aspectos que se han concretado más
esta mañana, como son las retribuciones variables fija-
das con un horizonte de objetivos y los planes de pen-
siones, son una posibilidad que se abre también de
mayores retribuciones y de mejora de las condiciones
de los funcionarios públicos que en absoluto es desde-
ñable. Se ha hecho un esfuerzo muy importante por
parte del ministerio para que dentro de esos objetivos
globales que he definido, que ya se conocen por otra
parte de la política general del Gobierno, sin embargo,
vía otros complementos retributivos se puedan mejorar
en muchos aspectos las condiciones de los funcionarios
públicos. Después de escuchar esta mañana en la com-
parecencia del ministro los datos que nos ha facilitado
sobre cuál es el estado de las negociaciones, yo creo
que en este momento se produce no precisamente una
no voluntad del Gobierno de negociar, sino todo lo con-
trario. Presuponer que al gobierno no le interese tener
un acuerdo con su sector de funcionariado es algo que
quiebra por su pie. Qué más le gustaría a cualquier
Gobierno, y por supuesto al gobierno actual al que
nosotros apoyamos, que pudiéramos llegar a un acuer-
do rápido y que además fuera para toda la legislatura.
Ese es un objetivo que hay que pensar, que todo lo que
se plantea en la mesa de negociación tiene ese horizon-
te de éxito. Ahora, cuando el planteamiento rígido sólo
es en función de una retribución económica donde
quiebra además cómo se hace el planteamiento por
parte de algunas centrales sindicales, entiendo que hay
que ver el conjunto de las propuestas que realiza el
ministerio, en este caso en la mesa general de la Fun-
ción pública. La propia propuesta en sí con todos los
aspectos que el señor ministro ha ido desgranando,
políticas de empleo, retribuciones, mejoras sociales,
prevención de riesgos laborales, estabilidad en el
empleo, el conjunto de la propuesta que además ha sido
objeto de cinco grupos de trabajo de composición pari-
taria, da idea de lo que ha sido la voluntad final de
intentar llegar a un acuerdo que se ha planteado en esos
términos y que yo espero y deseo que se logre en el
futuro, porque es bueno en términos absolutos, en tér-
minos relativos, y por supuesto para las condiciones de
trabajo de los funcionarios públicos. Espero y deseo
que pueda llegar a buen puerto, porque en principio el
planteamiento es coherente con lo que es la política
general del Gobierno, es coherente con el principio de
que los servidores públicos deben ser unos más de los
agentes que deben contribuir al cumplimiento de esos
objetivos, y sobre todo a la mayor eficacia del funcio-
namiento de la Administración, que es lo que usted pre-
tende con las nuevas fórmulas que se plantean en esa
mesa de objetivos retributivos. Como consecuencia de

ello, teniendo como se tiene esa voluntad de diálogo
expresada en las fórmulas múltiples que se han presen-
tado a las organizaciones sindicales, espero que en un
momento o en otro tendrá la debida aproximación de
cada una de las voluntades de las partes y que en un
momento determinado, podremos ver cómo efectiva-
mente reconociendo que en algún momento es legítimo
solicitar mayores ingresos, tampoco es cierto decir que
la política salarial del Gobierno debe estar limitada
exclusivamente a hablar de los incrementos retributivos
en términos absolutos, y que determinadas matizacio-
nes o algunos aspectos como los que se han nombrado
esta mañana aquí, por ejemplo la tasa de reposición,
sean un obstáculo para conseguir ese acuerdo. En estos
momentos, la tasa de reposición —y con esto no voy a
entrar en este debate, que ya lo hemos tenido en esta
Comisión— en realidad es la excepción. Está tan
excepcionada en la ley que no se puede decir que se
aplica la tasa de reposición y que eso no supone una
ampliación de la oferta del sector público; es todo lo
contrario, la tasa se aplica en la excepción y no tiene
realmente ese efecto que se quiere señalar aquí.

En cuanto al objetivo prioritario de las centrales sin-
dicales de que se consoliden determinados elementos
de los conceptos retributivos, quiebra con la coherencia
que he explicado al principio que mantiene este
Gobierno de que sean retribuciones variables en conse-
cución de objetivos, como manera de que todos contri-
buyamos a que la política general del Gobierno sea por
supuesto una tarea de todos y de cada uno en su ámbi-
to. En ese mismo sentido, dado el efecto que produce
que una determinada política del Gobierno pueda tener
en el conjunto del resto de las administraciones del
Estado, también incidiría en la no consecución de los
objetivos a nivel nacional.

Por tanto y termino, simplemente quisiera decir que
a nuestro grupo le satisface ver cómo se ha trabajado a
la hora de presentar una propuesta amplia, con muchos
aspectos interesantes para mejorar las condiciones del
sector público, y esperamos y deseamos que vuelva
nuevamente a conciliarse la situación necesaria para
que ese diálogo se pueda seguir manteniendo y llegar a
acuerdos puntuales que no sólo desea este grupo parla-
mentario sino que por supuesto es uno de los objetivos
prioritarios del Gobierno.

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor
ministro.

El señor MINISTRO DE ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS (Posada Moreno): En primer lugar, quiero
dar las gracias a todos los grupos parlamentarios por
sus intervenciones y por el tiempo que a ellas han dedi-
cado. En todos los casos, como es lógico, las estudiare-
mos en profundidad en el ministerio. Especialmente en
el tema de la futura ley de cooperación creo que sus
aportaciones se suman al caudal con que debe configu-
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rarse esta ley de cooperación, es decir con las opinio-
nes y la confrontación de todos. Por tanto, porque he
tomado las notas que he tomado y por la hora en que
estamos, pretendo contestar con cierta minuciosidad,
pero no excesiva, a la parte más importante de todo lo
que se ha dicho, pero quiero que sepan que se recoge
todo lo que se ha dicho y que todo se va a estudiar en
ese proceso de avance en el que estamos.

Si le parece, señor presidente, voy a empezar por la
comparecencia relativa a la mesa de negociación, por-
que me parece más específica, y luego hablaríamos de
la ley de cooperación. Comienzo con la intervención
que ha hecho el señor Martínez Sanjuán. En primer
lugar quiero decirle que como viejo parlamentario que
soy, que nunca y bajo ningún concepto he temido com-
parecer sobre ningún tema. Se hacen propuestas por
parte de la mesa, el ministro también las hace, hay un
reconocimiento del medio y llegamos a unos acuerdos
que son lógicos.

Los temas de incompatibilidades han sido siempre
explicados aquí por el secretario de Estado y así lo
seguirá haciendo. Señor Martínez Sanjuán, usted ha
señalado un tema concreto, que es el informe que se
hizo sobre la compatibilidad o no del señor Ramallo,
que usted quería sacar indirectamente. Debo decir que
quien ha elaborado ese informe ha sido un inspector,
director general de Inspección, y como he dicho aquí
yo no le he dado instrucciones. Él tiene la libertad que
le da el cumplimiento de la ley y su propia ética, y yo
únicamente le pido que haga eso. Él ha elaborado ese
informe, y el Grupo Popular ofreció reiteradamente su
presencia en la Comisión que investigaba el caso Ges-
cartera —porque estaba pedida—, para que explicara
ese tema, pero no fue aceptada. Por tanto, unas veces
hay un interés mayor y otras veces menor de conocer
exactamente los hechos.

Entrando ya en el tema que nos trae aquí, que es la
negociación con la mesa general de negociación, quie-
ro decir que en ningún momento he cambiado mi dis-
curso. Sigo pensando que los empleados públicos han
hecho un gran esfuerzo todos estos años para conseguir
que avancemos en el Estado democrático; pero no sólo
estos años, sino prácticamente desde el comienzo de la
transición. Tenemos que buscar fórmulas —y en eso
estamos— que satisfagan a los funcionarios y no sean
inflacionarias, porque vuelvo a decir que una subida
del 6 por ciento, como pedía el sindicato Comisiones
Obreras, aparte de ser fatal para la propia estabilidad
presupuestaria, mandaría un mensaje desastroso al sec-
tor privado, luego tenemos que buscar una solución que
permita a los empleados públicos avanzar al mismo
paso que avanzan los empleados privados. Ahora
mismo se está hablando de una política de rentas —lo
están tratando Comisiones Obreras, UGT y CEOE— y,
probablemente, lo que va a salir de esa política de ren-
tas sea muy similar a lo que se está ofreciendo en esta
mesa de negociación, e incluso inferior en algunos

casos. Esta es la auténtica situación. Yo no me subordi-
no, señor Martínez Sanjuán, a lo que dicen los minis-
tros económicos. Se elabora una política del Gobierno
en la que participamos todos (le puedo asegurar que yo
participo, y ahí es donde  en mi opinión se mide el peso
de cada departamento), luego se ejecuta, y cuando se
ejecuta es la política del Gobierno. Cuando yo ejecuto
la política del Gobierno no intento hacer separaciones
entre si es mi política o es la política del Ministerio de
Hacienda; es la política del Gobierno y la ejecutamos
todos. Vuelvo a insistir en que la oferta que se hace es
una buena oferta. Me gustaría que ese fuese el mensaje
que llegara a las organizaciones sindicales.

He hablado de muchos temas que son más que las
retribuciones y que son aceptables. Volvemos una y
otra vez al poder adquisitivo de los salarios. Lo he oído
una y otra vez, pero tengo que repetir lo mismo. El
señor Martínez Sanjuán dice: ese funcionario que reci-
be un trienio por antigüedad tiene derecho a ese trienio.
Muy bien, yo se lo reconozco; ahora bien, cuando reci-
be el dinero de ese trienio, ¿qué hace con él? Adquiere
cosas, luego está aumentando su poder adquisitivo. Por
tanto, no se puede decir que lo que recibe por concepto
de antigüedad no tiene que ver con si sube o baja su
poder adquisitivo. Tenemos que volver al acuerdo que
se hizo, a medir las cosas como hay que medirlas, y esa
es la subida del salario medio, y eso es lo que se está
comparando.

¿La temporalidad es algo que nos preocupa? Sí, nos
preocupa mucho —y con esto contesto al señor Ruiz
López— pero el aumento del que habla probablemente
es de toda la Administración general del Estado. Nos
preocupa, porque es precisamente en comunidades
autónomas y en corporaciones locales donde quizás
está aumentando más. No es esa la tendencia del Esta-
do, donde está disminuyendo según los datos que tene-
mos, pero hay que enfrentarse a ello. Debemos enfren-
tarnos a eso, pero no puede suponer quitar una tasa de
temporalidad que nos está obligando a todos, Adminis-
tración, comunidades autónomas y sindicatos, a racio-
nalizar la Administración porque no permite cubrir
esos puestos deficitarios simplemente contratando más
gente, sino que hay que trasladarlos desde otros pues-
tos donde son excedentarios y aumentar la formación,
es decir conseguir menos con los mismos empleados
públicos, pero con una formación mayor. Por tanto, la
tasa tiene una función. A veces esa función podría ser
peligrosa, en efecto, y se excepciona. Hay un caso, que
hoy no se ha citado pero yo lo recojo porque es un caso
que me preocupa extraordinariamente, y es el de la
Policía Nacional que no aumenta sus plantillas adecua-
damente. Hay un cambio profundo en esta oferta públi-
ca de empleo y de 1.000 cada año (que con las bajas
que se producían, normalmente por excedencias, lleva-
ba a que sí estuviera disminuyendo la plantilla) hemos
pasado a 3.000, lo que nos va a permitir aumentar la
plantilla en unos años, porque un policía nacional lógi-
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camente no se improvisa. Cuando hemos detectado esa
situación, la tasa de temporalidad del 25 por ciento no
ha impedido que pudiéramos superarla.

Me habla también de las fechas. Efectivamente, tuvi-
mos una reunión con las comunidades autónomas el 16
de septiembre, pero como ha dicho muy bien la porta-
voz del Grupo Popular, llevábamos hablando durante
todo el verano y se ha estado trabajando en los cinco
grupos de trabajo, por tanto los sindicatos conocían
perfectamente cuál era nuestra oferta en ese momento.
En la propia acta se habla de que ha habido 17 reunio-
nes con los sindicatos entre mayo y septiembre, es
decir todos conocíamos las propuestas que había. Com-
prendo su posición de no aceptarlas, pero no se puede
decir que hay una sorpresa y que se da poco tiempo.
Las comunidades autónomas también conocían nuestra
oferta. Es más, yo aquí expliqué ya en febrero, con una
idea bastante clara, cuáles iban a ser los términos de
nuestra oferta. Insisto —y termino con este tema—,
quiero hacer un llamamiento a los sindicatos de verdad
para que hagamos esa negociación, y lo digo aquí por-
que creo que todos debemos ayudar. Ellos conocen
cómo se está haciendo la negociación con la CEOE en
el pacto de rentas y pueden medir perfectamente cómo
va a ser ese aumento de rentas en el sector privado.
Pues bien, yo creo que lo que se está haciendo es muy
trasladable al sector público. A mí me gustaría que esta
reunión de la Comisión sirviera para mejorar esas rela-
ciones. El señor Ruiz López, don Antero, se ofrecía
para actuar de mediador. Yo no creo, lo digo con since-
ridad, que las relaciones sean tan catastróficas como
dice don Antero, pero si sirviera para relanzar ese diá-
logo su mediación sería sumamente oportuna.

Entro ya en la otra comparecencia, la que se refiere a
la ley de cooperación autonómica. Me van a permitir
que a veces no nombre a los portavoces, pero sí quiero
recoger los puntos más importantes. Un primer punto
sería esa crítica de que yo reitero en cada intervención
—algunos han dicho que variaba simples matices— lo
que estoy diciendo desde junio. Quiero decir que el
fondo del asunto no lo he cambiado ni puede cambiar.
Yo sigo creyendo que la cooperación es necesaria, que
se pueden tomar medidas legislativas —las que están
en nuestro ámbito— para mejorar esa cooperación, y
que para que puedan prosperar esas medidas es necesa-
rio un consenso. Eso es el núcleo esencial y eso es lo
que se mantiene. Naturalmente, si en el diálogo que
tengo con comunidades autónomas, el diálogo que
tengo con partidos e incluso en estas comparecencias
en las que escucho atentamente lo que dicen los porta-
voces, no variara nada mi planteamiento, difícilmente
podría predicar a los demás que busquemos un consen-
so. Claro que cambio mis planteamientos, y no creo
que sea una marcha atrás. Hay que precisar que esa ley
de cooperación —desde el primer momento yo fui
consciente que era una simplificación— puede crear
cierto peligro de que sea tomada por los medios de

comunicación y por los propios partidos políticos 
—volvemos aquí, porque está siempre pendiente—,
como una segunda LOAPA; yo soy el primero que digo
que en ningún momento se trata de hacer una ley de
este tipo, se trata de tomar las medidas legislativas
oportunas. A eso se me dice: ¿Y si en algún caso no es
precisa una ley, ya no hay nada que hacer? No, pode-
mos buscar otro instrumento que no sea una ley; por
tanto, estoy avanzando en una dirección lógica.

Cuando se habla de que el secretario de Estado dijo
que en abril, es que desde el primer momento en que se
plantea una cuestión de consenso, estamos siempre
obligados por nuestros propios electores, ya que cada
grupo obliga al Gobierno y éste se ve obligado a poner
fechas. Si se parte de este planteamiento que yo he
hecho, las fechas son discutibles, porque yo sí estoy
estableciendo una fecha que es en la que creo que ten-
dremos preparado todo este trabajo que estamos
haciendo y cuando va a estar en la Comisión General
de las Comunidades Autónomas del Senado para traba-
jar y buscar esos consensos. ¿Qué tardaremos en
encontrar esos consensos? No lo sé. ¿Habrá consen-
sos? Tampoco lo sé. Por tanto, el calendario está subor-
dinado a ese punto esencial que es poder avanzar de
acuerdo unos con otros.

Otro tema que sale siempre —me ocurrió en febrero,
en junio, en julio y ahora— es el de contraponer a este
deseo de cooperación una realidad que por parte de
cada grupo de una forma o de otra se ve como muy
poco propensa a la cooperación. En principio no quiero
entrar a discutir cada caso concreto, aunque tengo mi
propia opinión y en algún caso es posible que haya
habido esa ruptura, pero en otros es que no se ha busca-
do tampoco el consenso por las comunidades autóno-
mas. Hay casos para todo, pero siempre habrá dificul-
tades, eso quiero decirlo aquí, siempre habrá
enfrentamientos y nunca encontraremos un período de
tiempo en que todo funcione tan bien que de ahí, de ese
funcionamiento, salga que establezcamos la coopera-
ción. Precisamente, porque no funciona tan bien, por-
que por muchas leyes de cooperación que hagamos
siempre habrá enfrentamientos y habrá momentos difí-
ciles, por eso creo que son necesarias estas medidas.
Por tanto, con toda sinceridad, seguiré empujando para
buscar ese acuerdo, pero no esperaré a que no haya
conflictos para que podamos llegar a acuerdos, porque
esto sería tanto como decir que no se van a poder llegar
nunca a acuerdos. Tenemos que saber cuál es la reali-
dad en la que nos estamos moviendo.

Otro punto que sale siempre, y es lógico, es qué rela-
ción tiene esta ley con la reforma del Senado. Esta
mañana he dicho precisamente en el Senado, que a mi
modo de ver son dos cuestiones diferentes y que no tie-
nen por qué contraponerse una a otra. No cabe duda
que ambas buscan motivaciones parecidas, buscan esta-
blecer esos contactos. Ahora bien, no creo que sea
absolutamente indispensable que haya una modifica-
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ción sustancial del Senado para que esta ley o este con-
junto de leyes puedan prosperar. Ésa es mi opinión. La
reforma del Senado la veo más difícil, porque como he
dicho antes hay una diferencia sustancial entre el
Grupo Popular, en este caso, que no cree que haya que
reformar la Constitución. Dentro de los que propugnan
la reforma de la Constitución —conste que en modo
alguno estoy haciendo apelaciones para herir a ningún
grupo— hemos visto estos días que dentro del mismo
Grupo Socialista, y es muy lógico, había opiniones,
como por ejemplo las que debían desaparecer las dele-
gaciones del Gobierno y a otros les han parecido que
sólo hay que cambiar el Senado con algún otro añadi-
do. ¿Qué quiere decir esto? Que no es tan sencillo esta-
blecer dónde queremos poner el límite de lo que quere-
mos cambiar en la Constitución y luego llegar a un
acuerdo semejante al que tuvo la Constitución en el año
1978. Por tanto, la reforma del Senado con reforma
constitucional es difícil, con reforma reglamentaria
tampoco se está viendo que sea fácil. Lo que hay que
hacer —por lo menos es lo que estoy haciendo— es
una labor de inducir a que esa Comisión general de
Comunidades Autónomas en donde nos reunimos
todos, y nos han dicho que es un tema interesante,
pueda ser sectorial y puedan estar los consejeros, estar
el ministro y estar también los grupos políticos. Todo
ello lo podemos ver. Pretendo que el Senado, mientras
tanto, tenga mucho que decir sobre esta ley en esa
Comisión general de Autonomías. Otro punto que seña-
laba el señor Rodríguez, que era uno de los que plante-
aban la comparecencia, es si esta ley supone que se ha
cerrado el Estado autonómico o que se ha cerrado el
Estado de las transferencias. Esto no es así. Esta ley es
independiente de cuál sea el decurso futuro. Debemos
hacer esfuerzos para aumentar esa cooperación con las
competencias que en este momento tienen ya las comu-
nidades autónomas, pero esto es independiente de lo
que ocurra en el futuro, porque el futuro nadie lo sabe.
La Constitución es la que es y en ella hay elementos
que permiten seguir transfiriendo competencias. Lo
que está claro es que el título VIII, estaremos todos de
acuerdo, se está llegando a cumplir en este tiempo con
la transferencia de la sanidad, pero eso no quiere decir
que no haya otras posibilidades. Por tanto, estamos en
una situación en la que quiero separar este punto de la
ley. Quiero decirle también al señor Rodríguez que esta
ley no pretende ser competencial. Vuelvo a insistir, aquí
se pretende que cada uno actúe de acuerdo con sus
competencias. No se trata de establecer una jerarquía
entre competencias. Se trata de que se pongan en con-
junto unas competencias que hagan un efecto mayor al
ejecutarse entre todos.

El señor Núñez Castain insistía en que hay un pro-
blema de desconfianza, que no debe ser una segunda
LOAPA. Ha notado que ya no se habla de coordina-
ción, sino de cooperación y que no es un buen tiempo
para esta situación. Vuelvo a decir lo mismo. Tenemos

que trabajar en todo tiempo y cuanto más enfrenta-
mientos hay, más necesaria es la cooperación.

Las comisiones de expertos, con eso contesto a lo
que decían el señor Núñez y el señor Erkoreka, son
absolutamente necesarias. Ahora bien, reitero que el
problema es político y lo tenemos que resolver políti-
camente. Hay temas de carácter técnico-jurídico y
constitucional que debemos ver. Por ejemplo, el señor
Erkoreka ha planteado si hay legitimidad competencial
para hacer esta ley. Esta es una posición minoritaria,
pero en estas reuniones de expertos ha salido y se ha
reiterado. La mayoritaria es que hay legitimidad y que
puede hacerse, pero es un tema que está ahí y tenemos
que estudiarlo antes de terminar cualquier cuestión
política. Tenemos que tener en cuenta, sigo con el señor
Núñez, qué es lo que dice la Constitución. Permítame
que haga una divagación política, pero es importante.
Coincido con usted en que no se trata de que estemos
aquí a dar nuestra sangre por la Constitución. Se trata
de que respetemos la Constitución tal como es, tal
como establece nuestra forma de relacionarnos, tal
como influye en los estatutos de autonomía y en todo el
entramado competencial, pero la propia Constitución
dice que se puede modificar. Si hay que modificarla, se
modifica y coincido con él en que separo lo que es
patriotismo nacional del patriotismo constitucional,
pero debemos tener una Constitución que nos sirva de
marco a todos.

Lo último que quería decirle al señor Núñez va con
relación a que no tenemos credibilidad de consenso.
Tengo que decirle que no es así. Aquí se han puesto
ejemplos de que ha habido enfrentamientos, pero le
pongo el ejemplo del acuerdo de financiación autonó-
mica que hemos logrado. Debo decir aquí que estoy
convencido de que muchos de ustedes —y no voy a
decir lo que opinaba yo— en abril o en marzo lo consi-
deraban difícilmente obtenible, y se ha conseguido. Es
una demostración de que el consenso, un consenso muy
difícil, era posible. Por tanto, yo creo que puede haber
credibilidad para uno y para otro caso.

Contestando ya al señor Erkoreka, en efecto, esta
opinión se ha expuesto ya y tendremos que estudiarla.
Por eso es importante que tengamos asesores constitu-
cionales. Yo sí quiero decirle que rechazo esa opinión
de que nosotros no consideramos el Estado asimétrico,
claro que lo consideramos así, yo eso lo he defendido
siempre, y lo ha defendido el Gobierno. Es asimétrico,
pero lo que no permite es privilegios, que es distinto; lo
que no puede haber es privilegios de una comunidad
autónoma respecto a otra o de una situación personal
respecto a otra, pero asimetría, competencias diversas,
¿cómo no va a haberla? La Comunidad Autónoma del
País Vasco tiene una situación diferente en cuanto a su
sistema fiscal y tiene una situación diferente respecto a
su política autonómica; luego, ¡claro que hay una situa-
ción diferente!, pero no porque haya esa situación tene-
mos que dejar la cooperación aparte.
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No estoy nada de acuerdo con su opinión sobre el
Tribunal Constitucional. Puedo coincidir más con la
del señor Jané, pero lo que no acepto, y no debo acep-
tarlo, es que se diga que esto es un enjuague entre los
partidos. No, en modo alguno. (El señor Erkoreka
Gervasio: Así mismo.) Desde luego rechazo esa teo-
ría. Se habrá podido tener más sensibilidad de un tipo o
de otro, pero yo rechazo esa teoría, y también le tengo
que decir una cosa. No se debe sacar ahora una cues-
tión que dijo el presidente Aznar hace veinte años (El
señor Erkoreka Gervasio: Que ha dicho ahora.),
porque si ponemos frases de todos yo le podría recor-
dar la frase del presidente de su partido en la que dice
que ni cortándole la mano votaría la Constitución. Para
lograr estos acuerdos y consensos, es mejor no buscar
frases de este tipo.

Al señor Ruiz, de Izquierda Unida, quiero decirle
que le agradezco su oferta y que no está en mi ánimo
excluir a Izquierda Unida en este tema. En el Senado
tiene representación también y sé que hay un interés
muy grande porque lo vi en las comparecencias que he
tenido allí. Por tanto, yo estoy muy de acuerdo en que
participe.

Al señor Jané, a quien agradezco las palabras sobre
mi talante, ya le he dicho que yo no creo que haya habi-
do una marcha atrás. Lo que ha habido ha sido un aco-
modamiento a las opiniones que se están dando por
parte de otros grupos en cuanto a las cuestiones técni-
cas que van saliendo, y por tanto todos vamos cambian-
do un poco de posición.

Ha tratado un tema que yo creo que es importante,
que es la participación de comunidades autónomas en
la Unión Europea. Precisamente el presidente de la
Generalitat señor Pujol me decía en la carta que me
escribió —y puedo hablar de ella porque es conocida—
que él creía que ya estaban todos los instrumentos de
cooperación necesarios, que no hacía falta ningún otro
instrumento. Pues a lo mejor, por ejemplo, aquí tene-
mos un caso en que habría que estudiar un instrumento.
Eso no quiere decir que sea necesaria la ley de coope-
ración para este instrumento, porque no siempre tiene
que haber una ley para un instrumento, pero puede
haber instrumento. ¿Qué estamos haciendo aquí? Pues
aquí se está trabajando, porque, insisto, la cooperación
no es algo que tenga que empezar mañana, ya está, y en
la Comisión de Asuntos Europeos se está estudiando
esa presencia de las comunidades autónomas en los
consejos de ministros de la Unión Europea. ¿Cómo se
está estudiando? Pues volvemos a repetir lo mismo,
aquí hay dos problemas, uno técnico y otro político; el
técnico lo está estudiando una subcomisión, de la que
son ponentes la Generalitat de Catalunya, con otras tres
comunidades, el Ministerio de Asuntos Exteriores y el
Ministerio de Administraciones Públicas, para resolver
los problemas técnicos, que son muy grandes, y luego
habrá que tomar una decisión política. Hace tiempo
dije que, en mi opinión personal, no me parecía indis-

pensable esa presencia para llevar la opinión de las
comunidades autónomas al Consejo de Ministros, pero,
insisto, es una opinión personal y hablaremos política-
mente cuando hayamos resuelto el tema técnico.

Su señoría ha sacado algunos temas que, en efecto,
demuestran que hay desencuentros y que hay situacio-
nes en las que se podría aumentar la cooperación. Mi
respuesta es ésa: que tenemos que buscar la coopera-
ción en todo caso. Quiero decir que no es un secreto
esta ley, y eso demuestra también lo necesaria que es la
cooperación y lo conveniente que era establecer este
debate. Cualquier manifestación que se hace es difícil-
mente creíble no solo por los grupos políticos, sino
también por los medios de comunicación. Es decir, es
difícilmente creible que no haya un anteproyecto. Creo
que ya se ha admitido que no hay un anteproyecto, pero
durante mucho tiempo se decía: hay un anteproyecto,
lo que pasa es que no se saca. No lo hay. No es que
estemos actuando en secreto; es que estamos actuando
teniendo en cuenta las opiniones de todos. Por ejemplo,
en lo que sí puedo coincidir con el señor Jané es en que
luego, cuando se vean las cosas concretamente, es posi-
ble que ese consenso sea más difícil. Eso ya lo sabemos
desde el primer momento. Cuando queramos concretar,
y precisamente para eso está la Comisión general de
Autonomías, nos será más difícil que cuando estamos
hablando en general, pero ésa es la labor que tenemos
que hacer.

Agradezco a los portavoces del Partido Popular el
apoyo que me prestan, que debo decir, y lo digo aquí
con toda sinceridad, que es un apoyo muy meritorio. Es
meritorio en este caso, debo decirlo, porque la tenden-
cia de todo partido o de todo grupo político que tiene
mayoría absoluta, es considerar que tiene una legitimi-
dad dada por los votos para establecer las leyes oportu-
nas, recogiendo, eso sí, alguna idea que se les da desde
la oposición para mejorar. Aquí estamos haciendo un
esfuerzo todos, el Gobierno y el Grupo Parlamentario
Popular, de búsqueda de consenso y yo agradezco, de
verdad, ese apoyo al reconocer que sin consenso no
podemos seguir adelante en esta ley. (El señor Martí-
nez Sanjuán pide la palabra.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor ministro.
Señor Martínez Sanjuán, no estaba previsto este turno.

Si lo hay, tiene que durar exactamente dos minutos.
Tiene la palabra, señor Martínez Sanjuán.

El señor MARTÍNEZ SANJUÁN: Señor presiden-
te, coincido con el ministro en que el apoyo del Grupo
Parlamentario Popular es mesiánico, porque, fíjese, el
portavoz ha dicho que va a apoyar un proyecto de ley,
este proyecto de ley, cuando no hay ni anteproyecto; es
decir, va a apoyar algo que no sabe si va a venir. No sé
si tendrá oportunidad el señor Merino de apoyar este
proyecto de ley, porque no sé si este proyecto de ley va
a cuajar o no.
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Quiero que quede muy claro, señor ministro, que mi
grupo parlamentario se reafirma en que para la coope-
ración y reforma del Senado, importantísima, busque-
mos y encontremos lo que ya está constituido para
mejorar y perfeccionar antes de meternos en otros jar-
dines donde se pueden pisar algunas flores. ¿Por qué?
Porque avanzar en el camino de la perfección, como
hacían los santos, es absolutamente deseable, y todo lo
que sea mejorar y perfeccionar la cooperación es de-
seable, pero en cuanto a poner en crisis otros conflictos
por mejorar lo que no se sabe a dónde va a llegar, le
digo lo que le he dicho antes, lo que le ha dicho mi
grupo, lo que le han dicho mis compañeros en el Sena-
do: tentémonos los machos. Quizá a algún grupo parla-
mentario le podría extrañar, en un momento determina-
do, que dicho todo esto, mi grupo parlamentario sigue
lanzando esa idea de avanzar y mejorar la cooperación.
Creo que es un bien deseable, en espíritu constitucio-
nal, en la construcción autonómica.

Le quiero decir solamente dos cosas. Don Antero
Ruiz le proponía ser interlocutor con los empleados
públicos en la búsqueda de ese deseable acuerdo. Me
propongo voluntario para acompañar a los ministros de
Economía y Hacienda con usted y lograr esa cláusula
de revisión salarial que usted y yo sabemos que es uno
de los instrumentos que mejoraría el acuerdo. Otros
colectivos del sector privado y del sector público, como
los pensionistas lo tienen y sería una cláusula funda-
mental para desbloquear un conflicto importante. Si
todo va bien, señor Posada, y el año que viene se cum-
plen los objetivos del Gobierno, no hará falta ejercitar
la cláusula de revisión. No les dé tanto miedo. Si confí-
an en sus propias previsiones y en su propia política
económica, acepten la propuesta, que es absolutamente
razonable porque lo piden también los empleados
públicos.

En relación con las incompatibilidades —que he
tocado y del que usted me ha empezado hablando—
sólo le quiero decir una cosa. No es que quiera discutir
con usted este tema porque tenga nada en contra del
secretario de Estado que es quien presenta ese informe.
Si hablamos políticamente de las incompatibilidades,
del cumplimiento de los altos cargos y de la ley lo quie-
ro discutir con el Gobierno y el Gobierno es usted,
señor Posada. Tengo una carta aquí, como miembro
integrante de la Comisión de investigación sobre el
caso Gescartera, del director general, don Amador
Elena Córdoba, dirigida a usted, al ministro, que es a
quien informa y dice: De conformidad con lo previsto
en el apartado tal, te adjunto copia del informe. Es
decir, el destinatario de este informe es usted y con
quien quiero discutir es con usted, no porque tenga
nada en contra de un secretario de Estado con el que
me llevo magníficamente bien —que quede constancia
en el «Diario de Sesiones» que, si no, luego me riñe
porque le cito, aunque sea para bien en este caso con-
creto—. Quiero discutirlo con usted, señor ministro.

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor
Núñez Castain.

El señor NÚÑEZ CASTAIN: Intervendré muy bre-
vemente para exponer tres conclusiones.

Señor ministro, desde mi punto de vista —a lo
mejor, me equivoco en algo, pero usted tendrá oportu-
nidad de decírmelo al cerrar el debate—, yo me quedo
con una idea, que es que el consenso marca el crono
del proceso. Esta idea es bastante tranquilizadora. No
sé si el consenso nos va a llevar a una ley o a siete
acuerdos, pero usted dice aquí que el que marca el
ritmo es el consenso. Es decir, que si vamos alcanzan-
do el consenso muy rápidamente, pues llegaremos a
donde tengamos que llegar; que no hay consenso, se
para, no estamos para tirar. De modo que yo creo que
esta es una sustancial diferencia con las apreciaciones
del programa de Gobierno de: tengo que hacer esta ley
en este plazo y la cierro. Esto es: convendría que coo-
peráramos, vamos a trabajar en ello.

La segunda conclusión se refiere a que discrepo un
poco con usted, señor ministro, en el tema del Senado.
En esta cuestión podemos discutir la diferencia entre el
deber ser y el poder ser. Es decir, estamos todos de
acuerdo en que el Senado debe ser reformado, pero
parece que no estamos de acuerdo en cómo o que pen-
samos que no puede ser o que no es el momento. Es
muy difícil dibujar dos escenarios que son que en lo del
Senado no se puede avanzar, pero en lo de la coopera-
ción vamos a ir estupendamente y vamos a llegar muy
alto. Yo creo que sí estamos hablando algo de lo mismo.
Usted dice, señor ministro, que no es lo mismo —por-
que no es lo mismo— la reforma del Senado que bus-
car fórmulas de mayor fluidez y cooperación, pero
tiene mucho que ver. Desde luego, si tuviéramos un
Senado reformado, una de las misiones más importan-
tes que tendría que cumplir una Cámara, que dice que
va a ser la Cámara de representación territorial, es arti-
cular, arbitrar y codecidir. Evidentemente, estamos
haciendo una renuncia a la mayor ante el proceso de
que, como no podemos cambiar el Senado, vamos a
andar con medidas y vamos a llegar hasta donde poda-
mos. Ahí sería partidario —y también mi grupo—,
señor ministro, de poner por delante el Senado y, en
paralelo, las medidas que se pudieran alcanzar mien-
tras se llega o no a la reforma del Senado.

Hay una tercera consideración a la que no puedo sus-
traerme después de las citas que han hecho los portavo-
ces del Grupo Parlamentario Vasco, y del Grupo Cata-
lán y usted mismo respecto a la asimetría. Estoy
totalmente de acuerdo en que desde luego privilegios
no puede ni debe haber y desde Andalucía hemos
luchado siempre muchísimo por que no haya privile-
gios. Naturalmente que estamos de acuerdo en que se
reconozcan los hechos diferenciales —de hecho, el
pueblo andaluz tiene sus hechos diferenciales—, pero
el reconocimiento de estar en la primera división de
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nacionalidad histórica le ha costado mucho porque se
guisó una constitución asimétrica de verdad pero asi-
métrica mal. En Andalucía se iba a celebrar el referén-
dum en agosto de 1936, un mes después de la guerra, y
fusilado Blas Infante —este año se cumplen 50 años—,
juzgado dos años después de asesinado por su delito de
ser andalucista y querer una patria para Andalucía, y
llegar en esos momentos a una constitución donde a
uno le dicen que no es histórico, es fuerte. Además se
le pone una ley de referéndum, con muchas más pegas
que a todos los demás, pactada entonces entre UCD y
el Partido Socialista, ley que si se hubiera aplicado a
Galicia, a Cataluña y al País Vasco no hubieran cumpli-
do. Es lógico que desde Andalucía queramos estar en
esa primera división de las nacionalidades, que lo
somos por estatuto. Sin embargo, señor ministro, la
Constitución y el estatuto son instrumentos que se pue-
den y se deben cambiar cuando veamos que no funcio-
nan. Por tanto, yo no sacrilazaría estos instrumentos y
trabajaría en su modificación.

Respecto a cómo está el patio, me remito al símil que
le dije antes, que está lloviendo, está todo esto lleno de
barro y es difícil que le dejen a usted arar y sembrar
con este clima. En tono de broma —que también hay
que usarlo en este Parlamento—, quiero decir que las
palabras finales de la intervención del grupo que le
apoya incondicionalmente como son paciencia y ánimo
ya indican un poco cómo está el patio. Cuando el grupo
que apoya al Gobierno le dice al ministro paciencia y
ánimo, es que no está la cosa para muchas alegrías.
Cuando usted necesite, señor ministro, apoyo de los
andalucistas en esa búsqueda del consenso, de la coo-
peración, de la reforma, lo va a tener. Para cerrar mi
intervención le digo lo del principio: ojalá sea cierto, y
yo me lo creo porque lo ha dicho usted aquí con sus
palabras, que el consenso sea el que marca los tiempos.

El señor PRESIDENTE: Señor Erkoreka, ¿quiere
hacer uso de la palabra? (Asentimiento.)

El señor ERKOREKA GERVASIO: Señor ministro,
se ha elogiado su valentía por atreverse a abordar un tema
como el de la cooperación autonómica, del que muchos
piensan que otros muchos lo hubiesen querido abordar y,
sin embargo, nadie ha tenido la osadía suficiente para
hacerlo. Le recuerdo sin negar la mayor —eso es efecti-
vamente así— que en Memoria viva de la transición, a la
que antes me he referido, escrita por Leopoldo Calvo-
Sotelo, el mérito fundamental que se atribuye él en rela-
ción con la LOAPA es precisamente el haber hecho una
cosa en la que muchos habían pensado pero que nadie se
había atrevido; es un recordatorio.

Se nos ha dicho que hemos introducido en nuestras
intervenciones prejuicios que no se ajustan a la reali-
dad, en virtud de los cuales existe una acusación gene-
ral al Gobierno de practicar el neocentralismo pero que
no hemos probado, que han sido acusaciones genéricas

no probadas. Si quiere, le doy un listado interminable
de supuestos de intervenciones recientes del Estado
promovidas por el Grupo Popular o por el propio
Gobierno que son agresiones abiertas a la distribución
competencial vigente entre el Estado y las comunida-
des autónomas. Me da la impresión —y no le niego su
talante dialogante, abierto y dispuesto al consenso—
de que usted tiende la mano por encima de la mesa
cuando el Estado está pegando unas patadas terribles a
las comunidades autónomas por debajo de la mesa; es
la impresión, si quiere, que yo reflejo en esta figura
pero que han recogido muchos otros grupos parlamen-
tarios. No es cuestión de decir que en la medida en que
los conflictos sean mayores más necesaria es la coope-
ración. Sí, sí, pero hay un límite: cuando te están
pegando patadas por debajo es muy difícil que se res-
ponda a una mano tendida por encima de la mesa. Nos
han dicho también que hemos hecho una intervención
destructiva que ignora los aspectos positivos de la reali-
dad cooperativa actual y que no hemos hecho un análi-
sis o una valoración concreta del funcionamiento de las
conferencias sectoriales, de las comisiones bilaterales y
demás. Aquí no hace falta hacerlo, hay un anecdotario
sabrosísimo sobre utilizaciones partidistas de las con-
ferencias sectoriales y de actuaciones destinadas a inu-
tilizar el funcionamiento de la conferencia sectorial.
Por ejemplo, hay una anécdota singularmente repre-
sentativa de los extremos a los que se ha llegado en este
sentido. El ministro sectorial correspondiente convoca
a todos los consejeros de las comunidades autónomas a
conferencia sectorial y después de haberles convocado,
provocando el derroche de recursos que todos sabemos
que supone movilizar a tantos consejeros de comunida-
des autónomas, cuya hora de trabajo supone muchas
pesetas para el erario público, en la conferencia secto-
rial el ministro se limita a darles cuenta de un acto
comunitario recientemente dictado y, además, se lo
hace saber a través de una fotocopia que se entrega en
aquel momento, y la conferencia sectorial se acaba ahí.
Mientras tanto todos sabemos que ese ministro tenía
entre manos proyectos legislativos importantes y demás
que no pasan por la conferencia o, si pasan, es como
último punto del orden del día y a toda velocidad. Por
tanto, ahí hay una dinámica que no se le oculta a nadie,
que todo el mundo conoce, y a ésa me refería yo cuan-
do decía que no es cuestión de perfeccionar y mejorar
los instrumentos y las técnicas que existen, no, es cues-
tión de cambiar de chips, de cambiar de disposición, y
después de que se haya sacado el máximo rendimiento
a las que existen ya, podremos hablar de reformularlas
o replantearlas.

Una última referencia. No dudo de que usted podrá
seguramente sacar a colación muchísimas referencias,
muchísimas palabras pronunciadas por personalidades
importantes de mi partido, pero precisamente la que ha
elegido me parece que no era particularmente afortuna-
da porque en ésa, si se da cuenta, el presidente de mi
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partido venía a decir: yo estuve en el Congreso de los
Diputados cuando se aprobó la Constitución, es más,
fui el portavoz de mi Grupo Parlamentario, y dije que
esta Constitución no satisfacía nuestras aspiraciones,
no era nuestra Constitución y que la acataríamos, pero
que no iba a ser nuestra y que nos íbamos a abstener en
su votación. Lo que dijo años después es exactamente
lo mismo: yo no firmé y ni cortándome la mano hubie-
ra firmado esa Constitución. Vino a decir exactamente
lo mismo, y las citas que yo traía a colación del presi-
dente del Gobierno lo que decían es exactamente lo
contrario. Es que entonces pensaba que el sistema auto-
nómico era una charlotada intolerable, ahora hace
declaraciones que parece que están en la misma conso-
nancia, en la misma línea, pero en nombre de la Consti-
tución, una Constitución que es asimétrica, a pesar de
lo cual él dice que no acepta las asimetrías. Es literal,
está cogido de declaraciones hechas en Galicia. No
dudo de que pueda hacer referencia a declaraciones
hechas por gente de mi grupo parlamentario o del parti-
do al que pertenezco, pero en este caso la comparación
no era afortunada.

El señor PRESIDENTE: ¿Don Antero Ruiz no
quiere hacer uso de la palabra? (Denegaciones.)
Muchas gracias.

¿El señor Jané quiere hacer uso de la palabra?
(Asentimiento.) Tiene la palabra.

El señor JANÉ I GUASCH: Con mucha brevedad.
Señor ministro, me quedo con sus últimas palabras

que se habrá recogido en el «Diario de Sesiones».
Decía que sin consenso no podemos seguir adelante en
esta ley. Estas han sido sus últimas palabras en la res-
puesta a los grupos. Que sea verdad, señor ministro,
que sin consenso no va a seguir adelante esta posible
normativa, y, cuando hablamos de consenso, que sea
un consenso de todos. Nos asusta y empezamos a tem-
blar si el consenso al final es un consenso de los dos
grupos mayoritarios, como fue en su día el de la
LOAPA. Eso no sería consenso. Un consenso que
excluyera a los grupos nacionalistas y que se sellara al
final en La Moncloa, al estilo de los últimos pactos de
Estado en que hay sólo dos formaciones políticas, no
sería un consenso aceptable por parte de nuestro grupo,
y estoy convencido de que tampoco por parte de otros
grupos de esta Cámara. Por tanto, me quedo con esas
palabra suyas: sin consenso no podemos seguir adelan-
te en esta ley, y que ese sea un consenso integrador de
todos. Por tanto, si se logra será porque en la concre-
ción que hoy no conocemos puede haber aspectos posi-
tivos, pero antes deberemos conocer la concreción y
deberemos disipar los posibles temores, aunque hoy le
quiero avanzar que mi grupo sigue manteniendo ese
temor de que una ley así pueda llegar a ser una LOAPA
encubierta. Usted dice que no, pero al final deberemos

conocer el texto y realmente qué posibilidades hay de
llegar a esos consensos.

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor
Merino.

El señor MERINO LÓPEZ: Con mucha brevedad,
señor presidente. Con respecto a la retribución de los
funcionarios, hay que decirle al portavoz socialista que
también contribuya a que los funcionarios estudien y
analicen en profundidad la propuesta del Gobierno que,
como ha dicho el ministro, es generosa dentro de las
circunstancias en las que nos estamos moviendo en
estos momentos.

Con relación al apoyo al proyecto, evidentemente no
hay proyecto, hay proyecto de ideas, que el Grupo Par-
lamentario Popular apoya absolutamente dentro de los
términos que ha planteado el señor ministro, y quiero
decirle al portavoz de Convergència i Unió que las pri-
meras palabras que ha utilizado el señor ministro ha
sido diálogo y consenso. Las primeras palabras en su
primera intervención; luego, ha empezado con diálogo
y consenso y ha terminado con consenso, y este grupo
parlamentario le ha dicho al señor ministro: no tenga
usted prisa, siempre y cuando ese ir más deprisa o más
despacio sea en búsqueda del consenso. Me alegro ade-
más de que al portavoz del Partido Andalucista le haya
tranquilizado el que los tiempos los marca el propio
consenso que se persigue. 

Paciencia y ánimo. Lo ratifico. Paciencia, señor
ministro, porque el consenso necesita paciencia y san-
gre fría, y ánimo porque hay que tener ánimo y espíritu
de victoria en un tema tan importante como es el de la
autonomía y en lo que usted ha planteado con valentía,
como es la Ley de cooperación. La propia anécdota que
el portavoz del PNV ha expuesto respecto a una confe-
rencia sectorial es suficiente para que sea un elemento
de reflexión si hay que buscar fórmulas nuevas, mejo-
rar las existentes o hay que adoptar acuerdos. Muchas
veces no consiste en un cambio de chip, sino en aplicar
y saber perfectamente qué campo de actuación tene-
mos,cómo queremos hacerlo y qué instrumentos nos
permitan llegar a acuerdos o a analizar situaciones. Por
tanto, me alegro que en este turno hayamos avanzado
más que a lo largo de las primeras intervenciones. Me
gustaría que hoy después de estas comparecencias que
aquí se han celebrado pudiéramos decir que hemos ini-
ciado en estas reuniones de los grupos parlamentarios
el camino hacia ese consenso y, señor Jané, hacia esa
concreción que no la tiene que hacer el Gobierno sino
que la tenemos que hacer entre todos: los que estamos
aquí, los que están en el Senado y los que están en las
comunidades autónomas, porque esto tiene que ser un
esfuerzo y un trabajo de todos.

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor
ministro.
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El señor MINISTRO DE ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS (Posada Moreno): Intervendré con extre-
ma brevedad, porque agradezco el espíritu que he visto
detrás de todas las intervenciones. Señor Martínez San-
juán (empezando por esta polémica que tenemos fuera
de las comparecencias), usted ha sacado una carta en
que el señor Elena —está así establecido, porque yo
soy el ministro de Administraciones Públicas y él es
director general— me comunica el resultado de todo lo
que ha hecho durante más de dos meses. Ahora bien, si
él me manda el resultado de más de dos meses de tra-
bajo intenso y me lo comunica en un simple pliego, no
parece más lógico que el señor Elena venga a explicar
lo que ha hecho, por qué lo ha hecho y qué consecuen-
cias ha sacado, en vez de que lo haga yo. Cuando me
preguntaran que por qué lo hizo el señor Elena yo ten-
dría que decir: Espere un momento, vamos a suspender
la comparecencia porque le voy a preguntar. Parece que
lo lógico es que el señor Elena lo explique primero;
luego, si políticamente cree que el señor Elena ha
actuado mal, usted y yo hablamos de lo que opinamos
de esa comparecencia. Por tanto, quiero que quede
claro que si querían saber han tenido su oportunidad.
Segundo tema, le pido, como ha dicho el portavoz del
Grupo Popular, que en lo que pueda ayude usted para
que podamos hablar de esa idea que transmitimos a los
sindicatos. Usted me dice: Cláusula de revisión sala-
rial. Es una fórmula de desbloquear el asunto. Dice: Así
se verá si aciertan ustedes. El problema es que desde
hace tiempo el Gobierno no hace previsiones de infla-
ción, se atiene a las del Banco Central Europeo. Pode-
mos acertar o no, y se ha visto que a veces no se ha
acertado. En tercer lugar, recibo su apoyo, me doy
cuenta, y le agradezco que no se meta en jardines en el
tema de la Ley de cooperación. Yo no soy partidario de
meterme en ellos y estoy dispuesto a que lo que haga-
mos sea porque debemos hacerlo, pero no por hacer
cosas fuera de lo normal.

Al señor Núñez quiero decirle que, en efecto, en ese
punto primero el consenso es el que marca el proceso,
así va a ser el tema. Respecto al tema del Senado com-
prendo su apreciación, pero usted mismo se dará cuen-
ta de la dificultad que tiene resolverlo. Subordinar

todos los avances a que no avancemos en el Senado lo
veo poco conveniente. Vuelvo a insistir en que la asi-
metría no la reconocemos nunca como privilegio y sí
como hecho diferencial; la lengua es otro derecho dife-
rencial que nosotros reconocemos.

Al señor Erkoreka quiero decirle que lo que preten-
do es que no me ocurra como a don Leopoldo Calvo-
Sotelo con la LOAPA, por eso quiero que haya un con-
senso. Quiero decirle que no piense que estoy dando
una mano por delante y por detrás se están dando pata-
das. Se están dando patadas como mínimo mutuamen-
te, todo el mundo da patadas. Vamos a ver si dejamos
de darnos patadas y nos ponemos más de acuerdo por
encima de la mesa. No voy a entrar en ejemplos ni de
su grupo ni del mío, porque no me parece que sea ese
el camino para llegar a acuerdos.

Termino, tras agradecer al portavoz del PP su
apoyo, diciéndole al señor Jané algo que ya le aclaré
al senador Carmona, de su grupo. Naturalmente que
va a hacerse con consenso, pero con toda sinceridad
no tiene por qué ser un consenso de todos, porque
tampoco puede ser que pequeñas dificultades para
llegar a acuerdos imposibiliten que lleguemos a otros
una amplísima mayoría. Usted me pregunta si con el
Grupo Popular sólo; no, ni con el Grupo Popular ni
con el Grupo Socialista sólo, porque a ninguno de los
dos grupos nos parecería adecuado hacer un consen-
so en el que no estuvieran grupos nacionalistas.
Ahora, también debo decirle que no puede ser un
consenso en el que absolutamente todos los grupos
estén de acuerdo, porque llegar a un cien por cien de
acuerdo impide cualquier acuerdo, pero desde luego
tiene que ser un consenso muy amplio. A mí me gus-
taría (se lo he dicho antes al señor Antero y le agra-
dezco esa oferta) que Izquierda Unida estuviera en
ese consenso, por ejemplo, lo mismo que todos los
demás partidos.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor ministro.
Terminamos así la reunión de la Comisión.
Se levanta la sesión.

Eran las tres y diez minutos de la tarde.
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